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VISTO: El Expediente Administrativo con H.T. N° 2013-00708DDC, presentado �

por el administrado Sr. Fidel Quispitupa Apaza, y adjunto el ulNFORME FINAL DEL �
PLAN DE MONITOREO ARQUEOLóGICO DEL INMUEBLE N° 232-B-2 PASAJE �
INCA ROCA CUSCO", ubicado en el Distrito, Provincia y Departamento de Cusco. el �
Informe N° 23-2013-CZA-SDI-DIC-DDC-CUS1MC; el Informe N" 074-2013-SDI-DlC­�
DDC-CUS/MC; la Opinión N° 003-2013-JLMC-DIC-DDC-CUS1MC; el Memorándum N" �
090-2013-DIC-DDC-CUS1MC; y el Informe N" 106-2013-0AJ-DDC-CUS/MC, y �

CONSIDERANDO: 

1°.- De acuerdo a lo dispuesto por el articulo 21° de la Constitución Polltica del �
Perú. los yacimientos y restos arqueológicos, construcciones, monumentos y lugares �
expresamente declarados bienes culturales y los que se presumen como tales son �
Patrimonio Cultural de la Nación, independientemente de su condición de propiedad �
privada o pública. concordante con lo dispuesto por los artlculos 111, V, VI, y VII del �
Titulo Preliminar, asl como los artlculos 1 Q numeral 1.1, 8° y 22° de la Ley 28296 , Ley �
General del Patrimonio Cultural de la Nación. �

�~�.�- Que, con carta de fecha 25 de Julio 2013, el Sr. Fidel Quispitupa Apaza, 
liprese,nta el "INFORME FINAL DEL PLAN DE MONITOREO ARQUEOLÓGICO DEL 

INMUEBLE N° 232-B-2 PASAJE INCA ROCA CUSCO", ubicado en el Distrito, 
Departamento y Provincia de Cusco. 

3°._ Que. mediante Resolución Directoral Regional N° 205/MC - Cusco de �
fecha 15 de Mayo 2013, se resuelve Aprobar el 'PLAN DE MONITOREO �
ARQUEOLóGICO DEL INMUEBLE N° 232-B-2 PASAJE INCA ROCA CUSCO". �
ubicado en el Distrito, Provincia y Departamento de Cusco. A cargo del Lic. Arqlga. �
Isabel Urteaga López con RNA AU-1039, y COARPE N" 040836, para la elaboración �
del Informe Final de dicho Plan <te Moniioreo Arqueológico, y en merito a ello se �
ejecuto el Informe Final de dichR Expediente Técnico, del cual se solicita su �
aprobación. . �

4.- Que, el "INFORME FINAL DEL PLAN DE MONITOREO 
ARQUEOLóGICO DEL INMUEBLE N° 232-B-2 PASAJE INCA ROCA CUSCO", 
ubicado en el Distrito, Provincia y Departamento de Cusco, fue revisado por el 
arqueólogo de la Sub Dirección de Investigación quien mediante Informe N" 23­
2013-CZA-SDI-DIC-DDC-CUS1MC de fecha 23 de julio 2013, recomienda la 
aprobación de dicho Informe Final, lo cual es corroborado por el Sub Director de 
Investigación mediante Informe N" 074-2013-SDI-DIC-DDC-CUS1MC de fecha 25 de 
julio 2013, por el Asesor Jurídico de la Dirección de Investigación y Catastro 
mediante Opinión N" 003-2013-JLMC-DIC-DDC-CUS/MC de fecha 06 de Agosto 
2013, y por el Director de Investigación y Catastro mediante Memorándum N" 090­
2013-DIC-DDC-CUS1MC, refiriendo que el mismo ha sido ejecutado de acuerdo al 
Plan de Monitoreo Arqueológico aprobado; de igual modo con Informe N" 106-2013­



OAJ-DDC-CUS/MC, el Director de la Oficina de Asesoría Jurídica de la Dirección 
Desconcentrada de Cultura Cusca, precisa que el expediente técnico del Informe 
Final cumple con todo los requisitos estipulados en la normatividad contenida en la 
Directiva N" 001-201Q-MC, por lo que emite opinión favorable para su aprobación, 

Con las visaciones de la Direcciorí.'ct.e Investigación y Catastro, y de la Oficina 
de Asesoría Jurídica de la Dirección Desconcentrada de Cultura Cusco de! Ministerio 
de Cultura, y de conformidad con la Ley N" 29565, Ley de Creación del Ministerio de 
Cultura, Ley N° 28296, Ley General del Patrimonio Cultural de la Nación; Resolución 
Ministerial N" 012-2010-MC, que establece y determina el Plan de Monitoreo 
Arqueológico; y en uso de las facultades conferidas por las Resoluciones Ministeriales 
N" 045-2011-MC, 162-2011-MC y 039-2011-MC y los Decretos Supremos N" 032­
2001-ED Y N" 005-2013-MC. 

SE RESUELVE: 

ARTICULO 1°._ APROBAR. el "INFORME FINAL DEL PLAN DE 
MONITOREO ARQUEOLÓGICO DEL INMUEBLE N° 232-8-2 PASAJE INCA ROCA 
CUSCO", ubicado en el Distrito, Provincia y Departamento de Cusco, ejecutado por la 
Lic. Arqlga. Isabel Urteaga López con RNA AU-1039 y COARPE N" 040836, solicitado 
por el administrado Sr. Fidel Quispitupa Apaza, cuyo expediente con todos sus 
antecedentes como anexo forma parte de la presente Resolución. 

ARTICULO 2".- ENCARGAR, a la Dirección de Investigación y catastro, 
adopte las medidas complementarias del caso, a efectos de dar estricto cumplimiento 
de la presente Resolución. 

REGfSTRESE y COMUNfaUESE. 

CUI.TURA 
CIISCO 



VISTO: El Expediente Administrativo con H.T. N° 2013-228DDC, presentado 
por el el Arqlgo. Pedro David Alfaro Vargas, y adjunto el "INFORME FINAL DEL 
PLAN DE MONITOREO ARQUEOLOGICO AV. REGIONAL INMUEBLE N° 222 ­
DISTRITO Y PROVINCIA DEL CUSCO", el Informe N· 009-2013-CRJV-SDI-DIC­
DDC-CUS/MC; el Informe N° 053-2013-SDI-DIC-DDC-CUS/MC; la Opinión N" 042­
2013-MOLL-DIC-DDC-CUS/MC; el Memorándum N· 074-2013-DIC-DDC-CUS/MC; y 
el Informe N" 080-2013-0AJ-DDC-CUS/MC, y 

CONSIDERANDO: 

1°._ De acuerdo a lo dispuesto por el artículo 21· de la Constitución Politica del 
Perú, los yacimientos y restos arqueológicos, construcciones, monumentos y lugares 
expresamente declarados bienes culturales y los que se presumen como tales son 
Patrimonio Cultural de la Nación, independientemente de su condición de propiedad 
privada o pública, concordante con lo dispuesto por los artlculos 111, V, VI, Y VII del 
Titulo Preliminar, asl como los artlculos 1· numeral 1.1, SO Y22· de la Ley 28296 , Ley 
General del Patrimonio Cultural de la Nación. 

2",- Que, con carta de fecha 05 de Julio 2013, la Arqlga. Pedro David Alfaro, 
Vargas presenta el, "INFORME FINAL DEL PLAN DE MONITOREO 
ARQUEOLOGICO AV, REGIONAL INMUEBLE N° 222 - DISTRITO Y PROVINCIA 
DEL CUSCO', ubicado en el Distrito, Provincia y Departamento de Cusca, para su 
calificación y aprobación correspondiente. 

3°,- Que, mediante Resolución Directoral Regional N" 209IMC - Cusco de fecha 
15 de Mayo 2013, se resuelve Aprobar el ·PLAN DE MONITOREO ARQUEOLOGICO 
AV. REGIONAL INMUEBLE N° 222 - DISTRITO Y PROVINCIA DEL CUSCO", 
ubicado en el Distrito, Provincia y Departamento de Cusca. A cargo del Lic. Arqlgo. 
Pedro David Alfaro Vargas con RNA N" DA-09125 Y COARPE. N" 040767, para la 
elaboración del Informe Final de dicho Plfln de Monitoreo Arqueológico, y en merito a 
ello se ejecuto el Informe Final de dicho' Expediente Técnico, del cual se solicita su 
aprobación. 

4.- Que, el "INFORME' FINAL' DEL PLAN DE MONITOREO 
ARQUEOLOGICO AV. REGIONAL INMUEBLE N° 222 - DISTRITO Y PROVINCIA 
DEL CUSCO", fue revisado por el arqueólogo de la Sub Dirección de Investigación 
quien mediante Informe N° 009-2013-CRJV-SDI-DIC-DDC-CUS/MC de fecha 17 de 
julio del 2013, recomienda la aprobación de dicho Informe Final, lo cual es corroborado 
por el Sub Director de lnvestigación mediante Informe N" 053-2013-SDI-DIC-DDC­
CUS/MC de fecha 18 de Julio del 2013, por la Asesora Jurldica de la Dirección de 
Investigacióny Catastro mediante Opinión N" 042-2013-MOLL-DIC-DDC-CUS/MC de 
fecha 26 de Julio del 2013, y por el Director de Investigación y Catastro mediante 



Memorándum N" 074-2013-DIC-DDC-CUSfMC de fecha 31 de Julio del 2013, 
refiriendo que el mismo ha sido ejecutado de acuerdo al Plan de Monitoreo 
Arqueológico aprobado; de igual modo con Informe W 080-2013-0AJ-DDC-CUS/MC 
de fecha 01 de Agosto del 2013, el Director de la Oficina de Asesoría Jurídica de la 
Dirección Desconcentrada de Cultura CU,IlCO, precisa que el expediente técnico del 
Informe Final cumple con todo los requisitos estipulados en la normatívidad contenida 
en la Directiva W 001-2010-MC, por lo que emite opinión favorable para su 
aprobación, 

~~~'f~~~~je Con las visaciones de la Dirección de Investigación y Catastro, y de la Oficina 
f' Asesoría Jurldica de la Dirección Desconcentrada de Cultura Cusca del Ministerio 

Cultura, y de confonnidad con la Ley W 29565. Ley de Creación del Ministerio de 
JlvuflLlra, Ley N° 28296, Ley General del Patrimonio Cultural de la Nación; Resolución 

Ministerial N" 012-2010-MC. que establece y determina el Plan de Monitoreo 
Arqueológico; y en uso de las facultades conferidas por las Resoluciones Ministeriales 
W 045-2011-MC, 162-2011-MC Y 039-2011-MC Y los Decreto Supremo N" 032-2001­
ED Y W 001-2011-MC. que aprueba el Reglamento de Organización y Funciones del 
Ministerio de Cultura. 

SE RESUELVE: 

ARnCULO 1°._ APROBAR, el "INFORME FINAL DEL PLAN DE 
MONITOREO ARQUEOLOGICO AV. REGIONAL INMUEBLE N° 222 - DISTRITO Y 
PROVINCIA DEL CUSCO", ubicado en el Distrito. Provincia y Departamento de 
Cusco, solicitado por el Lic. Arqlgo. Pedro David Alfaro Vargas con RNA W DA­
09125 Y COARPE. W 040767. cuyo expediente con todos sus antecedentes como 
anexo forma parte de la presente Resolución. 

ARTICULO 2°._ ENCARGAR, a la Dirección de Investigación y Catastro, 
adopte las medidas complementarias del caso. a efectos de dar estricto cumplimiento 
de la presente Resolución. 

REGISTRESEy COMUNIQUESE. 
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... . DDC-CUS/MC 


VISTO: La solicitud con Hoja de TrámKe N° 05007-2013, presentado por el ex servidor Don 
Demetrio Peilalva Femández. sobre el Otorgamiento de Pensión dentro de los aicances del Decre!o 
Legislativo N" 20530, la Resolución Ministerial N° 116-2013-MC, la Resolución Dlrectoral N° 105 del 06 de 
mayo de 1991, los Informes N° 073-2013-VDG-SDP-DOS-ORC-CUSJMC, N° 066-2013-VDG-SDP-DOS­
DRC-CUSJMC YN° 067-2013-VDG-SDP-DOS-DRC-CUSJMC del encargado de Remuneraciones de la Sub 
Direoclón de Personal, el Informe N° 146-2013-SDP-OOA-DRC-CUSJMC de la Sub Dirección de Personal. 
los Informes N° 079-2013-CCE-OAJ-DRC-CUSJMC. N° 012-2013-CCE-OAJ-DDC-CUSlMC y N° 037-2013­
OAJ.DDC-CUSJMC de la Oficina de Asesorla Jurldlca de la Dirección Desconcentrada de Cultura de Cusco; 
y. 

CONSIDERANDO: 

1°,_ Que, la Dirección Desconcentrada de Cunura Cusco del Ministerio de Cultura, de conformidad 
con el Articulo 96" del Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio de Cultura, aprobado 
mediante Decreto Supremo N° OOS-2013-MC, es la ~ntidad desconcentrada del MinlsteJio de Cuhura dentro 
de su ámbKo territorial, de actuar en representación y por delegación de dicho Ministerio. ejeroer de manera 
desconcentrada las funciones ejecutivas del Ministerio relacionadas a las materias de patrimonio cultural, 
industrias culturales. artes, museos e interculturalidad, implementandc las políticas. lineamientos técnicos, 
directivas establecidas por la Afia Dirección y los Órganos de Unea del Ministerio. en concordancia con la 
política del Estado ycon los planes sectoriales y regionales en materla de cultura, 

2",- Que. mediante Resolución Ministerial N° 116-2013-MC de fecha 17 de abril del 2013, se ha 
dispuesto el término de la carrera Administrativa por causal de cese definitivo por IíffiKe de selenta (70) años 
de edad del sefior DEMETRIO PEÑALVA FERNANDEZ, Profesional. Nivel Remunerativo SPC, servidor 
público nombrado de la Dirección Desconcentrada de CuHura de Cusco. bajo el régimen laboral del Decreto 
Ley N° 276. apartir del dla siguiente de la notificación de la presente Resolución. 

3",- Que. mediante Resolución Directoral N° 105 de fecha 06 de mayo de 1991. el trabajador 
cesante don Demetrio Pefialva Femández ha sido reéonocído e Integrado dentro de los alcances del Decreto 
Ley N° 20530 Régimen de Pensiones y Compensaciones por Servicios Civiles Prestados al Estado no 
comprendidos en el Decreto Ley N° 19990. acumulando para el efecto cuatro (4) afios de formación 
profesional. conforme persuade de los artlculos 1° y 2" de dicha Resolución, 

4°,- Que, el ex servidor don Demetrio Pefialva Femández. mediante escrito con Hoja de Trámite 
05007-2013 de fecha 06 de mayo del 2013. solicita se le otorgue la Pensión correspondiente, dentro de los 
alcances del Decreto Ley 20630, Régimen de Pensiones y Compensaciones acargo del Estado, 

5°,_ Que, teniendo en cuenta los antecedentes antes indicados y en cumplimiento de lo dispuesto 
por el Articulo 2" de la Resolución Ministerial N° 116-2013-MC del 17 de abril del 2013, el Encargado de 
Remuneraciones de la Sub Dirección de Personal de la Dirección Desconcentrada de Cultura de Cusco. a 
través del Informe N° 07J.2013-VDG-SDP-DOA-DRC.cuSJMC, remHe el cuadro de Remuneraciones, para 
los efectos pensionarios del cKado protesional don D,metrio Pefialva Femández, a partir del 01 de mayo del 
2013, cuyos detalles se especifican en la parte Resolutiva de este Resolución. 

6",- Que. igualmente a través de la Resolución Jefatura! N" 781 de fecha 31 de diciembre de 1987. se 
le recategoriza con retroaclividad al 1° de octubre de 1987, dentro del Grupo Ocupacional Profesional y Nivel 



Remunerativo SPC, consecuentemente le corrnsponde otorgar pensión dentro de dicho grupo ocupacional y 

nivel remunerativo, 


r,- Que, el Articulo 46 del Decreto Ley N' 20530 dispone que 'Les pensiones ycompensalJiones 

se ®rgarán de oficio, en base al reronocimienlo de servicios, mediante Resolución de Pensión o de 

Compensecfón, según el éaSll fJxpedlde por el TItular del PlIego correspondiente', Y el Articulo 47 de la 

misma norma c~ada, establecé que: 'El pego de les pensiones de cesan/la o invalidez se efeduará desde el 

dla en que el trabajador cesó, En tanto se expídlla rasoIut;/ón correspondiente, se paglllÍl pensión 

provisional por el 90% de la probable pensión definitiva.' Y teniendo en cuenta los Informes N· OSS-

2013-VDG-SDP-DOA-DRC-CUSlMC y N' OS7·2013-VDG-SOP·DOA-DRC-CUSlMC emitidos por el 

Encargado de la Oficina de Remuneradones poniendo en conocimiento que dicho ex servidor Don Demetrío 

Peftalva Femández es cesante del Ministerio de Educación como profesor de Aula, con nombramiento titular 

en la Especialidad de Ciencias Malemálicas en la Gran Unidad Escolar Inca Gartilazo de la Vega de Cusco, 

habiendo cumpiido más de treinta anos de servidos con el Régimen Pensionario de la Ley N' 20530; por 

tanto. es preciso considerar dicha condición de cesante como pensionista del sector educación en calidad de 

docente y como pensionista en calidad de administrativo. confonne a lo previsto por el artículo S· de la Ley 

20530 que dispone: •Se podrá parciblr simultáneamente del Estado dos pensiones, o un sueldo y una 

penslÓll, cuando uno de ellos provenga de servicios docentes prestados ala enseñenza pública o de viudez. 

AsI mismo, podrá perclblrse dos pensiones de Otfandad, causades por elpadre y la madre'. 


S·.- Que, en mérito a las normas precedentemente citadas. mlentres se expida la resoludón ( 
respectiva, se le pagará a Don Demetrio Peña/va Fe, nández una pensión provisional del 90% de la probable 
pensión definitiva; en consecuencia, el total de la pensión a percibir que resuHó del cuadro remunerativo, es 
decir. SI. 842.93 nuevos soles se le debe descontar el 10%, resuHando el pago a razón del 90% la suma de 
SI. 75S.637 nuevossoles a partir del 01 de mayo de 2013. 

'!'.- Que, las diferentes instancias de la Dirección Desconcentrada de Cultura de Cusco, mediante 

los Informes W 073-2013-VDG·SDP-OOS-DRC-CUSlMC. W 086-2013-VDG-SDP-DOS-DRC-CUSlMC y N° 

087-2013-VDG-SDP-DOS-DRC-CUSlMC del encargado de Remuneradones de la Sub Dirección de 

Personal y adjunto el cuadro de remuneraciones de abril 2013, el Informe N° 146-2013-SOP-OOA-DRC­

CUSlMC de la Sub Dirección de Personal, los Informes N' 079-2013-CCE-OAJ-ORC,CUSIMC. N" 012-2013­
CCE-OAJ-DDC-CUS/MC y N' 037-2013-OAJ-ODC-CUSlMC de la Oficina de Asesoria Juridica de la 

Dirección Desconcentrada de Cultura de Cusco, precisan que tratándose de los deredhos inrenundables del 

ex trabajador, amerita disponer el pago de la pensión dentro de los alcances del Decreto Ley N" 20530. 


Con las visadones de la Dirección de Administración, Sub Díreccl6r. de Personal y de la Oficina de 
Asesoría Juridlca de la Direcd6n Desconcentrada de Cultura Cusco del Ministerio de CuHura. 

De conformided con la Ley N' 29565. Ley de Creatión del Ministerio de Cultura, Decreto Ley N' 
22867, Decreto Ley N° 20530, Régimen de Pensiones y Compensaciones a Cargo del Estado, la Resolución e 
Ministerial N'11S-2013-MC; yen uso de las facuHades conferides por les Resoluciones Ministeriales N'162­
2011-MC y039-2011-MC y los Decretos Supremos N' 032-2001-ED Yoo5-2013-MC. 

SE RESUELVE: 

ARTICULO 1',- RECONOCER, la Penslór Provisional de Cesantía a favor del Ex servidor don 
DEMETRIO PEÑALVA FERNANDEZ, dentro de los alcances del Decreto Ley N' 20530, Régimen de 
Pensiones y Compensaciones por los Servicios prestados al Estado No Comprendidos en el Decreto Ley W 
19990, la suma de OCHOCIENTOS CUARENTIDOS CON 931100 NUEVOS SOLES (SI, 842.93) mensueles, 
de conformidad con el Articulo 'l!' de la R.M, N' l1S-2013-MC, con las precisiones de la liquidación 
presentada por la Sub Dirección de Personal, que consta en el siguiente cuadro: 



· 2O A60. 2013 
(J9?~ DDC-CUS/MC 

CONCEPTO MONTO A PAGAR 

Pensión Básica 
Decreto de Urgencia 105 
Remuneración Pemonal 
Remuneración Reunificada 
Decreto Supremo 081 
Decreto Suplllmo N' 276 
Refrigerio YMovilidad 
Decreto SUplllmo N' 261 IGV 
Decreto ley 25697 
0.U.090-96 
O.U.073-97 
O.U.011-99 
O.U.051-91 
O.U. 080-94 
O.S. N' 021 
O.U. 037-94 
TOTAL PENSION A PERCIBIR 

0.05 
49.95 

0.05 
29.61 
60.00 
69.00 
5.00 

17.25 
1.04 

61.28 
94.29 

109.37 
15.41 
60.00 
12.63 
~ 
842.93 

.. e 

'jo. ARTICULO r." DISPONER, el PAGO DE LA PENSION PROVISIONAL a favor del ex trabajador 
Don Demetrío Peilalva Femandez, a razón del 90% del total de la pensión a percibir (SI. 842.93), que 
asciende a SETECIENTOS CINCUENTA YOCHO CON 6371100 NUEVOS SOlES (SI. 758.637), en mérito 
a lo p¡evisto por el Artículo 47' de la Ley N' 20530; ello, a partir del 01 de mayo de 2013 Yconforme a los 
argumentos sei!aJados en el séptimo y octavo considerando de la p¡esenle resolución. 

ARTICULO 3·," DISPONER que de conformidad y de acuerdo al Informe el pago de la pensión 
provisional autorizada en el artículo enterior, será con cargo a la partida que corresponda, con fuente de 
financiamiento de Recursos Ordinarios del Presupuesto de la Dirección Desconcentrada de CuHura de 
Cusoo. 

REGISTRESE y COMUNIQUESE 



, .... 20 A60. 2013 
;¿~1)~ ?t~ ..~?::! DDC-CUS/MC 


VISTO: El Expediente Administrativo que contiene la Hoja de Trámite N° 00071DDC­
2013, presentado por el Sr. ROlando Omar Ramlrez Gastón Horny con DNI N" 07871243, 
Gerente General de la Empresa Salabella SAC, sobre calificación y aprobación del PLAN DE 
MONITOREO ARQUEOLOGICO SECTOR JANTUPATA y REDES DE SERVICIOS DEL ........." 


'oi'!"~..	'U...LIU' SALABELLA SILVAYOQ - URQUILLO - 2013, ubicado en el Oistmo de 
uayllabamba, Provincia de Urubamba, Departamento de Cusco, a cargo del Arqlgo. José luis 

Cayo con RNA N" OT-9624; Informe N" 05-2013-RBE-SDI-DIC-ODC-CUSlMC; Informe 
N" 029-2013-SDI-DIC-DDC-CUSIMC; Opinión N" 030-2013-MOll-DIC-DDC-CUS/MC; 
Memorándum ND 053-2013-DIC-DDC-CUSlMC; Informe N" 063-2013-OAJ-00C-CUSlMC, y 

CONSIDERANDO: 

1°._ De acuerdo a lo dispuesto por el articulo 21° de 'la Constitución Polltica del Perú, 
los yacimientos y restos arqueológicos, construcciones, monumentos y lugares expresamente 
declarados bienes culturales y los que se presumen como tales son Patrimonio Cultural de la 
Nación, independientemente de su condición de propiedad privada o pública, concordante con 
lo dispuesto por los artículos 111, V, VI, Y VII del Titulo Preliminar, asl como los artlculos 1· 
numeral 1,1, 8· Y22° de la ley 28296 , ley General del Patrimonio Cultural de la Nación, 

2".- Que, con carta de fecha 02 de julio de 2013, el líc. Arqlgo, José luis Tovar Cayo 
presenta el PLAN DE MONITOREO ARQUEOLÓGICO SECTOR JANTUPATA y REDES DE 
SERVICIOS DEL FUNDO SALABELLA SlLVAYOQ - URQUILLO - 2013, ubicado en el 
Distrito de Huayllabamba, ProVincia de Urubamba, Departamento de Cusca, a cargo del 
Arqlgo. José luis Tovar Cayo con RNA N" OT-9624, para su calificación y aprobación 
correspondiente. 

r.- Que, el presente Plan de Monitoreo Arqueológico tiene como finalidad vigilar el 
movimiento de tierras durante la excavación de zanjas para zapatas y cimientos de la obra de 
ingenierla del Anexo Jantunpata, Una vez culminada la remoción de suelo en el Anexo 
Jantunpata, se excavaran las zanjas para las redes de instalaciones sanitarias, eléctricas, de 
distribuciones eléctricas y especiales, las que espacialmente, quedan fuera de las áreas de 
Monitoreo Arqueológico, El objetivo es salvaguardar y recolectar sistemáticamente el material 
arqueológico identificando durante la fase de movimiento de tierras en el Sector Jantupata 
como en las Zanjas de Redes de Servicio del proyecto, Fonnalizar el inventario de restos 
arqueológicos muebles e inmuebles hallados durante las fases de excavación y movimiento de 
tierras del proyecto de ingenierla. Así como Elaborar un Plan de Mitigación de impactos 
directos e indirectos que pueden afectar al patrimonio arqueológico durante el movimiento de 
tierras en el Sector Jantupata y en las Zanjas para Redes de Servicio del proyecto. 

4·,- Que, previa inspección del personal especializado de la Institución, se ha verificado 
in situ las precisiones y especificaciones técnicas del expediente del Plan de Monitoreo 
Arqueológico, que mediante el Infonne N° 05-2013-RBE-SDI-0IC-00C-CUSIMC de fecha 10 



, 


de julio de 2013, del Arqueólogo de la Sub Dirección de Investigación; ellnfonne N° 029-2013­
SDI-DIC-DDC-CUSlMC de fecha 11 de julio 2013, del Sub Direcíor de Investigación; la Opinión 
W 030-2013-MOLL-DIC-DDC/MC de fecha 18 de julio de 2013; de la Asesora Jurldica de la 
Dirección de Investigación y Catastro; el Memorándum N° 053-2013-DIC-DDC-CUS/MC de 
fecha 19 de julio 2013, del Director de Investigación y Catastro; y ellnfonne N° 063-2013-0AJ­
DDC-CUS/MC, del Director de la OfICina de Asesorfa Jurldica de la Dirección Desconcentrada 
de Cultura Cusco, manifiestan su confonnidad, teniendo en cuenta que el PLAN DE 
MONrrOREO ARQUEOlóGICO SECTOR JANTUPATA Y REDES DE SERVICIOS DEL 
FUNDO SALABELLA SILVAYOQ _-,~RQUILLO - 2013, ubicado en el Distrito de 
Huayllabamba, Provincia de Urubamba, Departamento de Cusco, a cargo del Arqlgo. José Luis 
Tovar Cayo con RNA N° DT-9624, Se enmarca bajo Jos alcances de la Directiva W 001­
2010IMC, aprobado mediante Resolución Ministerial N° 012-2010-MC, en concordancia con el 
Reglamento de Investigaciones Arqueoiógicas aprobado por Resolución Suprema W 004­
2000-ED. 

Con las visaciones de la Dirección de Investigación y Catastro, y de la Oficina de 
Asesorfa Jurldica de la Dirección Desconcentrada de Cultura Cusco del Ministerio de Cultura. 
De confonnidad con la Ley W 29565, Ley de Creación del Ministerio de Cultura, Ley N° 28296, 
Ley General del Patrimonio Cultural de la Nación; y en uso de las facultades conferidas por las 
Resoluciones Ministeriales N° 045-2011-MC, 162-2011-MC y 039-2011-MC y los Decretos 
Supremos W 032-2001-ED y W 005-2013-MC 

SE RESUELVE: 

ARTICULO 1°.- APROBAR, el PLAN DE MONrrOREO ARQUEOlóGIco SECTOR 
JANTUPATA Y REDES DE SERVICIOS DEL FUNDO SALAB ELLA SILVAYOQ - URQUILLO 
- 2013, ubicado en el Distrito de Huayllabamba, Provincia de Urubamba, Departamento de 
Cusco, a cargo del Arqlgo. José Luis Tovar Cayo con RNA N" DT-9624, en un área de 9.707.32 
m2, (0.970232 Ha) y un parlmetro de 2100.11 mi por un periodo de ejecución de ocho (08) 
meses y tres semanas; conforme a Jos fundamentos expuestos en la parte considerativa de la 
presente Resolución. 

ARTICULO 2".- DISPONER, que el Arqlgo. José Luis Tovar Cayo con RNA N° OT­
9624, deberá tomar en cuenta las siguientes recomendaciones técnicas: 1. El presente Plan de 
Monitoreo Arqueológico no contempla la realización de trabajos de rescate arqueológico. 2. De 
hallarse contextos arqueológicos muebles o inmuebles durante los trabajos de monitoreo 
arqueológico, se deberán paralizar las obras e informar inmediatamente a la DDC-C, a fin de 
evaluar el caso y se dispongan las medidas de mitigación y salvaguarda correspondiente. 3. De 
producirse la afectación al patrimonio arqueológico como consecuencia de la obra de 
construcción, sea por omitir la realización de los trabajos de monitoreo arqueológico 
recomendados y/o por no comunicar a la DDC-C, el hallazgo fortuito de evidencias 
arqueológicas, esta Institución aplicará a los responsables las sanciones administrativas y 
penales estipulados por la Ley N° 28296. 4. El Fundo Salabelfa Silvayoq - Urquillos SAC y la 
Dirección del Plan de Monitoreo, deberá disponer de un Plan de Mitigación ante la aparición de 
evidencias arqueoiógica durante las labores de construcción. 5. Realizar charlas de inducción 
arqueológica a Jos trabajadores de la obra de construcción, las cuales serán registradas en la 
ficha de asistencia. 6. En el caso de hallarse material arqueológico muebles sin contexto y 
completamente aislado se paralizara Jos trabajos procediéndose con la inmediata recuperación 
de los mismos, Incluyendo su respectivo registro grafico y fotográfico. 7. De hallarse material 
arqueológico mueble e inmueble en contexto, ios trabajos serán detenidos; asf mismo, se 
procederá a notificar al Ministerio de Cultura a fin de evaluar el caso y detenninar los 
procedimientos técnicos a seguir. 

http:9.707.32


ARTIcULO 3'.- DISPONER, que los materiales recuperados en el marco del referido 
Plan de Monitoreo Arqueológico, serán entregados a la Dirección Desconcentrada de Cultura 
Cusco debidamente embalados e inventariados, para su depósito y custodia, para lo cual el 

~~~!~;~lI~(~;<~ Fundo Salabella Silvayoq - Urquillos, efectuara los pagos necesarios .. 

ARTICULO 4'.- DISPONER, Que, la Dirección del Plan de Monitoreo Arqueológico es 
flnltransferilllé. el responsable no podrá transferir la responsabilidad a terceros. El 

~~~p incumplimiento del mismo devendrá en la suspensión de la autorización emitida. 

ARTICULO r.- ENCARGAR, a la Dirección de investigación y Catastro la supervisión 
y control del Plan de Monitoreo Arqueológico, en coordinación con el responsable del Plan de 
Monitoreo Arqueológico, para cuyo efecto el responsable ylo la persona natural que contrata 
los servicios, deberá cumplir con el pago correspondiente. 

ARTICULO S·.- DISPONER, Que, en aplicación del articulo 61" del Reglamento de 
Investigaciones Arqueológicas, aprobado por Resolución Suprema N" 004-2000-ED, el Director 
del Plan de Monitoreo Arqueológico deberá presentar en el plazo de un (01) mes calendario, 
desde la finalización de los trabajos, el informe detallado (por cuadruplicado, impreso y en 
formato digital PDF) de los trabajos ejecutados, que contenga como m inimo los puntos 
especificados en los articulos 59" y 62" del mencionado Reglamento. 

ARTICULO 7',- PRECISAR, Que el incumplimiento de los artlculos 3· y 4° de la 
presente Resolución, conlleva a la destrucción del Patrimonio Arqueológico, será pasible de la 
aplicación de sanciones estipuladas por la ley N" 28296, ley General del Patrimonio Cultural 
de la Nación, y la Resolución Directoral Nacional N' 14051lNC, del 23 de diciembre del 2004, 
que aprueba el Reglamento de Aplicación de Sanciones Administrativas por infracciones contra 
el Patrimonio Cultural de la Nación y su modificatoria. 

ARTICULO so.- ENCARGAR, a la Dirección de Investigación y Catastro, adoptar las 
medidas complementarias del caso. a efectos de dar estricto cumplimiento de la presente 
Resolución. 

REGISTRESE y COMUNIQUESE.­



20 ASO. 2013 
~~1)~ 1t: .. q?~ DDC-CUS/MC . 

VISTO: El Expediente Administrativo que contiene la Hoja de Trámite N' 00497DDC-2013, 
presentado por la Arqlga, Edith Ortega Huayapa con RNA N' CO-12S1, sobre calificación y aprobación 
del PLAN DE MONITOREO ARQUEOLOGICO: "CALLE TRINITARIAS INMUEBLE N' 259", DEL 
DISTRITO, PROVINCIA Y DEPARTAMENTO DE CUSCO·, Informe N' 15-2013-RBE-5DI-DIC-DDC­
CUSIMC; Informe W 070-2013-SDI-DIC-DDC-CUSIMC; Opinión N' 045-2013-MOLL-DIC-DDC-CUSlMC; 
Memorándum N' 073-2013-DIC-DDC-CUS/MC; Informe W 079-2013-0AJ-DDC-CUSIMC, y 

CONSIDERANDO: 

1".- De acuerdo a lo álSpueslo por el artículo 21' de la Constitución Polltica del Penl, los 
yacimientos y restos arqueológicos, construcciones, monumentos y lugares expresamente deciarados 
bienes cuHurales y los que se presumen como tales son Patrimonio CuKural de la Nación, 
independientemente de su condición de propiedad privada o pública, concordante con lo dispuesto por los 
artículos 111, V, VI, Y VII del TItulo Preliminar, asl como los artículos l' numeral 1.1, S' y 22' de la Ley 
28296 , Ley General del Patrimonio Cultural de la Nación. 

2".- Que, con documento de fecha 12 de julio de 2013, la Arqlga. Edilh Ortega Huayapa, 
presenta el PLAN DE MONITOREO ARQUEOLOGICO: "CALLE TRINITARIAS INMUEBLE N" 259", 
DEL DISTRITO, PROVINCIA Y DEPARTAMENTO DE CUSCO-, ubicado en el Cen/rO Histórico del 
Cusco, a cargo de la Arqlga. Edilh Ortega Huayapa con RNA N' CO-1281 YCOARPE N' 040894, para su 
calificación y aprobación correspondiente. 

3".- Que, el presente Plan de Monitoreo Arqueológico tiene como objetivos proponer medidas de 
prevención y mitigación para evHar, controlar y reducir la incidencia de los efecios e impactos negalivos 
sobre las evidencias arqueológicas que pudieran Identificarse en el área del proyecto de obra civil nueva, 
duranle la etapa de remoción de tierras. Elaborar procedimientos para responder en forma oportuna y 
eficaz ante la ocurrencia de un hallazgo arqueoiógico, reportando todos los eventos e incidencias que se 
puedan presentar. Identificar durante los trabajos de ingeniarla, los componentes culturales y 
arquitectónicos de origen arqueológico que pUdieran encontrarse en el subsuelo, y en el caso de tratarse 
de hallazgos fortuitos o inesperados, según el caso, se procederá a realizar excavaciones con fines de 
diagnósticos de la evidencia arqueoiógica, delimItación de monumentos arqueológicos o la excavación de 
rescate de restos aislados. Identificar duranle el mon~oreo arqueológico, evidencias de mayor 
envergadura. previa coordinación con la Dirección Desconcentrada de Cultura Cusco, se solicitara la 
autorización para los trabajos de rescate. 

4',- Que, previa inspección del personal especializado de la Institución, se ha verificado in silu 
las precisiones y especificaciones técnicas del expeál9nle del Plan de Monitoreo Arqueológico, que 
medianle el Informe N° 15-2013-RBE-SDI-DIC-DDC-CUSlMC de fecha 22 de julio de 2013, del 
Arqueólogo de la Sub Direa:ión de Investigación; el Informe N" 070-2013-SDI-DIC-DDC-CUSlMC de 
fecha 23 de julio 2013, del Sub Direcior de Investigación; la Opinión N" 045-2013-MOLL-DIC-DDC/MC de 
fecha 31 de julio de 2013; de la Asesora Jurldíca de la Dirección de Investigación y catastro; el 
Memorándum N' 073-2013-DIC-DDC-CUSIMC de fecha 31 de julio 2013, del Director de Investigación y 
Catastro; y el Informe N' 079-2013-0AJ-DDC-CUSlMC, del Director de la Oficina de Asesorta Jurldica de 
la Dirección Desconcentrada de Cultura Cusco, manifiestan su conformidad, leniendo en cuenta que el 
PLAN DE MONITOREO ARQUEOLOGICO: "CALLE TRINITARIAS INMUEBLE N' 259", DEL 
DISTRITO, PROVINCIA Y DEPARTAMENTO DE CUSCO", ubicado en el Cenlro Histórico del Cusco, a 
cargo del Arqlgo. Edith Ortega Huayapa con RNA N' CO-1281 y COARPE N' 040894, Se enmarca bajo 
los alcances de la Direclíva W 001-2010IMC, aprobado mediante Resolución Ministerial N' 012-2010-MC, 
en concordancia con el Reglamento de Investigaciones Arqueológicas aprobado por Resolución Suprema 



N' 004-2000-ED. Con las visaciones de la Dirección de Investigación y Catastro, y de la Oficina de 
Asesorla Jurldica de la Dirección Desconcentrada de Cuftura Cusco del Ministerio de Cultura. 

De conformidad con la ley N· 29565, ley de Creación del Ministerio de CuRura, ley N' 28296, 
ley General del Patrimonio Cultural de la Nación; y en uso de las facultades conferidas por las 
Resoluciones Minisleñales N' 045-2011-MC, 162-2011-MC y 039-2011-MC y los Decretos Supremos N" 
032-2001-ED Y N" 005-2013-MC. 

. '\,
SE RESUELVE: 

ARTICULO 1',- APROBAR, el PLAN DE MONITOREO ARQUEOLOGICO: "CALLE 
TRINITARIAS INMUEBLE N' 259", DEL DISTRITO, PROVINCIA Y DEPARTAMENTO DE CUSCO". 
ubicado en el Centro Histórico del Cusco, a cargo de la Arqlga. Edith Ortega Huayapa con RNA N" CO­
1281 y COARPE N" 040894, en Un área de 274.34 m2, con un perlmetm de 40.78 mi, por un periodo de 

~~j7f.'~~f'~~-""dó~ de un (01) mes y una semana; conforme a los fundamentos expuestos en la parte considerativa 
la presente Resolución. 

ARTICULO 2',- DISPONER. que la Arqlga. Edith Ortega Huayapa con RNA N' C0-1281 y 
COARPE N" 040894, deberá tomar en cuente las siguientes recomendaciones técnicas: 1. El presente 
Plan de Monitoreo Arqueológico no contempla la reafizacl6n de trabajos de rescate arqueológico. 2. De 
hallarse contextos arqueológicos muebles o Inmuebles durante los trabajos de monitoreo arqueológico, se 
deberán 'parallzar las obras e informar inmediatamente a la DDC-C, a fin de evaluar el caso y se 
dispongan las medidas de mitigación y salvaguarda correspondiente. 3. De producirse la afectación al 
patrimonio arqueológico como consecuencia de la obra de construcción, sea por omitir la reafización de 
los trabajos de moniloreo arqueológico recomendados ylo por no comunicar a la DDC-C, el hallazgo 
fortuito de evidencias arqueológicas, esta Institución aplicará a los responsables las sanciones 
administrativas y penales estipulados por la ley N' 26296. 4. El propietario del Inmueble N" 259 de la 
calle Trinitarias Sr. Gorgonio Valencia Urquizo y la Dirección del Plan de Monitoreo, deberá disponer de 
un Plan de Mitigación ante la aparició¡¡ de evidencias arqueológica durante las labores de construcción. 5. 
Realizar cha~as de inducción arqueológica a los trabajadores de la obra de construcción, las cuales serán 
registradas en la ficha de asistencia .•, En el caso de hallarse material arqueológico muebles sin contexto 
y completamente aislado se paralizara los ,.trabajos procediéndose con la Inmediata recuperación de los 
mismos, induyendo su respectivo registro' grafieo Y fotográfico. 7. De hallarse mateñal arqueológico 
mueble e Inmueble en contexto. los trabajos serán detenidos; asl mismo, se procederá a notificar al 
Ministerio de Cutiura a fin de evaluar el caso y determinar los procedimientos técnicos a seguir. 

ARTICULO 3'.- DISPONER, que los maleriales recuperados en el marco del relerido Plan de 
Moniloreo Arqueológico, serán entregados a la Dirección Desconcentrada de Cultura Cusco debidamente 
embalados e inventeriados, para su depósito y custodia, para lo cual efectuara los pagos necesarios .. 

ARTICULO 4·,- DISPONER, Que, la Dirección del Plan de Monitoreo Arqueológico es 
intransferible, el responsable no podrá transferir la responsabilidad a terceros. El incumplimiento del 
mismo devendrá en la suspensión de la autorización emitida. 

ARTICULO so.- ENCARGAR, a la Dirección de Investigación y Catastro la supervisi6n y control 
del Plan de Monltoreo Arqueológico, en coordinación con el responsable del Plan de Monitoreo 
Arqueológico, para cuyo erecto el responsable ylo la persona natural que contrata los servicios. deberá 
cumplir con el pago correspondiente. 

ARTICULO 11".- DISPONER, Que, en aplicacl6n del articulo 61' del Reglamento de 
Investigaciones Arqueológicas, aprobado por Resolución Suprema N' 004-2000-ED. el Direclor del Plan 
de Moniloreo Arqueológico deberá presentar en el plazo de un (01) mes calendario, desde la finalización 
de los trabajos, el informe detallado (por cuadruplicado, impreso yen formato digital PDF) de los trabajos 
ejecutados, que contenga como mlnlmo los puntos especificados en los artlculos 59· y 62' del 
mencionado Reglamento. 



" .. 076 20 ASO. 2013 
'R~1)~ 7t ....... DDC-CUSjMC 

ARTICULO r.- PRECISAR, Que el incumplimiento de los articulas 3' y 4' de la presente 
Resolución, conlleva a la destrucción del Patrimonio Arqueológico, será pasible de la aplicación de 
sanciones estipuladas por la Ley N' 26296, Ley General del Patrimonio Cultural de la Nación, y la 

~j~~::~~~~R~esolución Directoral Nacional N" 1405I1NC, del 23 de diciembre del 2004, que aprueba el Reglamento
,,.,t:.Ir- Aplicación de Sanciones Administrativas por infracciones contra el Patrimonio Cultural de la Nación y 

modificatoria. 

ARTICULO 8~.- ENCARGAR, a la Dirección de Investigación y Catastro, adoptar las medidas 
complementarías del caso, a efectos de dar estricto cumplimiento de la presente Resolución. 

REGISTRESE Y COMUNIQUESE.­

ÍfaTI"IIJO LTURA 
CUSCO 



'R~Z>~1r... ~.?.?. /MC - Cusco 20 ASO. 2013 
VISTO: El Expediente Administrativo con H.T. N° 00669DDC-2013DDC, 


presentado por la Arqlga. Julia Norfelínda Cornejo Gallegos, y adjunto el INFORME FINAL 

DEL PLAN DE MONITOREO ARQUEOLÓGICO "AMPLIACiÓN SISTEMA DE 

DISTRIBUCiÓN DE LA COMUNIDAD DE QUERAPATA ALTA, DISTRITO DE 

CHINCHERO - URUBAMBA - CUSCO", el Informe N° 014-2013-SHU-5DI-DIC-DDC­

CUSIMC; el Informe N° 068-2013-5DI-DIC-DDC-CUSIMC; la Opinión N° 047-2013-MOLL­

DIC-D DC-CUSIMC; el Memorándum N° 076-2013-DIC-DDC-CUSIMC; y el Informe N" 082­
2013-0AJ-DDC-CUSIMC, y 


CONSIDERANDO: 

1°,_ De acuerdo a lo dispuesto por el articulo 21° de la Constitución Politica del 

Perú, los yacimientos y restos arqueológicos. construcciones, monumentos y lugares 

expresamente declarados bienes culturales y los que se presumen como tales son 

Patrimonio Cultural de la Nación. independientemente de su condición de propiedad 

privada o pública. concordante con lo dispuesto por los artlculos 111, V, VI, Y VII del Titulo 

Preliminar. asl como los articulos 1· numeral 1.1, 8· y 22" de la Ley 28296 , Ley General 

del Patrimonio Cultural de la Nación. 


2",- Que. con carta de fecha 12 de Julio 2013, la Arqlga. Julia Norfelinda Cornejo 
Gallegos presenta el, INFORME FINAL DEL PLAN DE MONITOREO ARQUEOLÓGICO 
"AMPLIACiÓN SISTEMA DE DISTRIBUCiÓN DE LA COMUNIDAD DE QUERAPATA 
ALTA, DISTRITO DE CHINCHERO "URUBAMBA "CUSCO", ubicado en el Distrito de 
Chinchero, Provincia de Urubamba y Departamento de Cusco, para su calificación y 
aprobación correspondiente. 

3°," Que, mediante Resolución Directoral Regional W 020IMC - Cusco de fecha 23 
de Enero 2013, se resuelve Aprobar el 'Plan de Monltol'8O ArqueológIco "Ampllacl6n 
Sistema de Dlstrlbucl6n de La CÓII'Iunldad de Querapata Alta, Distrito de Chlncihero " 
Urubamba " Cusco", ubicado en" el Distnto de Chinchero, Provincia de Urubamba y 
Departamento de Cusca, A cargo de la Lic, Arqlga. Julia Norfelinda Comejo Gallegos con 
RN.A. W AC-1005 y COARPE. W 040769, para la elaboración del Informe Final de dicho 
Plan de Monitoreo Arqueológico, y en merito a ello se ejecuto el Informe Final de dicho 
Expediente Técnico, del cual ~ solicita su ,aprobación, 

4,- Que, el INFORME FINAL DEL PLAN DE MONITOREO ARQUEOLóGICO 
"AMPLIACiÓN SISTEMA DE DISTRIBUCiÓN DE LA COMUNIDAD DE QUERAPATA 
ALTA, DISTRITO DE CHINCHERO - URUBAMBA - CUSCO". fue revisado por el 
arqueólogo de la Sub Dirección de Investigación quien mediante Informe N" 014-2013· 
SHU-5DI-DIC-DDC-CUS/MC de fecha 22 de julio del 2013, recomienda la aprdl:!ie,ión de 
dicho Informe Final, lo cual es corroborado por el Sub Director de Investigación me'tliante 
Informe W 068-2013-SDI-DIC-DDC-CUSIMC de fecha 22 de Julio del 2013, por la Asesora 

.~ 



Jurídica de la Dirección de Investigación y Catastro mediante Opinión N" 047-2013-MOLL­
DIC-DDC-CUS/MC de fecha 31 de Julio del 2013, y por el Director de Investigación y 
Catastro mediante Memorándum N" 076-2013-DIC-DDC-CUSIMC de fecha 31 de Julio del 
2013, refiriendo que el mismo ha sido ejecutado de acuerdo al Plan de Monitoreo 
Arqueológico aprObado; de igual modo con Informe N" 082-2013-0AJ-DDC-CUS/MC de 
fecha 05 de Agosto del 2013, el Director de la Oficina de Asesoría Jurldica de la Dirección 
Desconcentrada de Cultura Cusco, preclsa~que el expediente técnico del Informe Final 
cumple con todo los requisitos estipulados eh ia normatividad contenida en la Directiva N° 
001-2010-MC, por lo que emite opinión favorable para su aprObación, 

Con las visaciones de la Dirección de Investigación y Catastro, y de la Oficina de 
Asesorla Jurrdica de la Dirección Desconcentrada de Cultura Cusco del Ministerio de 
Cultura, y de conformidad con la Ley N° 29565, Ley de Creación del Ministerio de Cultura. 
Ley N° 28296, Ley General del Patrimonio Cultural de la Nación; Resolución Ministerial N" 
012-2010-MC, que establece y determina el Plan de Monitoreo Arqueológico; yen uso de 
las facultades conferidas por las Resoluciones Ministeriales N° 045-2011-MC, 162-2011­
MC y 039-2011-MC y los Decretos Supremos N" 032-2001-ED Y N° 005-2013-MC, que 
aprueba el Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio de Cultura. 

SE RESUELVE: 

ARTICULO 1°,_ APROBAR, el "INFORME FINAL DEL PLAN DE MONITOREO 
ARQUEOLóGICO "AMPUACIÓN SISTEMA DE DISTRIBUCIÓN DE LA COMUNIDAD 
DE QUERAPATA ALTA, DISTRITO DE CHINCHERO - URUBAMBA - CUSCa", ubicado 
en el Distrito de Chinchero, Provincia de Urubamba y Departamento de Cusco. solicitado 
por la Lic. Arqlga. Julia Norfelinda Comejo Gallegos con R.N.A. N" AC-1005 y COARPE. 
N° 040769, cuyo expediente con todos sus antecedentes como anexo forma parte de la 
presente Resolución. 

ARTICULO 2°.- ENCARGAR, a la Dirección de Investigación y Catastro, adopte 
las medidas complementarias del caso, a efectos de dar estricto cumplimiento de la 
presente Resolución. 

REGISTRESE y COMUN/QUESE. 

ULTURA 
CUSOO 



considerar en la parte resolutiva el cuadro adjunto, y que la ejecución del mismo se deberá 
ceñir estrictamente a los cronogramas planteados en cuanto a tiempos y presupuesto 
declarados como procedentes por la comisión, y aprobados conforme a norma por el 
Director de la DDC-Cusco. Con Informe N° 159-2013-0AJ-DDC-CUS/MC, el Director de la 

,"oN Oficina de Asesoría Juridica de la DDC-Cusco, previa evaluación de la normatividad
J., ,,--"" .¿~ pertinente, considera procedente la aprobación de dicho Expediente Técnico, así como el 

ift,2{ ,-- '/I,ílinicio de obra de dicho proyecto, debiendo establecerse estas dos determinaciones en el 
~\ ',', , ~¿¡mismo acto administrativo. o' 

-::-h' wQ 
""'Íli1, I '11<& Con las visaciones de la Dirección de Conservación del Patrimonio Cultural 

Inmueble, de la Oficina de Planificación y Presupuesto. y de la Oficina de Asesoría Jurídica 
de la Dirección Desconcentrada de Cultura Cusco del Ministerio de Cultura. De conformidad 

~ 

I'J::."KJIv"_~_la Ley No. 29565, Ley de Creación del Ministerio de Cultura, Ley N° 28296, Ley General 
Patrimonio Cultural de la Nación; y en uso de las facultades conferidas por las 

't~~~:!~n:~~ Ministeriales Nos. 045-2011-MC, 162-2011-MC y 039-2011-MC y los Decretos 
Nros.032-2001-ED y 005-2013-MC. 

SE RESUELVE: 

ARTICULO 1°._ APROBAR, el Expediente Técnico de Conclusión 
"RESTAURACiÓN y PUESTA EN VALOR DEL MONUMENTO HISTÓRICO ARTíSTICO 

~'¡:"I"""'I::;)lj~MATRIZ DE SICUANI", de acuerdo al siguiente detalle 

-~,-, 

COMPONENTES MONTOr 
SI. 162,988.37i Investigación Arqueológica , _____00 

Restauración de Estructuras SI. 3'559,030.66 
Obras de Arte SI. 645,496.46,--­

SI, 61,252.94 
,­

Sensibilización 
SI. 638,903.85Gastos Generales 

--,~ 

Su ervisión SI. 1~6,250.34 
Liquidación SI. 67,776.94 

~-, 

TOTAL SI. 4'428,768.43 j 
,-,-~ 

ARTICULO 2".- AUTORIZAR el Inicio de la Obra "RESTAURACiÓN Y PUESTA EN 
VALOR DEL MONUMENTO HISTÓRICO ARTíSTICO IGLESIA MATRIZ DE SICUANI", 
Ubicado en la provincia de Canchis del departamento del Cusco, debiendo ceñirse 
estrictamente a los cronogramas planteados en cuanto a tiempos y presupuesto declarados 
viable por la Comisión Técnica Interna Calificadora de Proyectos de la DDC-Cusco. 

ARTICULO 3°._ ENCARGAR, a la Dirección de Conservación del Patrimonio Cultural 
Inmueble, adoptar las medidas complementarias del caso a efectos de dar estricto 
cumplimiento de la presente Resolución, 

REGisTRES E y COMUNíQUESE. 



aprobación de dicho Expediente Técnico, así como el inicio de obra de dicho proyecto, 
debiendo establecerse estas dos determinaciones en el mismo acto administrativo. 

Con las visaciones de la· Dirección de Conservación del Patrimonio Cultural 
Inmueble, de la Oficina de Planificación y Presupuesto, y de la Oficina de Asesoría Jurídica 
de la Dirección Desconcentrada de Cultura Cusco del Ministerio de Cultura. De conformidad 
con la Ley No. 29565, Ley de Creación del Ministerio de Cultura, Ley NQ 28296, Ley General 
del Patrimonio Cultural de la Nación; y en uso de las facultades conferidas por las 
Resoluciones Ministeriales Nos. 045-2011-MC, 162-2011-MC, 039-2011-MC, 003-2013-MC 
Y 109-2013-MC, Y los Decretos Supremos Nros. oo5-2013-MC y 006-2013-MC. 

~~ir)¿!", SE RESUELVE: 
_~ '#~'f~.J',-~~/jf"¿­ ~,,-' v.i oí;' ARTICULO 1°.- APROBAR, el Expedi~nte Técnico Integral "RESTAURACiÓN Y 

k!\PUESTA EN VALOR DEL CAMINO PREHISPANICO MOLLEPATA - ABRA SALKANTAY 
~(r ­ SANTA TERESA", ubicado en la provincia de La Convención - Cusco, de acuerdo al 

~;'c'" siguiente detalle: 

, RPV. del Camino 
equipamiento, 

con 
mobiliario, 

I 

de SI. 3'276,913.00 
servicios 

y difusión SI. 
que propicie la participación de la población en su 

ARTICULO 2°,- AUTORIZAR el Inicio de la Obra "RESTAURACiÓN Y PUESTA EN 
VALOR DEL CAMINO PREHISPÁNICO MOLLEPATA - ABRA SALKANTAY - SANTA 
TERESA", ubicado en la provincia de La Convención - Cusco, debiendo cellirse 
estrictamente a los cronogramas planteados en cuanto a tiempos y presupuesto declarados 
viable por la Comisión Técnica Interna Calificadora de Proyectos de la DDC-Cusco. 

ARTICULO 3°.- ENCARGAR, a la Dirección de Conservación del Patrímonio Cultural 
Inmueble, adoptar las medidas complementarias del caso a efectos de dar estricto 
cumplimiento de la presente Resolución. 

REGISTRESE y COMUNIQUESE. 



t,l,&UCA bELp 
'l;--",f/ . ~J?" 

. W 22 AGO. 2013 
¡¡¿~"D~1t 6094 -DDjMC - Cusco 

VISTO: El Informe N° 027-2013-PQÑ-DDC-CUS/MC. Memorando N' 514-2013­
'OGPP-SG/MC, Informe N" 67-2013-UF-OPP-DRC-CUS/MC. Dictamen N° 29-2010-DRC­
C/C.T.I.C.P., Informe N" 00S-2013-BHM-GSVA-PQÑ-DDC-CUS/MC, Acuerdo N" 049-2013­
CTICPIP-DDC-CUS/MC, Memorándum N° 209-2013-DCPCI-DDC-CUSIMC, Informe N° 169­
2013-0AJ-DDC-CUS/MC, y 

CONSIDERANDO: 

1°._ Que. mediante Ley N" 29565 se creó el Ministerio de Cultura. como organismo 
:\~iJI:F, ' del Poder Ejecutivo con personería jurídica de derecho público, el cual constituye pliego "'j'> .....""_ "'" C.~d. '''Y' "'j"" p',,;pa1 .. " 100m d••, "1_"" y meta, d."'r' \: Estado, como son: el Patnmonlo Cultural de la NaCIón matenal e Inmatenal, la creacIón 

'~' ,';! ¡i<~; cultural contemporánea y artes vivas. la gestión cultural e industrias culturales y la pluralidad 
rl~aL. _ .' JI étnica y cultural de la Nación; las Direcciones Desconcentradas de Cultura son órganos 

-¡-.a' desconcentrados del Ministerio de Cultura, encargadas de actuar dentro de su ámbito 
, territorial en representación y por delegación del Ministerio dé Cultura. La Dirección 

Desconcentrada de Cultura Cusca es la Unidad Ejecutora N° 002 MC-Cusco dentro del 
Pliego 003 del Ministerio de Cultura. son objetivos principales la identificación, registro, 
investigación, . conservación, restauración, preservación, puesta en valor, promoción y 

~~". de los bienes culturales de nuestra Región. 

2°._ Que, de acuerdo a lo dispuesto por el articulo 21° de la Constitución Política del 
los yacimientos y restos arqueológicos, construcciones, monumentos y lugares 

~~~~;:;~~:~~~ declarados biene,s culturales y los que se presumen como tales son 
v~ Cultural de la Nación, independientemente de su condición de propiedad privada 

'F",~i!.9:.':VO pública, concordante con lo dispuesto por los-artículos 111, V, VI, Y VII del Título Preliminar, 
as! como los artículos 1° numeral 1.1, 8° y 22° de ra Ley 28296 , Ley General del Patrimonio 
Cultural de la Nación. . 

3°._ Que, mediante Informe N° 027-2013-PQÑ-DDC-CUS/MC de fecha 05 de Agosto 
2013, el Coordinador General del Programa Qhapaq Ñan alcanza el Expediente Técnico 

'~~~~;'~R¡ES~TAURACIÓN y PUESTA EN VALOR DEL CAMINO PREHISPÁNICO TRAMO: 
M, SECTOR LLAMACHAQUI - COMBAPATA', para su revisión por parte de 

~ :'l> Técnica Interna Calificadora de Proyectos de Inversión Pública, aclarando que 
o .~ . referido Expediente Técnico ya fue APROBADO por I¡;¡ Comisión Técniéa Interna 

,.~~~ Calificadora de Proyectos con Dictamen N° 29-2010-DRC-C/C.T.I.C.P., sin embargo en vista 
del incremento del presupuesto integral, merece una nueva claificación. 

4°.- Con Acuerdo N° 049-2013-CTICPIP-DDC-CUSIMC de fecha 13 de agosto de 
.2013, la Comisión Técnica Interna Calificadora de Proyectos de Inversión Pública de la 
Dirección Desconcentrade de Cultura Cusco, califica como PROCEDENTE dicho 
Expediente Técnico. Con Memorándull) N° 209-2013-DCPCI-DDC-CUSIMC de fecha 16 de 
agosto de 2013, el Director de Conservación del Patrimonio Cultural Inmueble solicita la 
elaboración del proyecto de Resolución Directoral Regional del Expediente Técnico Integral 
'RESTAURACiÓN y PUESTA EN VALOR DEL CAMINO PREHISPÁNICO TRAMO: 
MOSOCLLACTA SECTOR LLAMACHAQUI - COMBAPATA', debiéndose considerar en la 
parte resolutíva el cuadro adjunto, y que la ejecución del mismo se deberá ceriir 
estrictamente a los cronogramas planteados en cuanto a tiempos y presupuesto declarados 
como procedentes por la comisión, y aprobados conforme a norma por el Director de la 
DDC-Cusco. Con Informe N° 169-2013-0AJ-DDC-CUS/MC, el Director de la Oficína de 
Asesoría Jurídica de la DDC-Cusco, previa evaluación de la normatividad pertinente, 



iiOuienlte detalle: 

considera procedente la aprobación de dicho Expediente Técnico, así como el inicio de obra 
de dicho proyecto, debiendo establecerse estas dos determinaciones en el mismo acto 
administrativo. 

Con las visaciones de la Dirección de Conservación del Patrimonio Cultural 
Inmueble, de la Oficina de Planificación y Presupuesto, y de la Oficina de Asesoría Jurídica 
de la Dirección Desconcentrada de Cultura Cusca del Ministerio de Cultura. De conformidad 

r.:con la Ley No. 29565, Ley de Creación del Ministerio de Cultura, Ley N° 28296. Ley General 
.' del Patrimonio Cultural de la Nación; y en uso de las facultades conferidas por las 

Resoluciones Ministeriales Nos. 045-2011-MC, 162-2011-MC. 039-2011-MC, 003-2013-MC 
y 109-2013-MC, y los Decretos Supremos Nros. 005-2013-MC y 006-2013-MC. 

SE RESUELVE: 

ARTICULO 1°,_ APROBAR, el Expediente Técnico Integral "RESTAURACiÓN Y 
l"I::'~TA EN VALOR DEL CAMINO PREHISPÁNICO TRAMO: MOSOCLLACTA SECTOR 
~~"ACHIAtWI- COMBAPATA", ubicado en la provincia de Canchis - Cusco. de acuerdo 

COMPONENTES MONTO 
IElaboraciÓn de Expediente Técnico SI. 45.000.00 "-~_'~---j 
RP\(. de! Camino Prehispánico. con dotación de! SI. 1'139,617.42 
IeqUipamIento, mobiliario, servicios' 
,com..Qlementarios y señalización. 
Sensibilización Involucramiento SI. 45,()Q_0_.0_o__. 
Supervisión y liquidación SI. 126,976.85 __ 
Gastos Ge"'ne::.:r.:;:a:.::le.;:;.s_________ ___+-=S,-;I. 188.200.00 
TOTAL SI, 1'544,794,2"-.7____' 

ARTICULO 2",- AUTORIZAR el Inicio de la Obra "RESTAURACiÓN Y PUESTA EN 
VALOR DEL CAMINO PREHISPÁNICO TRAMO: MOSOCLLACTA SECTOR 
LLAMACHAQUI - COMBAPATA", ubicado en la provincia de Canchis .. Cusca, debiendo 
ceñirse estrictamente a los cronogramas planteados en cuanto a tiempos y presupuesto 
declarados viable por la Comisión Técnica Interna Calificadora de Proyectos de la DDC­
Cusca. 

ARTICULO 3°,- ENCARGAR, a la Dirección de Conservación del Patrimonio Cultural 
Inmueble, adoptar las medidas complementarias del caso a efectos de dar estricto 
cumplimiento de la presente Resolución. 

REGíSTRESE Y COMUNíQUESE, 

I 

http:188.200.00
http:126,976.85
http:1'139,617.42
http:45.000.00


22 ASO. 2013 
¡¡¿~1)~1t (J9.9.~ DDC-CUS/MC 

VISTO: El Memorandum N" 210-2013-DCPCI-DDC-CUSlMC del Director de la Dirección 
de Conservación del Patrimonio Cultural Inmueble, el Acuerdo N' 25-2013-C.T.I.C.P.DRC-CUSlMC y el Acta N" 06 
de fecha 08 de agosto de 2013, ambos emitidos por la Comisión Técnica Intema Calificadora de Proyectos de 
Inversión púbrlCa de la DDC Cusco; Jos Informes W OS6-2013-CCE-OAJ-DDC-CUSIMMC y N" 167-2013-0AJ-DDC­
CUSlMC de la Oficina de Asesoria Jurídica de la Dirección Desconcentrada de Cultura de Cusco; y, 

CONSIDERANDO: 

~~~~l~Q'f-u,Q~u~ie~~,:mediante Ley NQ 29565 se creó el Ministerio de Cultura, como organismo del Poder Ejecutivo con 

~ de derecho público, el cual constituye pliego presupuestal del Estado; cuyo objetivo principal es el 
objetivos y metas del Estado, como son: el Patrimonio Cultural de la Nación material e inmaterial, la 

~c¡:jl,ac~~;ultlural contemporanea y artes vivas, la gestión cunural e industrias culturales y la pluralidad étnica, y
IlUI'"'''''' la Nación. La Dirección Desconcentrada de Cunura Cusca del Ministerio de Cultura, de conformidad con 
A31(;DI.ó 96· del Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio de Cultura, aprobado mediante Decreto 

N· 005-2013-MC, es la entidad desconcentrada del Ministerio de Cultura dentro de su ámbito territorial, de 
en representación y por delegación de dicho Ministerio, ejen:er de manera desconcentrada las funciones 

I!Jp.-u.'."" del Ministerio relacionadas a las materias de patrimonio cultural, industrias culturales, artes, museos e 
ioJl¡rcul'tu,,¡lid!KI, implementando las políticas, lineamientos técnicos, directivas establecidas por la Alta Dirección y 

Órganos de Linea del Ministerio, en concordancia con la política del Estado y con los planes sectoriales y 
regionales en materia de cultura, 

'OOE C:;<, 2'.- Que, de acuerdo a lo dispuesto por el articulo 21' de la Constitución Politica del Estado, los 
~ ""~~imientos y restos arqueológicos, construcciones, monumentos y lugares expresamente declarados bienes
f{ t~u¡turales y los que se presumen como tales son Patrimonio Cultural de la Nación, Independientemente de Su 
%; " JitojJdición de propiedad privada o pública, concordante con los dispuesto por los artículos 111, V, VI YVII del Título 

, ,e'~ f!feliminar, asl como los artlculos l' numeral 1,1., S· Y 22' de la Ley 28296, Ley General del Patrimonio Cultural de 
,,~, ",,5<',/13 Nación. 
I

3·.- Que, desde años atrás se vienen efectuando intervenciones arqueológicas de restauración y puesta en 
valor del Templo San Jerónimo de Colquepata - Paucartambo y debido a que han quedado pendientes algunos 
trabajos y con el afán de concluir con dicha intervención, se ha previsto elaborar el Expediente Técnico de 
Conclusión 'Restauración y Puesta en Valor del Monumento Histórico Artistico del Templo San Jerónimo de 
Colquepata - Paucartambo'; en cuyo expediente se considera la intervención por sectores, como el atrio, fachada 
principal, atrios laterales posterior, cobertura, sotocoro, baptisterio, nave, presbiterio, sacristla, caja de escaleras. 
coro y torre campanario; ello en cuanto a la arquitectura. AsI mismo, se ha previsto que el sistema de electrifICación 
de dicho Templo se encuentra en condiciones precarias y con desperfectos, por tanto con el proyecto se pretende 
lograr una iluminación omamental y adecuada para resaltar el carácter monumental. 

4°.- Que, con Acta W 01 de fecha 19 de junio de 2013, la Comisión Técnica Interna Calificadora de 
Proyectos de Inversión Pública de la DDC Cusco, efectúa algunas observaciones al expediente técnico de 
Conclusión 'Restauración y Puesta en Valor del Monumento Histórico Artlstico del Templo San Jerónimo de 
Colquepata - Paucartambo', respacto de la arquitectura y de las instalaciones eléctricas y CALIFICANDOLO 
mediante Acuerdo W 025-2013-CTICPIP-DRC-CUSIMC en Agenda N" 08 de fecha 19 de junio de 2013 como 
PROCEDENTE. 



5'.- Que, mediante Infonne W 57-2013-SDQ-DCPCI-DDC-CUS/MC de fecha 22 de julio de 2013 el Sub 
Director de Obras remite a la Dirección de Ccnservación del Patrimonio Cultural Inmueble el eXpediente técnico de 
Ccnclusión 'Restauración y Puesta en Valor del Monumento Histórico Artístico del Templo San Jerónimo de 
Cclquepata - Paucartambo' con las observaciones debidamente subsanadas, para ponerse a consideración de la 
Comisión Técnica Interna Calificadora de Proyectos de Inversión Pública de la DDC Cusco. Así mismo. dicha 
Comisión, mediante en mérito a la Resolución Directoral W 174IMC-CuSCQ, en sesíón extraordinaria ha efectuado la 
revisión. evaluación y opinión técnica colegiada respecto de dicho EXpediente Técnico de Ccnclusión y RATIFICA 
que en oIbra se de cumplimiento al Acta W 01 de fecha 19 de juniO de 2013, comunicado mediante Acuerdo W 025­
2013-C.T.I.C.P.I.P.-DDC-CUS/MC. 

6°._ Que. con Memorando W 210-2013-DCPCI-DDC-CUS/MC de fecha 16 de agosto de 2013, el Director 
de la Dirección de Conservación del Patrimonio Cultural Inmueble pone en conocimiento la calificación: como 
PROCEDENTE del expediente técnico de conclusión, con la visación respectiva de la Oficina de Presupuesto y 
Planificación, precisando que el proceso de ejecución debe ceñirse estrictamente al cronograma planteado en 

lF~=~a los plazos y presupuesto aprobados, debiendo tener en cuenta los componentes y monto del expediente 
:;<¡ continuación se detalla: 

COMPONENTES MONTO 
Restauración de Estructuras 2'392,839.22 
Restauración de Obras de Arte 2'260.965,04 
Sensibilización Involucramiento 221733.25 
Equipamiento 27,300.00 

TOTAL 4'902 837.52 

7".- Que, teniendo en cuenta el Informe W 57-2013-SDO-DCPCI-DDC..cUSIMC de fecha 22 de julio de 
2013 de la Sub Dirección de Obras, el Acuerdo N" 25-2013-C.T.I.C.P.DRC-CUSJMC de fecha 19 de junio de 2013 
de la CTICPIP, el Acta N" 06 de fecha 08 de agosto de 2013 de la CTICPIP y el Memorando N° 210-2013-DCPCI­
DDC-CUS/MC emitido por la Dirección de Ccnservación del Patrimonio Cultura/Inmueble, en cuyo contenido de 

uno de dichos documentos se expresa la PROCEDENCIA del Expediente Técnico de Conclusión 
)"Rlestalura1ción y Puesta en Valor del Monumento Histórico Artistico del Templo San Jerónimo de Colquepata ­
¡;>"""",rl'"mliln '; por tanto, comesponde su aprobación. 

Con las visaciones de la Oficina de la Dirección de Conservación del Patrimonio Cultural Inmueble, la 
Oficina de Planificación y Presupuesto y de la OfICina de Asesoría Juridíca de la Dirección Desconcentrada de 
Cultura Cusco del Ministerio de Cultura. 

De confonnidad con la Ley W 29565, Ley de Creación del Ministerio de Cultura, Ley N° 28296, Ley General 
del Patrimonio CuHura/ de la Nación; y en uso de las facultades conferidas por las Resoluciones Ministeriales W 
162-2011-MC y W 039-2011-MC, los Decretos Supremos N° 006-2001-ED Y 005-2013-MC y la Resolución 
Ministerial W 109-2013-MC, 

SE RESUELVE: 

ARTICULO 1'.- APROBAR, el EXPEDIENTE TÉCNICO DE CONCLUSIóN 'RESTAURACiÓN Y PUESTA 
EN VALOR DEL MONUMENTO HISTÓRICO ARTíSTICO DEL TEMPLO SAN JERÓNIMO DE COLQUEPATA­
PAUCARTAMBO, por las razones expuestas en la parte consideraliva de la presente Resolución, de acuerdo al 
siguiente detalle: 

I COMPONENTES MONTO 
i Restauración de Eslnucturas 2'392839.22 

Restauración de Obras de Arte 2'260,965.04 
Sensibilización Involucramienlo 221,733.25 

. Egui¡:¡amiento 27,300.00 
i TOTAL 4'902,837.52 



22 A60. 2013O 9 ~ ­tJ'

•.•• DDC-CUS/MC 

ARTICULO 2".- AUTORIZAR el inicio de la obra "RESTAURACiÓN Y PUESTA EN VALOR DEL 
~~II";MONUMENTO HISTÓRICO ARnSTlCO DEL TEMPLO SAN JERÓNIMO DE COLQUEPATA" PAUCARTAMBO',
"ro0?c cuyo proceso de ejecución debe ceñirse estrictamente al cronograma planteado en cuanto a los plazos y
~~"'presui>uesto aprobados y declarados viable por la Comisión Técnica Interna CalifICadora de Proyectos de Inversión'a"'ij~tública de la DDC-Cusco. . 

~,.,.,..J~ ARTICULO 3'," ENCARGAR a la Dirección de Conservación del Patrimonio Cultural Inmueble, adoptar las 
'«~. :?/Y medidas complementarías del caso, a efecto de dar estricto cumplimiento de la presente resolución. 

REGISTRESE y COMUNIQUESE. 

( 



22 ASO. 2013 
;¿~'!)~1t " 096 -DDjMC - Cusco 
VISTO: Eí Informe N° 040-2013-SDEP-OPP-DRC-CUS/MC. Informe N" 065-2013-OPP-DDC­

CUS/MC, Memorando N° 667-2013-0GPP-SG/MC, MemorandQ N° 041-2013-0PP-DDC-CUS/MC, 
Acuerdo N° 045-2013-CTICPIP-DDC-CUSIMC, Memorándum N° 203-2013-DCPCI-DDC-CUS/MC, 
Informe N° 16S-2013-0AJ-DDC-CUS/MC, y . 

CONSIDERANDO: 

1'.- Que, mediante Ley N° 29565 se creó el Ministerio de Cultura, como organismo del Poder 
Ejecutivo con personerla jurídica de derecho público, el cual constituye pliego presupuestal del 
Estado; cuyo objetivo principal es el logro de los objetivos y metas del Estado, como son: el 

Cultural de la Nación material e inmaterial, la creación cultural contemporánea y artes 
't¡):ivas. la gestión cultural e industrias culturales y la pluralidad étnica y cultural de la Nación; las 
J'jr·eCl:íorles Desconcentradas de Cultura son órganos desconcentrados del Ministerio de Cultura, 
¡pfilcerga(las de actuar dentro de su ámbito territorial en representación y por delegación del Ministerio 

Cultura. La Dirección Descancentrada de Cultura Cusco es la Unidad Ejecutora N° 002 MC-Cusro 
dentro del Pliego 003 del Ministerio de Cultura, son objetivos principales la identificación, registro, 
investigación, conservación, re1!tauración, preservación, puesta en valor, promoción y difusión de los 
bíenes culturales de nuestra Región. 

2°._ Que, de acuerdo a lo dispuesto por el articulo 21° de la Constitución Polltica del Perú, los 
yacimientos y restos arqueológicos, construcciones, monumentos y lugares expresamente declarados 
bienes culturales y los que se presumen como tales son Patrimonio Cultural de la NaciOn; 

. independientemente de su condición de propiedad privada o pública, concordante con lo dispuesto 
por los artlculos 111, V, VI, Y VII del mulo Preliminar, asl como los artlculos 1° numeral 1.1, So y 22° de 
la Ley 2S296 , Ley General del Patrimonio Cultural de la NaciOn. 

3°.- Que, mediante Informe N° 040-2013-SDEP-OPP-DRC-CUS/MC de fecha 23 de julio de 
, el Sub Director de Estudios y Proyettos alcanza el Expediente Técnico Integral 

~~nAURACIION y PUESTA EN VALOR DEL MONUMENTO HISTÓRICO ARTlsTICO TEMPLO 
LA VIRGEN DE ASUNCiÓN DE HUAQUIRCA", para su revisión por parte de la Comisión Técnica 

A"ÁhI"m" calificadora de Proyectos de Inversión Pública. 

4°.- Que, con Memorando N° 041-2013-OPP-DDC-CUSlMC de fecha 02 de agosto de 2013, 
el Director General de la Oficina de General de Planeamiento y Presupuesto, dando respuesta al 
Informe N° 065-2013-OPP-DDC-CUSlMC, remitida por el Director de la Oficina de Planificación y 
Presupuesto de la Dirección Desconcentrada de Cultura Cusco, manifiesta que teniendo en 
consideración que la Unidad Ejecutora 002 MC - Cusco. constituye el nivel descentralizado u 
operativo del Pliego 003 Ministerio de Cultura y cuenta con· un nivel de desconcentración 
administratiVa, su ámbito de competencia no solo se circunscribe a la Región Cusca, sino por encargo 
del Pliego puede ejecutar recursos transferidos, que no tengan la limitante de una norma legal 
expresa, por consiguiente en el marco de las facultades otorgadas por el Pliego a través de la 
Resolución Ministerial N" 1 09-2013-MC. pueden calificar y aprobar expedientes técnicos en el ámbito 
de la Región Apurfmac. 

5°,_ Con Acuerdo N° 045-2013-CTICPIP-DDC-CUS/MC de fecha OB de agosto de 2013, la 
Comisión Técnica Interna Calificadora' de Proyectos de Inversión Pública de la Dirección 
Desconcentrada de Cultura Cusco, califica como PROCEDENTE dicho Expediente Técnico. Con 
Memorándum N° 203-2013-DCPCI-DDC-CUS/MC de fecha 16 de agosto de 2013, el Director de 
Conservación del Patrimonio Cultural Inmueble solicita la elaboración del proyecto de Resolución 
Directoral Regional del Expediente Técnico Integral "RESTAURACiÓN Y PUESTA EN VALOR DEL 
MONUMENTO HISTÓRICO ARTlsTICO TEMPLO DE LA VIRGEN DE ASUNCiÓN DE 
HUAQUIRCA", debiéndose considerar en la parte resolutiva el cuadro adjunto, y que la ejecución del 
mismo se deberá cenir estrictamente a los cronogramas planteados en cuanto a tiempos y 
presupuesto declarados como procedentes por la comisión. y aprobados conforme a norma por el 
Director de la DDC-Cusco. Con Informe N° 16B-2013-OAJ-DDC-CUSIMC, el Director de la Oficina de 



'" 

" j ti'i-S 

Asesoria Jurldica de la DDC-Cusco, previa evaluación de la normatividad pertinente, considera 
procedente la aprobación de dicho Expediente Técnico, asl como el inicio de obra de dicho proyecto, 
debiendo establecerse estas dos determinaciones en el mismo acto administrativo, 

Con las visaciones de la Dirección de Conservación del Patrimonio Cultural Inmueble, de la 
Oficina de Planificación y Presupuesto, y de la Oficina de Asesoria Jurldica de la Dirección 
Desconcentrada de Cultura Cusca del Ministerio de Cultura, De conformidad con la Ley No, 29565, 
Ley de Creación del Ministerio de Cultura, Ley N° 28296, Ley General del Patrimonio Cultural de la 
Nación; y en uso de las facultades conferidas por las Resoluciones Ministeriales Nos, 045-2011-MC, 
162-2011-MC, 039-2011-MC, 003-2013-MC y 109-2013-MC, y los Decretos Supremos Nros, 005­
2013-MC y 006-2013-MC, 

SE RESUELVE: 

ARTICULO 1°._ APROBAR, el Expediente Técnico Integral "RESTAURACiÓN Y PUESTA 
~EN VALOR DEL MONUMENTO HISTÓRICO ARTlsTICO TEMPLO DE LA VIRGEN DE ASUNCIÓN 
t DE HUAQUIRCA", ubicado en la Provincia de Antabamba, Región Apurlmac, de acuerdo al siguiente 

.,;.fr detalle: 

C=COMPONENTES MONTO 

: Restauración de la Infraestructura Arquitectónica SI, 2'693,928,33 

TnVestigación Arqueológica SI. 456,535,83 
Restauración de Ó"briiSd"'e"'::M-:-e-'-'-~'--'--+S"'/7',-;17.;'3"'2-=9"",2"'047::,2"'3:---"---1 

Sensibilización Involucramiento SI, 161,734,O;o;9::---_-~_,_ _! 

TOTAL SI. 4'641,402.48 

ARTICULO 2°.- AUTORIZAR el Inicio de la Obra "RESTAURACiÓN Y PUESTA EN VALOR 
MONUMENTO HISTÓRICO ARTlsTICO TEMPLO DE LA VIRGEN DE ASUNCiÓN DE 

ubicado en la Provincia de Antabamba, Región Apurlmac, debiendo cellirse 
eSlridrarT.ente a los cronogramas planteados en cuanto a tiempos y presupuesto declarados viable por 

Comisión Técnica Interna Calificadora de Proyectos de la DDC-Cusco, 

ARTICULO 3°.- ENCARGAR, a la Dirección de Conservación del Patrimonio Cultural 
Inmueble, adoptar las medidas complementarias del caso a efectos de dar estricto cumplimiento de la 
presente Resolución, 

REGISTRESE y COMUNiQUESE. 

DECULTU 

http:4'641,402.48


.; '. 	 097 ,27 A60. 2013 
~~1)~ 1t 

(f. 

........ DDC-CUS/ MC 


Visto, el Expediente Administrativo que contiene la H.T. N° 
1246-2013-DDC, presentado por el Sr. Franklin Medina Miranda, sobre Calificación como 
Espectáculo Público Cultural No Deportivo a evento de Conferencia, Acuerdo ND 005-2013­
CCEPCND-DDC-CUSlMC, Informe N° 005-2013-CCEPCND-DDC-CUS/MC, Opinión N° 
058-2013-HLR-OAJ-DDC-CUS/MC, Informe N° 177-2013-0AJ-DDC-CUS/MC, y 

~~~~~ 
CONSIDERANDO: 

Que, mediante Ley N° 29565 se creó el Ministerio de Cultura, 
como organismo del Poder Ejecutivo con personéría jurídica de derecho público, el cual 
constituye pliego presupuestal del Estado; cuyo objetivo principal es el logro de los objetivos 

"""'~"'"'- y metas del Estado, como son: el Patrimonio Cultural de la Nación, Material e Inmaterial, la 
~~~(~~~~~:~~cultural contemporánea y artes vivas, la gestión cultural e industrias culturales y la 
'~ étnica y cultural de la Nación; las Direcciones Desconcentradas de Cultura son 

~~¡~;anc)s desconcentrados del Ministerio de Cultura, encargadas de actuar dentro de su 
Ü',bit:o territorial en representación y por delegación del Ministerio de Cultura. La Dirección 

~o',J!J,esc:oncerltralda de Cultura de Cusco, como Unidad EjecUtora N° 002 MC-Cusco dentro del 
f"'<i'~;?' 	 Pliego 003 del Ministerio de Cultura, tiene como objetivos principales la identificación, 

registro, investigación, conservación, restauración, preservación, puesta en valor, promoción 
y difusión de los bienes culturales de nuestra Región. 

Que, mediante carta de fecha 02 de agosto de 2013, el Sr. 
Franklin Medina Miranda solicita la calificación de Espectáculo P9I;l1i9P:f:,u.ltural No Deportivo' 
el evento denominado "Encuentros y Desencuentros', a car!lCl::,'d~)~(Sex:ól,oga Alessandra 
Rampolla, que se realizará el sábado 28 de sétiembre de 20,Hjiceh e.l CClli~o cerrado "Casa 

J_"'-"-" ,/ ""\, ,-- .,'
de la Juventud" del Cusco. 	 j'~:; ~::f1 :',:';.: 

~ •. '-'\_. ....,;;. _! . ~''-_.' 

Que, con Acuerdp N° 005-2013¡CCEPC~-DDC-CUSIMC de 
fecha 13 de agosto de 2013, mediante el cual la Comisión de 'Cáltfieá'Cion de Espectáculos 
Públicos Culturales No Deportivos, aprobada con Resolución Directoral Regional N° 
540/MC-Cusco y ampliada con Resolución Directoral Regional N° 164/MC-Cusco, acuerda 
SE 'DECLARE IMPROCEDENTE la calificación como Espectáculo Público Cultural No 
Deportivo, la presentación de la Conferencia denominada "Encuentros y DeSencuentros·, a 
cargo de la sexóloga Alessandra Rampolla, en atención a que la Resolución Directoral 
Nacional N° 50811NC Que modifica el Art. 6" del Reglamento para la Calificación de 
Espectáculos Públicos No Deportivos, prescribe taxativamente: " .. ..ellnstituto nacional de 
Cultura sólo podrá evaluar para efectos de calificación como Espectáculos Públicos no 
Deportivos las expresiones de teatro, éanto 'lírico, danza, música clásica. folclor y cine. 
Excepcionalmente se podrá evaluar otros espectáculos que por su' espeCial naturaleza y 
contenido, pueden ser considerados como aportes al desarrollo de nuestra cultura". 

Que, con Opinión N° 058-3013-HLR-OAJ-DDC-CUS/MC de 
fecha 21 de agosto de 2013, estando al acuerdo de la CCEPCND y teniendo en cuenta Que 
el solicitante está organizando una CONFERENCIA, el cual no está considerado para 
ca lificar como Espectáculo Público No Deportivo, opina porque la petición del Sr. Franklin 
Medina Miranda sea declarada IMPROCEDENTE por no encontrarse dicho evento dentro 



del marco legal para su calificación como tal, opinión que es plenamente compartida por el 
Director de la Dirección Desconcertada de Cultura Cusco mediante Informe N° 177·2013­
OAJ-DDC-CUS/MC. 

Estando a lo expuesto en la parte considerativa de la 
presente Resolución y de conformidad con la Constitución Politica del Estado, Ley N° 29565 
• Ley de Creación del Ministerio de Oyltura; Ley N° 28296 - Ley General del Patrimonio 
Cultural de la Nación, modificadomédíante Decreto Legislativo N° 1003 Y su Reglamento 
aprobado mediante Decreto Supremo N° 011-2006-ED; Ley N° 27444 Ley del Procedimiento 
Administrativo General, y Decreto Supremo N° 005-2013-MC que aprueba el Reglamento de 
Organización y Funciones del Ministerio de Cultura; con las visaciones de la Dirección de 
Producción, Desarrollo y Difusión Cultural y la Dirección de Asesoría Jurídica de la Dirección 
Desconcentrada de Cultura Cusco del Ministerio de Cultura. 

SE RESUELVE: 

ARTíCULO PRIMERO.- DECLARAR IMPROCEDENTE la 
..?Jl"¡;~~~... Calificación de Espectáculo Público Cultural No Deportivo la Conferencia "Encuentros y 

~~';'~':\::,~ ~l1rJS¡!esen';uEmtl'Os', a cargo de la Sexóloga Alessandra Rampolla, solicitado por el Sr. Franklin 
IIRrllin" Miranda, por las razones expuestas en la parte considerativa de la presente 

ARTICULO SEGUNDO.- REMITIR copia de la presente 
Resolución al administrado, para los fines pertinentes. 

REGíSTRESE Y COMUNíQUESE. 



28 ASD. 2013 
'" 098 ........ DPC-CUS/MC 


VISTA: La Resolución Ministerial N" 097-2013-MC, por el cual se dispone cesar a Melquiades 

8otelo Serrano por limae de setenta (70) años de edad, la Resolución Directoral N° 2371 del 03 de abril 

de1972. los Infonnes N° 039 Y077-2013-VDG-SDP·DOS-DRC·CUS/MC del encargado de Remuneraciones 

de la Sub Dirección de Personal y adjunto la Uquidación BIS N° 001-2013-SDP, el Informe N° 010-RCG­
2013-SP-SDP-MC-RC/CUS del Encargado de Control de Personal, el Informe N° 119-2013-CCE-OAJ-DRC­

CUSJMC y el Informe N° 53-2013-OAJ-DDC-CUS/MC de la Oficina de Asesorla Jurídica de la 

Desconcentrada Regional de Cultura de Cosco, 


CONSIDERANDO: 

1°,· Que, la Dirección Desconcentrada de Cultura Cusco del Ministerio de Cultura, de conformidad 
con el Articulo 96' del Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio de Cultura, aprobado 
mediante Decreto Supremo NO 005-2013-MC, es la entidad desconcentrada del Ministerio de Cultura dentro 
de su ámbito territorial, de actuar en representación y por delegación de dicho Ministerio, ejercer de manera 
desconcentrada las funciones ejecutivas del Ministerio relacionadas a las materias de patrimonio cultural, 
industrias cuHurales, artes, museos e interculturalidad, implementando las politicas, lineamientos técnicos, 
directivas establecidas por la Alta Dirección y los Órganos de Línea del Ministerio, en concordancia con la 
poll1ica del Estado y con los planes sectoriales y regionales en materia de cultura. 

2°._ Que, mediante Resolución Ministerial N° 097-2013-MC de fecha 13 de marzo del 2013, se ha 
dispuesto el ténnino de la Carrera Administrativa por causal de cese definitivo por Ifmite de setenta (70) años 
de edad del Selior MELQUIADES SOTELO SERRANO, Vigilante 111, Nivel Remunerativo STA, servidor 
público nombrado de la Dirección Regional de Cultura de Cusco, bajo el régimen laboral del Decreto Ley N° 
276, a partir del día siguiente de la notificación de dicha Resolución. 

~E e 3°._ Que, mediante Resolución Directoral N° 2371 de fecha 03 de abril de 1972, el trabajador 
~\, R~;!;.f~(.>: cesante Melquiades 8otelo Serrano ha sido reconocido e integrado dentro de los alcances del Decreto Ley 
~'" -: \t'i N° 19990 Sistema Nacional de Pensiones de la Seguridad Social. 
~ ¿;Stl> 
~~;;.~ 4',- Que, teniendo en cuenta los antecedentes antes indicados y en cumplimiento de lo dispuesto 
..~u g6 por el Articulo 2° de la Resolución Ministerial N' 097-2013-MC del 13 de marzo del 2013, el Encargado de 

Remuneraciones de la Sub Dirección de Personal de la Dirección Regional de Cultura de Cusco, a través del 
Informe N° 077-2013-VDG-SDP-DOA-DRC·CUSIMC, remae la Liquidación BIS N'001-2013-SDP del citado 
Melquiades 8otelo Serrano, en cuyo documento se reconoce el monto total a pagar por SI. 12, 937.47 
nuevos soles en mérito a los años de servicio al Estado en condición de Obrero por el tiempo de 17 años, 08 
meses y 28 días y en condición de Empleado por el tiempo de 22 años y 03 meses, 

5°.- Que, las diferentes instancias de la Dirección Regional de CuRura de Cusco, mediante los 
Infonnes N° 039 Y077-2013-VDG-SDP·DOS-DRC-CUS/MC del encargado de Remuneraciones de la Sub 
Dirección de Personal y adjunto la liquidación BIS N° 001-2013-SDP, ellnfonne N' 010-RCG-2013-SP-SDP­
MC-RC/CUS del Encargado de Control de Personal, la Opinión N° 119-2013-CCE-OAJ-DRC/CUS/MC y el 
Informe N° 423-2013-0AJ-DRC-CUSIMC de la Oficina de Asesoria Juridica de la Dirección Regional de 
Cultura de Cusco, precisan que tratilndose de los derechos irrenunciables del ex trabajador, amerita disponer 
el pago de los benefICios sociales de confonnidad con la Ley, 

Con las visaciones de la Dirección de Administración, Sub Dirección de Personal y de la Oficina de 
Asesoría Juridica de la Dirección Desconcentrada de Cultura de Cusco del Ministerio de Cultura. 



De confonnidad con la Ley N° 29565, Ley de Creación del Ministerio de Cultura, Decreto Ley N° 
22867, Decreto Ley N° 20530, Régimen de Pensiones y Compensaciones a Cargo del Estado, la Resolución 
Ministerial N° 116-2013-MC; y en uso de las facultades conferidas por las Resoluciones Ministeriales N° 162­
2011-MC y039-2011-MC yíos Decretos Supremos N° 032-2001-ED Y001·2011-MC. 

r.......,~~~f11If.'-i:q,"' ('1. ... (í 

SE RESUELVE: e,. 

ARTICULO 1°.- RECONOCER, diecisiete (17) aftos, ocho (08) meses y veintiocho (28) dlas de 
servicios brindados al Estado en condición de Obrero yveintidos (22) alíos y tres (03) meses en condición de 
Empleado, al 31 de marzo de 2013 a favor de Melquiades Sotelo Serrano, en mérito de la Resolución 
Directoral N° 2371 del 03 de abril de1972. 

ARTICULO 2".- DISPONER, el pago de los Beneficios Sociales, a favor del ex servidor Don 
MELQUIADES SOTELO SERRANO, la suma de DOCE MIL NOVECIENTOS TREINTA Y SIETE CON 
471100 nuevos soles (SI. 12,937.47), de conformidad con el Articulo 'l' de la R.M. N° 097-2013-MC, con las 
precisiones de la liquidación presentada por la Sub Dirección de Personal, en la siguiente forma: 

698.78 X 
17 años, 8 meses y 28 dlas 

En condición de Obrero: 17 años, 08 meses y28 dias. 12.399.46 
Remuneración principal 24.18X 

22 años, 03 meses y00 dias 

nuevos 1 

ARTICULO 3°.- DISPONER, que el gasto que ocasione el pago de los Beneficios dispuestos en el 
Artículo anterior será con cargo a la partida que corresponda, con fuente de financiamiento de Recursos 
Ordinarios del Presupuesto de la Dirección Desconcentrada de Cultura de Cusco. 

REGISTRESE y COMUNIQUESE 

http:12.399.46
http:12,937.47


28 ASO. 2013 
¡r¿~7)~1t (J.O.~~DDC-CUS/MC 

VISTO: El Memorando W 15-2013-AESI-DPDDC-DDC-CUSlMC del Área de Educación y Salud 
Intercultural de la Dirección de Producción, Desarrollo y Difusión Cultural, el Informe N° 066-2013-UEP-OPP­
DDC-CUSlMC del Encargado de Estadistica y Presupuesto de OPP yel Memorando N" 050-2013-0PP-DDC­
CUSIMC de la Oficina de Planificación y Presupuesto, la Opinión W 075-2013-CCE-OAJ-DDC-CUSlMC y el 

~~\OD c. Informe W 147-2013-0AJ-DDC-CUSIMC de la Oficina de Asesorla Juridica de la Dirección Desconcentrada de 
#.".,.'<10/.11 0,,;:1;, Cultura de Cusco; y,
iI' .. - .... 'Íl-~ ,~ .! ic 

{j ~ ~ r?H CONSIDERANDO: 

'f.' ~ __Jl$ 

. "",;){f!li.~'" 1°,- Que, mediante Ley N° 29565 se creó el Ministerio de Cultura, como organismo del Poder Ejecutivo 
nAr""""ril" jurídica de derecho público, el cual constituye pliego presupueslal del Estado: cuyo objetivo 

.g¡~~orirlcioal es el logro de los objetivos ymetas del Estado, como son: el Patrimonio Cultural de la Nación material 
¡nmlatelial, la creación cuHural contemporánea y artes vivas, la gestión cunural e industrias culturales y la 

étnica y cultural de la Nación; las Direcciones Desconcenlradas de Cultura son órganos· 
~~~::.); del Ministerio de Cultura, encargadas de actuar dentro de su ámbito tenritorial en" 
!ji y por delegación del Ministerio de Cultura, La Dirección Desconcentrada de Cultura Cuscoes la 

.J¡Iflloaa Ejecutora N° 002 MC-Cusco dentro del Pliego 003 del Ministerio de Cultura, son objetivos principales la 
1....~~f:P'identificación, registro, investigación, conservación, restauración, preservación, puesta en valor, promoción y 

difusión de los bienes culturales de nueslra Región, 

2°,- Que, la presente actividad tiene como finalidad y objetivo difundir la medicina tradicional mediante 
-eali:zaci.'m del 'Encuentro Nacional de Medicina Tradicional', asl como promover la práctica de los 

~~=!~i~:: adquiridos, realizar una convergencia de los saberes y agentes de medicina tradicional y
';f nuestras costumbres y tradiciones de la medicina ancestral. 

3°,- Que, el Encuentro Nacional de Medicina Tradicional se realizará en el Centro de Convenciones 
Cusca, los dlas 22, 23 Y24 de octubre de 2013, con la participaCión de 80 curanderos de la región y 10 
curanderos ponentes del país, todos ellos invitados y reconocidos por la Dirección Desconcenlrada de Cultura 
CusCQ, con los que se trabajan diversos temas en los talleres mensuales que lleva acabo el área de Educación 
y Salud Intercultural de la Dirección de Producción, Desarrollo y, t;JjfuSlem (';~ltural. Las inscripciones se 
realizarán desde el día 5 de octubre via telefónica e intemet, contando canlJn aforo de 1000 participantes, En 
el evento se realizarán 10 ponencias durante los primeros dos dial; y el último día.1os 90 curanderos harán 
diagnósticos, curaciones yotras terapias al público asístente, , .:;' 

4",- Que, la Dirección Desconcentrada de Cultura Cusco, tiene.la.re~pÓnsabilidad jurídica de velar por 
la valoración, difusión y promoción del patrimoniO cultural inmaterial déla'NaciOii, por tanto tiene un especial 
interés en el reconocimiento, promoción y difusión del uso de las prácticas ancestrales de la medicina 
tradicional resaltando la importancia que tiene ésta dentro de nuestra cultura, 

5°,- Que, los responsables de la Actividad denominada 'ENCUENTRO NACIONAL DE MEDICINA 
TRADICIONAL', han cumplido con presentar ante la Dirección Desconcenlrada de Cultura Cusco del Mnisterio 
de Cultura, el Expediente de Actividad, con la debida justificación presupuestaria y amplia exposición de las 
precisiones y especifICaCiones técnicas, para su revisión y aprobación; con este motivo se ha previsto la 
cobertura presupuestal para el año 2013 de SI, 71,680,00 (setenta y un mil seiscientos ochenta con 001100 



~~~~ 

nuevos soles), conforme se tiene del Informe N° 066-2013-UEP-QPP-DDC-CUS/MC de fecha 09 de agosto de 
2013, emílido por el encargado de la Unidad de Estadística yPresupuesto. 

5°.- El referido expadiente técnico ha sido sometido a consideración de la Oficina de PlanificaciÓll y 
Presupuesto, el cual estando de conformidad a lo normado por la Directiva N" 11-2007-DRC-C-INC 'Normas 
para la Formulación y Aprobación del Expediente de Actividad en la Dirección Desconcentrada de Cultura 
Cusco', aprobado mediante Resolución Directora! N° 38511NC-C de fecha 22 de agosto de 2007, precisados en 
el numeral 6.4.7; opina favorablemente para su aprobación, en tanto cumple con los requisitos mínimos 
exigidos en dicha Directiva, el cual consta en el Memorándum N" 05Q..2013-0PP-DDC-CUS/MC de fecha 12 de 
agosto de 2013; igual opinión favorable emite la OfICina de Asesoría Juridica, mediante los Informes N° 075­
2013-CCE-OAJ-DDC-CUS/MC yN° 147-2013-0AJ-DDC-CUS/MC. 

Con las visaciones de la Oficina de Planificación y Presupuesto, la Dirección de Producción, Desarrollo 
y Difusión Cultura! yde la Oficina de Asesoría Jurídica de la Dirección Desconcentrada de Cultura Cusco del 

.Mínisterio de Cuttura. 

De conformidad con la Ley N' 29565, Ley de Creación del Ministerio de Cultura, Ley N° 28296, Ley 
General del Patrimonio Cultural de la Nación; y en uso de las facultades conferidas por las Resoluciones 
línislteríales N" 162-2011-MC y N° 039-2011-MC y los Decretos Supremos N" 032-2001-ED Y005-2013-MC. 

SE RESUELVE: 

ARTICULO 1°.- APROBAR, el Expadiente de Actividad: "ENCUENTRO NACIOHAL DE MEDICINA 
TRADICIONAL", por las razones expuestas en la parte considerativa de la presente Resolución, con la 
cobertura presupuestal para el año 2013, de SI. 71,680.00 (setenta y un mil seiscientos ochenta con 00/100 
nuevos soles), cuyo gasto será cargado a la Meta 0092-06, de la estructura funcional programática 9002 

~19991999 5001074 21 045099. 

ARTICULO '1:'.- DISPONER, que el Director de Producción, Desarrollo y Difusión Cultural, una vez 
/Onciui(!a la ejecución de la actlvidad, presente el Informe correspondiente de acuerno al POI de la respectiva 

Orgánica, conforme se tiene de las precisiones yespecificaciones técnicas del Expadiente de Actividad 
que forma parte de la presente ResoluciÓll. " 

ARTICULO 3°._ ENCARGAR, a la Dirección de Producción, Desarrollo y Difusión Cultural, adopta; las 
medídas complementarias del caso aefectos de dar estricto cumplimiento de la presente Resolución, '¡ '. 

REGISTRESE y COMUNIQUESE. 

http:71,680.00


• '. (J. .1 {lO 2BASO. 2013 
;r¿~7)~1t ........ DDC-CUS/MC 


VISTA: La Hoja de Trámite N" 2013-07345 por la que el Ingeniero Vicente Rivera Portillo, presenta 
el Proyecto denominado' Reposición de Estructuras (Postes) de Baja Tensión 25 Sub Estaciones del Valle 
Sagrado 1Etapa", Calca Lamay, solicitando a la DDC Cusco la emisión del Certificado de Inexistencia de 
Restos Arqueológicos (CIRA), el Informe N" 008-2013-EPC-SDC-DIC-DDC-CUS, del Arqueólogo Eduardo 
Pacheco Collavinos de la Sub Dirección de Catastro, la Opinión N" 028-2013-FFM-SDC-DIC-DDC-CUS/MC del 
Asesor Legal de la Sub Dirección de Catastro, el Informe N' 069-2013-SDC-DIC-DDC-CUSIMC del Sub 
Director de Catastro y el Informe N" 117-2013-0AJ-DDC-CUSIMC de la Oficina de Asesoría Jurídica de la 

f)~~~'.~.IDirección Desconcentrada de Cultura de Cusco; y, 

CONSIDERANDO: 

1°._ Que, mediante Ley N° 29565 se creó el Ministerio de Cultura, como organismo del Poder Ejecutivo 
con personeria juridica de derecho público, el cual constituye pliego presupuestal del Estado; cuyo objetivo 
principal es el logro de los objetivos y metas del Estado, como son: el Patrimonio Cultural de la Nación material 
e inmaterial, la creación cultural contemporánea y artes vivas, la gestión cultural e industrias culturales y la 
pluralidad étnica y cultural de la Nación; las Direcciones Desconcentradas de Cultura son órganos 
desconcentrados del Ministerio de Cultura, encargadas de actuar dentro de su ámbito territorial en 

y por delegación del Ministerio de Cultura. La Dirección Desconcentrada de Cultura Cusco es la 
:¡:¡~r~~:~I:E~jecutora N° 002 MC-Cusco dentro del Pliego 003 del Ministerio de Cultura, teniendo como objetivos 
;f la identifICaCión, registro, investigación, conservación, restauración, preservación, puesta en valor, 

Vnrnmloc¡<'ln ydifusión de los bienes culturales de nuestra Región. 

~~ 
2°._ Que, el artículo Vdel Tftulo Preliminar de la Ley N" 28296 Ley de Protección al Patrimonio Cultural 

de la Nación establece que: 'Los bienes integrantes del Patninonio Cultural de la Nación, independientemente de su 
condición privada o pública, están protegidos por el Estado y sujetos al régimen específico regulado en la presente Ley. El 
Estado, los ti/ulares de derechos sobre bienes integf!llltes del Patrimonio CuJtur¡¡1 de la Nación y la ciudadanfa en general 
tienen la responsabHidad común de cumplir y vigilar el debido cumplimiento del régimen legal estableckfo en la presente 
Ley". Concordante con el artículo 21° de la Constitución Pomica del Estado. Asi mismo, el inciso 1) del artículo 
22° de la Ley W 28296 señala que: Toda obra pública oprivada de edificación nueva, remadelaclón, restauf!lclón, 
ampRación, refacción, acondicionamiento, demolición, puesta en valor o Cualquier o/ra que involucre un bien inmueble 
integrante del Patrimonio Cultural de la Nación, requiere pera su ejecución de la autorización prevía del Instituto Nacional 
de Cultura. 

(~~;~}~:l~ . " 

3°.- Que, con Hoja de Trámite N° 201:3"()7345, medíante documento de:~CJ;ía 1Q.ge jUÍ1~¡!e 2013 el 
Ingeniero Vicente Rivera Portillo, presenta el Proyecto denominado 'Reposicid~i\e E§!~turaS ·,p,ostes) de 
Baja Tensión 25 Sub Estaciones del Valle Sagrado I Etapa', Calca Lamay, ubícáilg eítEll' tlistrftG ~e Lamay, 
proVincia de Calca, departamento de Cusco, solicitando a la DDC Cusco la emísión del C~ificado de 
Inexistencia de Restos Arqueológicos (CIRA), adjuntando a dicha solicitud copia del plano~.tK!iéacíón, plano 
de distribución, georeferenciado con coordenadas UTM, copia de la memoria descriptiva, recibo de caja, 
vigencia de poder, contrato de servicios de consultoría, copia de DNI. 

4°,- Que, mediante Informe N" 008-2013-EPC-SDC-DIC-DDC-CUS del 02 de julio de 2013 el 
arqueólogo Eduardo Pacheco Collavinos, de la Sub Dirección de Catastro emite observaciones al expediente, 
indicando que, de acuerdo a lo inspeccionado el proyecto se encuentra dentro de la delimitación del Valle 
Sagrado. 

5'.- Que, el Valle Sagrado de los Incas, comprende las proVincias de Urubamba, Calca, Paucartambo, 
Anta y Quispicanchis, en la Región Cusco, el mismo que fue declarado como Patrimonio Cu~ural de la Nación y 
paisaje cultural arqueológico e histórico mediante Resolución Directoral Nacional N' 988IlNC en fecha 22 de 



~ 

junio de 2006, zona arqueológica donde se encuentra ubicado el proyecto de Reposici6n de Estructuras 
(Postes) de B.T. 25 S.E. del Valle Sagrado I Etapa, presentado por el administrado. 

6·.- Que, el Texto Único de Procedimientos Administrativos del Ministerio de Cultura, precisa en el 
rubro del trámite del CertifICado de Inexistencia de Restos Arqueológicos (CIRA), 'sólo procede fuera de Bienes 
Culturales Inmuebles Arqueológicos'; por tanto, de acuerdo a la contrastación de las coordenadas revisadas 
por el arqueólogo supervisor, se tiene que el área de interés materia de expedición del CIRA, se encuentra 
dentro de zona delimitada ydeclarada como Patrimonio Arqueológico. 

7'.- Que, con Opinión Legal N" 028-2013-FFM-SDC-DIC-DDC-CUS/MC del 05 de julio de 2013 
emitido por el Asesor Legal de la Sub Dirección de Catastro, se concluye que no procede la solicitud efectuada 

';¡'y;S1il,~~<~_ por el administrado en mérito al Informe Técnico N" 008-2013-EPC-SDC-DIC-DDC-CUS. De la misma forma 
\j.~~~I~nforme~ N" 069-2013-SDC-DIC-DDC-CUS/MC del 09 de julio de 2013 emitido por el Sub Director de 

se expresa la conformidad tanto del informe técnico como de la opinión legal antes señalados, 
considerando que la solicitud de la emisión del CIRA es improcedente. 

Con las visaciones de la Dirección de Investigación y Catastro Yde la Oficina de Asesoría Jurídica de 
la Dirección Desconcentrada de Cultura Cusco del Ministerio de Cultura. 

De conformidad con la Ley N" 29565, Ley de Creación del Ministerio de Cultura, Ley N° 28296, Ley 
General del Patrimonio Cultural de la Nación; y en uso de las facultades conferidas por las Resoluciones 

;;»Minist,erial,es N" 162-2011-MC y N· 039-2011-MC y los Decnetos Supremos N° 032-2001-ED y 005-2013-MC. 

SE RESUELVE: 

ARTICULO 1·.- DECLARAR IMPROCEDENTE la solicitud de emisión del Certificado de Inexistencia 
de Restos Arqueológicos (CIRA), requerida por el administrado Ingeniero Vicente Rivera Portillo a cargo del 
Proyecto denominado 'Reposición de Estructuras (Postes) de Baja Tensión 25 Sub Estaciones del Valle 
Sagrado I Etapa', Calca Lamay, ubicado en el distrito de Lamay, provincia de Calca, departamento de Cusco, 
en mérito a ios fundamentos precisados en la parte considerativa de la pnesente nesolución. 

ARTICULO 2".- DISPONER la notificación al administrado con la presente resolución y que la 
Dirección de Investigación yCatastro tome las providencias del caso. 

REGISTRESE y COMUNIQUESE. 

J J 



VISTA: La Hoja de Trámite W 2013-00332DDC por la que el administrado Eduardo Villafuerte Vega, 
solicita ala DDC Cusco la emisión del Certificado de Inexistencia de Restos Arqueológicos (CIRA), respecto del 
predio rústico denominado Rosaspata con UC364281 de Yucay, el Informe W 022-2013-GTS-SDC-DIC-DDC­
CUS/MC del Arqueólogo Gilberto Tarco Sánchez de la Sub Dirección de Catastro, la Opinión W 068-2013­
FFM-SDC·DIC-DDC-CUS/MC del Asesor Legal de la Sub Dirección de Catastro, el Informe W 170-2013-SDC­
DIC-DDC-CUS/MC del Sub Director de Catastro. el Informe W 108-2013-DIC-DDC/CUS/MC de la Dirección de 
Investigación y Catastro y el Informe N' 120-2013-0AJ-DDC-CUS1MC de la Oficina de Asesoria Jurídica de la 
Dirección Desconcentrada de Cultura de Cusco; y, 

CONSIDERANDO: 

1°,- Que, mediante Ley N° 29565 se creó el Ministerio de Cultura, como organismo del Poder Ejecutivo 
con personeria jurídica de derecho público, el cual constituye pliego presupuestal del Estado; cuyo objetivo 
principal es el logro de los objetivos ymetas del Estado, como son: el Patrimonio Cultural de la Nación material 
e inmaterial. la creación cultural contemporánea y artes vivas, la gestión cultural e industrias culturales y la 
pluralidad étnica y cultural de la Nación; las Direcciones Desconcentradas de CuHura son órganos 
desconcentrados del Ministerio de Cultura. encargadas de actuar dentro de su ámbito territorial en 
representación y por delegación del Ministerio de Cultura, La Dirección Desconcentrada de Cultura Cusco es la 
Unidad Ejecutora N° 002 MC-Cusco dentro del Pliego 003 del Ministerio de Cultura, teniendo como objetivos 
principales la identificación, registro. investigación, conservación, restauración, preservación, puesta en valor, 
promoción ydifusión de los bienes culturales de nuestra Región. 

2°,_ Que, el articulo Vdel Titulo Preliminar de la Ley N' 28296 Ley de Protección al Patrimonio Cultural 
de la Nación establece que: "Los bienes integrantes del Patrimonio Cultural de la Nación, Independientemente de su 
condición privada o púbUca. están protegidos por el Estado y sujetos al régimen especifico regulado en la presente Ley, El 
Es/ado, los tffulares de derechos sobre blanes integrantes del Patrimonio Cuffural de la Nación y la ciudadanía en general 
tienen la responsabilidad común de cumplir y vigilar el debido cumplimiento del régimen legal establecido en la presente 
Ley', Concordante con el artículo 21' de la Constitución Politica del Estado, Asi mismo, el inciso 1) del articulo 
22· de la Ley W 28296 señala que: Toda obra pública oprivada de edificación nueva. remodelaclón. restauración. 
ampliación, refacción, acondicionamiento. demolición, pues/a en valor o cualquier olrft que involucre un bien Inmueble 
integrante del Patrimonio Cu"ural de la Nación. requiere para su ejecución de la a¡dQ{iíW/tJñfj$.l1ia del Instituto Nacional 

-.: ~"'~' ,.,.,. ' ,'.;- .~--

de Cuffura, 	 , ,<,' . ~ '. , 

~ ;;.;-~ . '~~~'> ·'·-·-';~:.5 


3'.- Que, con Hoja de Trámite N' 2013-00332DDC. mediante doilJ!menl~li feplilÍ;d9 de julio de 2013 
el administrado Eduardo Villafuerte Vega, solicita a la DDC Cusco la emis<ión del~rtilicadp de Inexistencia de 
Restos Arqueológicos (CIRA). respecto del predio rústico denominado Rósasp~ ,CI)n ..uC364281 de Yucay, 
adjuntando a dicha solicitud el plano de ubicación del lugar a verificar: memoria descriptiva. plano 
georeferenciado, información en formato digital y DNI. 

4°,- Que, mediante Informe N' 022-2013-GTS-SDC-DIC-DDC-CUS/MC del 18 de julio de 2013 el 
arqueólogo Gilberto Tarco Sánchez de la Sub Dirección de Catastro emite observaciones al expediente, 
indicando que contrastada las coordenadas con la base de datos se verificó que el predio solicitado para la 
emisión del crRA. se encuentra dentro de la delimitación de la zona arqueológica de Yucay, declarada como 
Patrimonio Cultural de la Nación al Valle Sagrado de los Incas. como paisaje Cultural Arqueológico e histórico. 
concluyendo porque ellrámite es improcedente, 

5",- Que. el Valle Sagrado de los Incas. comprende las provincias de Urubamba. Calca. Paucartambo. 
Anta y QUispicanchis. en la Región Cusco. el mismo que fue declarado como Patrimonío Cultural de la Nación y 
paisaje cultural arqueológico e histórico mediante Resolución Directoral Nacional N' 988/INC en fecha 22 de 



junio de 2006, zona arqueológica donde se encuenlla ubicado el predio rústico denominado Rosaspata con 
UC364281 de Yucay. 

6°.- Que, el Texto Único de Procedimientos Administrativos del Ministerio de Cultura, precisa en el 
rubro del trámite del Certificado de Inexistencia de Restos Arqueológicos (CIRA), 'sólo procede fuera de Bienes 
Cutturales Inmuebles Arqueológicos'; por tanto, de acuerdo a la contrastación de las coordenadas revisadas 
por el arqueólogo supervisor, se tiene que el área de inleres materia de expedición del CIRA, se encuentra 
dentro de zona delimitada ydeclarada como Parque Arqueológico. 

7',- Que, con Opinión Legal W 068-2013-FFM-SOC-OIC-OOC-CUSlMC del 19 de julio de 2013 
"}!1emilido por el Asesor Legal de la Sub Dirección de Catastro, se concluye que no procede la solicHud efectuada 

por el administrado en mérito al Informe Técnico W 022-2013-GTS-SOC-DIC-DDc..cUSIMC, De la misma 
forma con Informe W 170-2013-SDC-DIC-DDC-CUSlMC del 23 de julio de 2013 emitido por el Sub Director de 
Catastro, se expresa la conformidad tanto del informe técnico como de la opinión legal antes señalados, 
considerando que la soIicHud de la emisión del CIRA no es procedente, 

De conformidad con la Ley W 29565, Ley de Creación del Ministerio de Cultura, Ley N° 28296, Ley 
General del Patrimonio Cultural de la Nación; y en uso de las facultades conferidas por las Resoluciones 
Ministeriales W 162-2011-MC y W 039-2011-MC Ylos Decretos Supremos N° 032-2001-ED Y()()5..2013-MC. 

SE RESUELVE: 

ARTICULO 1°.' DECLARAR IMPROCEDENTE la solicitud de emisión del Certificado de Inexistencia 
de Restos Arqueológicos (CIRA), requerida por el administrado Eduardo Villafuerte Vega, respecto del predio 
rústico denominado Rosaspata con UC364281 de Yucay , en mérito a los fundamentos precisados en la parte 
consideratíva de la presente resolución. 

ARTICULO Z",. DISPONER la notificación del adminisllado con la presente resolución y que la 
Dirección de Investigación y Catastro tome las providencias del caso. 

REGISTRESE y COMUNIQUESE. 



28 ASO. 2013 
¡r¿~1)~1t 6 ••~.~.~. DDC-CUSjMC 

VISTA: La Hoja de Trámite N" 2013-00185DDC por la que el Ingeniero Wilber Choque Castillo, 
presenta el Expediente Técnico denominado 'Red Primaria y Secundaria del Centro Poblado Bajo Tendal del 
distrito de Lucre, provincia de Quispicanchis, departamento de Cusco', solicitando a la DDC Cusco la emisión 
del Certificado de Inexistencia de Restos Arqueológioos (CIRA). elln/orme N" 025-2013-GTS-SDC-DIC-DDC­
CUSlMC del Arqueólogo Gifberto Tarco Sánchez de la Sub Dirección de Catastro, la Opinión N" 067-2013­
FFM-SDC-DIC-DDC-CUSIMC del Asesor Legal de la Sub Dirección de Catastro. elln/orme N" 168-2013-SDC­
DIC-DDC-CUSlMC del Sub Director de Catastro, el Informe N" 108-2013-DIC-DDC/CUSIMC de la Dirección de 

:\~IO DEi Investigación y Catastro y el Informe N" 116-2013-0AJ-DDC-CUSIMC de la Oficina de Asesoria Juridica de la1"1lj""" """".",,""''''''''.d. C"IO"". C~",~ ....v,~~ 
~a _FJ CONSIDERANDO: 
"p" " 

?'...•Jt()!" 1°.- Que. mediante Ley N· 29565 se creó el Ministerio de Cultura. como organismo del Poder Ejecutivo 
con personería jurídica de derecho público, el cual constituye pliego presupuestal del Estado; cuyo objetivo 
principal es elfogro de los objetivos y metas del Estado, como son: el Patrimonio Cultural de la Nación material 
e inmaterial, la creación cultural contemporánea y artes vivas, la gestión cultural e industrias culturales y la 
pluralidad étnica y cultural de la Nación: las Direcciones Desconcentradas de Cultura son órganos 
desconcentrados del Ministerio de Cultura, encargadas de actuar dentro de su ámbito territorial en 

,~t;,tr~:re~reSE.ntaci',~ y por delegación del Ministerio de Cultura. La Dirección Desconcentrada de Cultura Cusco es la 
Ejecutora N° 002 MC-Cusco dentro del Pliego 003 del Ministerio de Cultura, teniendo como objetivos 

"g:~~::~ la identifICación, registro, investigación, conservación, restauración, preservación, puesta en valor, 
j y difusión de los bienes culturales de nuestra Región. 

~~~~ 2".- Que. el articulo Vdel Título Preliminar de la Ley N" 28296 Ley de Protección al Patrimonio Cultural 
de la Nación establece que: 'Los bienes integrantes del Patrimonio CuNural de la Nación. independientemente de su 
condición privada opública, están protegidos por el Estado y sujetos al régimen específico regulado en la presente Ley. El 
Estado, los titulares de derechos sobre bienes integrantes del Patrimonio cunural de la Nación y la ciudadanía en general 
tienen la responsabilidad común de cumplir y vigilar el debido cumplimiento del régimen legal esteblecido en la presente 
Ley', Concordante con el articulo 21° de la Constitución Política del Estado. Asi mismo, el inciso 1) del artículo 
22· de la ley W 28296 sefiala que: Toda obra pública oprivada de edificación nueva, remodelación, restauración, 
ampliación, refacción. acondicionamiento, demolición, puesta en valor o cualquier otra que involucre un bien Inmueble 
integrante del Patrimonio Mural de la Nación, requiere para su ejecución de la alJtQ(Í~Ó.pr¡¡via dellnslitllto Nacional

" .> ,< <

de Cultura. " ::,~'.', ."', " ./ , 
'f o:; '~ 

lo.. .~ 

3',- Que, con Hoja de Trámite W 2013-oo185DDC, mediante dqeumeli.!C(tlle ~cij~ 04 de julio de 2013 
el Ingeniero Wilber Choque Castillo. ~senta el Expediente Técnico deflol1]inadÓ"Red ~iimaria y Secundaria 
del Centro Poblado Bajo Tendal del distrito de Lucre, provincia de Quispicanclii$,.d/1ldjlpartamenlo de Cusco', 
solicita a la DDC Cosco la emisión del Certificado de Inexistencia de Restos ArÍjueólóglcos (CIRA), adjuntando 
a dicha solicitud el respectivo expediente técnico, los planos de ubicación del lugar a verifICar, copia de la 
memoria deSCriptiva del expediente yel plano de Red Eléctrica de MT. 

4'.- Que, mediante Informe N' 025-2013-GTS-SDC-DIC·DDC-CUSfMC del 19 de julio de 2013 el 
arqueólogo Gilberto Tarco Sánchez de la Sub Dirección de Catastro emite observaciones al expediente, 
indicando que contrastada las coordenadas con la base de datos se verificó que el proyecto solicitado se 
encuentra dentro de la delimitación de la zona arqueológica de Pikillaqta con mención de 'Patrimonio Cultural 
de la Nación Parque Arqueológico Nacional de Piklllaqta', concluyendo porque el trámite es improcedente. 

S·.- Que, el Parque Arqueológico de Pikillaqta fue declarado como Patrimonio Cultural de la Nación 
mediante Resolución Directoral Nacional N' 369/1NC de fecha 13 de mayo de 2002, zona arqueológica donde 



se encuentra ubicado el proyecto de Red Primaria y Secundaria del Centro Poblado Bajo Tendal, presentado 
por el administrado. 

6·.- Que, el Texto Único de Procedimientos Administrativos del Ministerio de Cultura, precisa en el 
rubro del trámite del Certificado de Inexistencia de Restos Arqueológicos (CIRA), 'sólo procede fuera de Bienes 
Culturales Inmuebles Arqueológicos';' por tanto, de acuerdo a la contrastaci6n de las coordenadas revisadas 
por el arqueólogo supervisor, se tiene que el área de interés materia de expedición del CIRA, se encuentra 

,,'~f~~~~~¿,. dentro de zona delimitada y declarada como Parque Arqueológico, 

7°,- Que, con Opinión Legal N" 067-2013-FFM-SDC-DIC-DDC-CUS/MC del 19 de julio de 2013 
emitido por el Asesor Legal de la Sub Dirección de Catastro, se concluye que no procede la solicitud efectuada 
por el administrado en mérito al Informe Técnico N" 025-2013-GTS-SDC-DIC-DDC-CUS/MC, De la misma 
forma con Infonne N" 166-2013-SDC-DIC-DDC-CUS/MC del 23 de julio de 2013 emitido por el Sub Director de 
Catastro, se expresa la conformidad tanto del informe técnico como de la opinión legal antes señalados, 
considerando que la solicitud de la emisión del CIRA no es procedente, 

'i~~J.8¡O ~. Con las visaciones de la Dirección de Investigación yCatastro yde la Ofrclna de Asesoría Jurídica de
i¡....'.'.es ~. ,.;;*" la Dirección Desconcentrada de Cuttura Cusco del Ministerio de Cultura 
~~ \~,,, $> ~~, 

¡~ t·· .. 'J.:;¡::' De conformidad con la Ley N" 29565, Ley de Creación del Ministerio de Cuttura, Ley N° 28296, Ley 
?~. ",. $"'" General del Patlimonio Cultural de la Nación; y en uso de las facuttades conferidas por las Resoluciones 
C' Ministeriales N" 162-2011-MC y N" 039-2011-MC y los Decretos Supremos N° 032-2001-ED Y005-2013-MC, 

SE RESUELVE: 

ARTICULO 1°,- DECLARAR IMPROCEDENTE la solicitud de emisión del Certificado de Inexistencia 
de Restos Arqueológicos (ClRA), requerida por el administrado Ingeniero Wílber Choque Castillo a cargo del 
Expediente Técnico denominado 'Red Primaria y Secundaria del Centro Poblado Bajo Tendal del distrito de 
Lucre, provincia de Quispicanchis, del departamento de Cusco', en mérito a los fundamentos precisados en la 
parte considerativa de la presente resolución, 

ARTICULO '1!'.- DISPONER la notifICación al administrado con la presente resolución y que la 
Dirección de Investigación y Catestro tome las providencias del caso, 

REGISTRESE y COMUNIQUESE. 

DE CULTURA 
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VISTO: El Expediente Administrativo que contiene la Hoja de Trámite N° 07848-2013, 

presentado por Gloria Arriaga Roma y Jorge Echegaray Sánchez Representantes Legales de 

REPSOL EXPLORACION PERU S.A; sobre la Renovación del Plazo de la Resolución 

Directoral Regional N" 286/MC-Cusco,PLAN DE MONITOREO ARQUEOLÓGICO PARA EL 

PROYECTO "LONGrrUD DEL DDV DEL TRAMO 11 - SECTOR MALVINAS (PROG. KM. 

0+000 Y KM. 4+975), PROYECTO DE DESARROLLO DEL ÁREA SUR DEL CAMPO 

KINTERONI". Ubicado en el Distrito de Echarate, Provincia de la Convención y Departamento 

del Cusco, la Resolución Directoral Regional N" 286/MC-Cusco, de fecha 17 de Agosto del 

2012, el Informe N· 025-2013-EPC-SDC-DIC-DDC-CUSIMC, la Opinión N° 049-2013-FFM­

SDC-DIC-DDC-CUSIMC; Informe N· 129-2013-SDC-DIC-DDC-CUS/MC, el Informe N° 093­
2013-DlC-DDC-CUSIMC, el Informe N" 165-2013-0AJ-DDC-CUSIMC, Resolución Ministerial 

N° 012-2010-MC, que Aprueba la Directiva N° 001-2010/MC, la Ley 28296. Ley General del 

Patrimonio Cu"ural de la Nación y la Ley N" 29565. Ley de Creación del Ministerio de Cultura. y 


CONSIDERANDO: 

1°._ De acuerdo a lo dispuesto por el artículo 21" de la Constitución Política del Perú. 

los yacimientos y restos arqueológicos. construcciones. monumentos y lugares expresamente 

declarados bienes culturales y los que se presumen como tales son Patrimonio Cultural de la 

Nación. independientemente de su condición de propiedad privada o pública. concordante con 

lo dispuesto por los articulas 111. V, VI, Y VII del Titulo Preliminar. asl como los artículos 1· 

numeral 1.1, 8° Y22° de la Ley 28296 , Ley General del Patrimonio Cultural de la NaciÓn. 


2".- Que, mediante carta de fecha 26 de junio de 2013. contenida en la H.T. N" 07846­
2013, los representantes legales de REPSOL EXPLORACION PERU SA, Sra. Gloria Arriaga 
Roma y Jorge Echegaray Sánchez solienan la Renovación del Plazo de la Resolución 
Directoral Regional N" 286/MC-Cusco. PLAN DE MONrrOREO ARQUEOLÓGICO PARA EL 
PROYECTO "LONGrrUD DEL DDV DEL TRAMO 11 - SECTOR MALVINAS (PROG. KM. 
0+000 Y KM. 4+975), PROYECTO DE DESARROLLO DEL ÁREA SUR DEL CAMPO 
KlNTERONI", Ubicado en el Distrtlo de Echarate. Provincia de la Convención y Departamento 
del Cusco, a cargo del Lic. Arqlgo. Oliver Martin Velázquez Viloche. con R.N.A N' 8V-0513. 
para su calificación y aprobación correspondiente. 

3°.· Que. el referido Plan de Monitoreo Arqueológico ha sido elaborado por REPSOL 
EXPLORACION PERU S.A.. para la ejecución del Tramo 11 - Sector Malvinas. el cual se ubica 
en la cuenca del valle del Rio Huitiricaya, afluente del Rio Urubamba. en el Distrito de Echarate, 
Provincia de la Convención y Departamento del Cusco. Repsol como parte de su politica de 
protección y respeto al Patrimonio Cultural de la Nación, y en cumplimiento de las normativas 
que fomentan la participación privada. se viene ejecutando el Plan de Moniloreo Arqueológico. 
que forma parte de la linea de conducciÓn proyectada entre Malvinas y PagoreniA (Tramo IIl. 
de 22.2 Km de longitud, el cual permitirá el transporte y recolección de gas húmedo desde los 
pozas de producción desde la Locación Pagoreni A hasta las Malvinas. 

4°._ Que. previo análisis y calificación del Expediente Administrativo respecto de la 
Renovación del Plazo de la ReSOlución Directoral Regional N" 286IMC-Cusco. se determinó a 
través del Informe N° 025-2013-EPC-SDC-DIC-DDC-CUS/MC de fecha 15 de julio del 2013. del 
Arqueólogo de la Sub Dirección de Catastro; la Opinión N° 049-2013·FFM·SDC-DIC-DDC­



CUS/MC de fecha 15 de julio del 2013, del Asesor Jurídico de la Sub Dirección de Catastro, el 
Informe N° 129-2013-SDC-DIC-DDC-CUS/MC de fecha 16 de julio del 2013, del Sub Director 
de Catastro; y el Informe N" 093-2013-DIC-DDC-CUS/MCde fecha 23 de julio del 2013, del 
Director de Investigación y Catastro,el Informe N" 165-2013-0AJ-DDC-CUS/MC, del Director 
de Asesorla Jurldica, manifiestan su conformidad a la Renovación del Plazo de la Resolución 
Directoral Regional N" 286/MC-Cusco, que contiene el PLAN DE MONITOREO 
ARQUEOLÓGICO PARA EL PROYECTO "LONGITUD DEL DDV DEL TRAMO" - SECTOR 
MALVINAS (PROG. KM. 0+000 Y KM. 4+975), PROYECTO DE DESARROLLO DEL ÁREA 
SUR DEL CAMPO KINTERONr", ubicado en el Distrito de Echarate, Provincia de la 
Convención y Departamento del Cusco, a cargo del Lic. Arqlgo. Oliver Martin Velázquez 
Viloche, con R.N.A N" BV-0513, se enmarca bajo los alcances de la Resolución Ministerial N° 
012-2010-MC, que Aprueba la Directiva N" 001-2010IMC, la cual establece el Cumplimiento 
del Decreto Supremo N" 009-2009-ED, punto VI. Plan de Monitoreo Arqueológico, Art. 13. 
Requisitos del Plan de Monitoreo Arqueológico, en su Literal f). En concordancia con el 
Reglamento de Investigaciones Arqueológicas aprobado por Resolución Suprema N" 004­
2000-ED. 

Con las visacion de la Dirección de Investigación y Catastro, y de la Oficina de 
Asesorla Jurldica de la Dirección Desconcentrada de Cultura de Cusco. 

De conformidad con la Ley N" 29565, Ley de Creación del Ministerio de Cultura, Ley N° 
28296, Ley General del Patrimonio Cultural de la Nación; y en uso de las facultades conferidas 
por las Resoluciones Ministeriales N" 045-2011-MC, 162-2011-MC y 039-2011-MC y los 
Decreto Supremo N" 032-2001-ED Y N" 005-2013-MC. 

SE RESUELVE: 

ARTICULO 1°.-APROBAR, laRenovación del Plazo de la Resolución Directoral 
Regional N" 286/MC-Cusco, PLAN DE MONITOREO ARQUEOLÓGICO PARA EL 
PROYECTO "LONGITUD DEL DDV DEL TRAMO " - SECTOR MALVINAS (PROG. KM. 
0+000 Y KM. 4+975), PROYECTO DE DESARROLLO DEL ÁREA SUR DEL CAMPO 
KINTERONr', a cargo del Lic. Arqlgo. Oliver Martin Velázquez Viloche, con R.N.A N" BV-0513, 
Ubicado en el Distrito de Echarate, Provincia de la Convención y Departamento del Cusco, 
entre los progresivos km. 0+000 y km. 4+975, por un periodo de cuatro (04) meses; conforme a 

"'·7~•• ." .v. los fundamentos expuestos en la parte considerativa de la presente Resolución. 

ARTICULO 2°.-DISPONER, que el Lic. Arqlgo. Oliver Martin Velázquez Viloche, con 
R.N.A N" BV-0513, deberátomar en cuenta los siguientes aspectos técnicos: 1. Realizarcharlas 
de inducción arqueológica dirigida a todos a los trabajadores de la obra de construcción, con 
relación a la conservación y protección del Patrimonio Cultural, involucrados con el Plan de 
Monitoreo 2. Como medida de prevención y de protección, los trabajos de monitoreo 
arqueológico deberán incluir además los sectores colindantes o de influencia inmediata al área 
del citado Proyecto los cuales son también susceptibles de ser impactados durante la ejecución 
obras de Ingenierla del mismo (habilitación de accesos). 3. En los trabajos de monitoreo 
arqueológico, sólo se podrá contemplar el registro y recuperación de elementos arqueológicos 
m uebles aislados o descontextualizados. 4. de hallarse contextos arqueológicos muebles o 
inmuebles durante los trabajos de ingenierla, se deberán paralizar las obras e informar 
inmediatamente a la Supervisión del Ministerio de Cultura, a fin de evaluar el caso y se 
dispongan las medidas de mitigación y salvaguarda correspondiente. 5. El presente Plan de 
monitoreo no contempla la realización detrabajos de rescate ni liberación arqueológica. 6. De 
producirse la afectación al Patrimonio arqueológico como consecuencia de la obra, sea por 
omitir la realización de los trabajos de monitoreo arqueológico recomendados y/o por no 
comunicar al Ministerio de Cultura, el hallazgo fortuito de evidencias arqueológicas, esta 
institución aplicará a los responsables las sanciones administrativas y penales estipuladas por 
la Ley N" 28296. 

ARTICULO 3°.-DISPONER, que los materiales recuperados en el marco del referido Plan de 
Manitoreo Arqueológico, serán entregados a la Dirección Desconcentrada de Cultura de Cusca, 
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Debidamente embalados e inventariados, para su depósito y Custodia en el Gabinete de 

Ceramoteca, según el trlimite correspondiente y efectuando los pagos necesarios. 


ARTICULO 4·.-DISPONER, Que, la Dirección del Plan de Monitoreo Arqueológico es 

intransferible, el responsable no podrá transferir la responsabilidad a terceros. El 

incumplimiento del mismo devendrá en la suspensión de la autorización emitida. 


ARTICULO 5".-ENCARGAR, a la Dirección de Investigación y Catastro la supervisión y 
control del Plan de Monitoreo Arqueológico, en Coordinación con el responsable del Plan de 
Monitoreo Arqueológico, para cuyo efecto el responsable ylo la persona natural que contrata 
los servicios, deberá cumplir con el pago correspondiente. 

ARTICULO 6·.-DISPONER, Que, en aplicación del artículo 61' del Reglamento de 
Investigaciones Arqueológicas, aprobado por Resolución Suprema N' 004-2000-ED, el Director 
del Plan de Monitoreo Arqueológico deberá presentar en el plazo de un (01) mes calendario, 
desde la finalización de los trabajos, el informe detallado (por cuadruplicado, impreso y en 
formato digital PDF) de los trabajos ejecutados, que contenga como mlnimo los puntos 
especificados en los artlculos 59' y 62' del mencionado Reglamento. 

ARTICULO r.-PRECISAR. Que el incumplimiento de los artlculos 3° y 4· de la 
presente Resolución, conlleva a la destrucción del Patrimonio Arqueológico, será pasible de la 
aplicación de sanciones estipuladas por la Ley N' 28296, Ley General del Patrimonio Cultural 
de la Nación, y la Resolución Directoral Nacional N' 1405/1NC, del 23 de diciembre del 2004, 
que aprueba el Reglamento de Aplicación de Sanciones Administrativas por infracciones contra 
el Patrimonio Cultural de la Nación y su modificatoria. 

ARTICULO 8".-ENCARGAR, a la Dirección de Investigación y Catastro, adoptar las 
medidas complementarias del caso, a efectos de dar estricto cumplimiento de la presente 
Resolución. 

REGISTRESE y COMUNIQUESE. 

DE CULTURA 
DE 
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VISTO: El Expediente Administrativo que contiene la Hoja de Trámite N" 2013­
1025DDC, presentado por la Lic, Arqlga, Gisell Elizabeth Afa Saldalla con RNA N" 


~~'f.j;~~~AA-1207, sobre calificación y aprobación del PLAN DE MONITOREO 

¡,¡; ARQUEOLÓGICO DEL SEGMENTO 2: KM 0+360 - KM 05+360 Y ÁREAS 


ª>lliCClIMFILEME,NT,A.RIIAS DEL PROYECTO MEJORAMIENTO DE TRANSITIBlUDAD 

PEATONAL Y VEHICULAR DE LA AV. EVlTAMIENTO DE LA CIUDAD DEL 

CUSCO, ubicado en los Distritos de San Jerónimo y San Sebastián, de la Provincia y 


~ Departamento de Cusco, el Informe N° 034-2013-CZA-SDI-DIC-DDC-CUS/MC; el 

Informe N° 135-2013-SDI-DIC-DDC-CUSIMC; la Opinión N° 028-2013-JLMC-DIC­


~'ftioC-CUSIMC; • M.m~'",,"m ... 11 ~2013-01C-DOC-CUSIMC; y .II""'~ N" 180­
¡# 013-0AJ-DDC-CUSIMC, y 

~ .., CONSIDERANDO: 
~ 

;>~M~' 
1°._ De acuerdo a lo dispuesto por el articulo 21° de la Constitución Politica del 

Perú, los yacimientos y restos arqueológicos, construcciones, monumentos y lugares 
expresamente declarados bienes culturales y los que se presumen como tales son 
Patrimonio Cultural de la Nación, independientemente de su condición de propiedad 
privada o pública, concordante con lo dispuesto por los articulos 111, V, VI. Y VII del 
Titulo Preliminar. asl como los articulos 1° numeral 1.1, 8° Y22° de la Ley 28296 , Ley 
General del Patrimonio Cultural de la Nación. 

r.- Que, mediante carta de fecha 25 de julio de 2013, la Lic. Arqlga. Gisell 
Elizabeth Afa Saldalla con RNA N" AA-1207, presenta el PLAN DE MONITOREO 
ARQUEOLÓGICO DEL SEGMENTO 2: KM 0+360 - KM 05+360 Y ÁREAS 
COMPLEMENTARIAS DEL PROYECTO MEJORAMIENTO DE TRANSITIBIUDAD 
PEATONAL Y VEHICULAR DE LA AV. EYlTAMIENTO DE LA CIUDAD DEL 
CUSCO, ubicado en los Distritos de San Jerónimo y San Sebastián, de la Provincia y 
Departamento de Cusco, para su calificación y aprobación correspondiente. 

3D.- Que, el presente Plan tiene como fin, realizar el seguimiento y control de 
las actividades y obras previstas para el Segmento 2 y resolución de interferencias 
eléctricas, para establecer la existencia o no de evidencias arqueológicas subyacentes 
(enterradas) que podrian verse afectadas, identificar componentes del Patrimonio 
Arqueológico dentro del área de influencia directa del área sujeta a monitoreo, 
establecer mediante procesos de inducción, la participación del personal a cargo de 
las obras y actividades previstas para facilitar la protección de las evidencias 
registradas o las que se encuentren como Hallazgos Fortuitos, incorporar otras áreas 
de trabajo del Segmento 2 al Plan de Monitoreo Arqueológico, conforme sean 
aprobadas por el Ministerio de Cultura y la DDC-Cusco. 

4"._ Que, previa inspección del personal especializado de la Institución, se ha 
verificado in situ las precisiones y especificaciones técnicas del Proyecto de Monitoreo 



Arqueológico, que mediante el Informe N° 034-2013-CZA-SDI-DIC-DDC-CUSfMC de 
fecha 07 de agosto de 2013, del Arqueólogo de la Sub Dirección de Investigación; el 
Informe N° 135-2013-SDI-DIC-DDC-CUS/MC de fecha 09 de agosto 2013, la Opinión 
N° 028-2013-JLMC-DIC-DDC-CUSfMC de fecha 13 de Agosto de 2013, del Asesor 
Jurídico de la Dirección de Investigación y Catastro, el Memorándum N° 112-2013­
DIC-DDC-CUS/MC, del Director de Investigación y Catastro; y el Informe N" 180-2013­
OAJ-DDC-CUSfMC del Director de la Oficina Asesoría Jurídica de la Dirección 

:t~~"'.;l~~~~ Desconcentrada de Cultura de Cusco, manifiestan su conformidad, teniendo en cuenta 
~~~%qlJe el PLAN DE MONITOREO ARQUEOLóGICO DEL SEGMENTO 2: KM 0+360 ­

05+350 Y ÁREAS COMPLEMENTARIAS DEL PROYECTO MEJORAMIENTO 
DE TRANSITISIUDAD PEATONAL Y VEHICULAR DE LA AV. EVlTAMIENTO DE 
LA CIUDAD DEL CUSCO, ubicado en los Distritos de San Jerónimo y San Sebastián, 
de la Provincia y Departamento de Cusco, a cargo de la Lic. Arqlga. Gisell Elizabeth 
Afa Saldai'la con R.NA N' AA-1207, se enmarca bajo los alcances de la Directiva N' 

7~~.nn1-2010/MC, aprobado por Resolución Ministerial N' 012-2010-MC, en concordancia 
el Reglamento de Investigaciones Arqueológicas aprobado por Resolución 

Suprema N" 004-2000-ED. 

Con las visaciones de la Dirección de Investigación y Catastro, y de la Oficina 
de Asesoría Juridica de la Dirección Desconcentrada de Cultura de Cusco del 
Ministerio de Cultura. 

De conformidad con la Ley N" 29565, Ley de Creación del Ministerio de 
Cultura, Ley N° 28296, Ley General del Patrimonio Cultural de la Nación; y en uso de 
las facultades conferidas por las Resoluciones Ministeriales N" Q45-2011-MC, 162­
2011-MC y 039-2011-MC y los Decretos Supremos N" 032-2001-ED Y N" 005-2013­
MC. 

SE RESUELVE: 

ARTICULO 1°._ APROSAR, el PLAN DE MONITOREO ARQUEOLóGICO DEL 
SEGMENTO 2: KM 0+360 - KM 05+360 Y ÁREAS COMPLEMENTARIAS DEL 
PROYECTO MEJORAMIENTO DE TRANSITISIUDAD PEATONAL Y VEHICULAR 
DE LA AV. EVITAMIENTO DE LA CIUDAD DEL CUSCO, ubicado en los Distritos de 
San Jerónimo y San Sebastián, de la Provincia y Departamento de Cusco, a cargo de 
la Lic. Arqlga. Gisell Elizabeth Afa Saldalla con R.NA N° AA-1207, por un periodo de 
ejecución de doce (12) meses, entre las progresivas Km 0+360 - Km 05+350; 
conforme a los fundamentos expuestos en la parte considerativa de la presente 
Resolución. 

ARTICULO 2·.- DISPONER, que la Lic. Arqlga. Gisell Elizabeth Ata Saldai'la 
con R.NA W AA-1207, deberá tomar en cuenta los siguientes aspectos técnicos: 1. 
El presente Plan de Monitoreo Arqueológico no contempla la realización de trabajOS de 
rescate arqueológico. 2. De hallarse contextos arqueológicos muebles o inmuebles 
durante los trabajos de monitoreo se deberán paralizar las obras e informar 
inmediatamente a la DDC-C, a fin de evaluar el caso y se dispongan las medidas de 
mitigación y salvaguarda correspondiente. 3. De prOducirse la afectación al patrimonio 
arqueológico como consecuencia de la obra de construcción, sea por omitir la 
realización de los trabajos de monitoreo arqueológico recomendados y/o por no 
comunicar a la DDC-C, el hallazgo fortuito de evidencias arqueológicas, el Ministerio 
de Cultura aplicará a los responsables las sanciones administrativas y penales 
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estipulados por la Ley N° 28296. 4. El Director del Plan de moiiitÓt~¡;;:deberá disponer 
, .). .' ~ .., .' 

de un Plan de Mitigación ante la aparición de evidencia~¡;arqueolpgi~s durante las 
labores de construcción. 6. Realizar charlas de induccjón ~'Ueol~~9a dirigida a 

~...,,,.;~ todos los trabajadores de la Obra de construcción, las cuaJes sª,l'ánpi¡g~radas en las 
de asistencia. 6. De Hallarse material arqueológiC::~:',!flYE!!lIé sin contexto 

'lom~,letamenlte aislado se procederá a detener los trabajos pról:fediéndose con la 
recuperación de los mismos. 7. De hallarse material arqueológico mueble e 

InrrlUeUle en contexto, los trabajos serán detenidos; se comunicara al Ministerio de 
,~~;.v Cultura a fin de evaluar el caso y determinar los procedimientos técnicos a seguir. 

#."\~ ""\...., ARTICULO 3°.- DISPONER, que los materiales recuperados en el marco del 
:t,7- \~ referido Plan de Monitoreo Arqueológico, serán entregados a la Dirección 
§i "'. ~§ Desconcentrada de Cultura de Cusco, debidamente embalados e inventariados, para 
''¡'L '"!;~/. 'Ji su depósito y custodia efectuando los pagos necesarios. 

';" .~ .' 

ARTICULO 4·.- DISPONER, Que, la Dirección del Plan de Monitoreo 
Arqueológico es intransferible, el responsable no podrá transferir la responsabilidad a 
terceros. El incumplimiento del mismo devendrá en la suspensión de la autorización 
emitida. 

ARTICULO 6".- ENCARGAR, a la Dirección de Investigación y Catastro la 
supervisión y control del Plan de Monitoreo Arqueológico, en coordinación con el 
responsable del Plan de Monitoreo Arqueológico, para cuyo efecto el responsable y/o 

la persona natural que contrata los servicios, deberá cumplir con el pago 
correspondiente. 

ARTICULO 6°._ DISPONER, Que, en aplicación del artículo 61" del 
Reglamento de Investigaciones Arqueológicas, aprobado por Resolución Suprema N° 
004-2000-ED, el Director del Plan de Monitoreo Arqueológico deberá presentar en el 
plazo de un (01) mes calendario, desde la finalización de los trabajos, el informe 
detallado (por cuadruplicado, impreso y en formato digital PDF) de los trabajos 
ejecutados, que contenga como minimo los puntos especificadOS en los articulos 59· y 
62° del mencionado Reglamento. 

ARTICULO 7°.- PRECISAR, Que el incumplimiento de los artículos 3° y 4° de 
la presente Resolución, conlleva a la destrucción del Patrimonio Arqueológico, será 
pasible de la aplicación de sanciones estipuladas por la Ley N" 28296, Ley General del 
Patrimonio Cultural de la Nación, y la Resolución Directoral Nacional N" 140511NC, del 
23 de diciembre del 2004, que aprueba el Reglamento de Aplicación de Sanciones 
Administrativas por infracciones contra el Patrimonio Cultural de la Nación y su 
modificatoria. 



ARTICULO 8".- ENCARGAR, a la Dirección de Investigación y Catastro, 
~;-ª1ttadoptar las medidas complementarias del caso, a efectos de dar estricto cumplimiento 

·.!;':'l/r:Je la presente Resolución. 

REGISTRESE y COMUNIQUESE. 

DEC L 
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VISTO: El Expediente Administrativo que contiene la Hoja de Trámite N° 2013­
00873DDC, presentado por la Lic. Arqlga. Glenda Shirley Villena Villacorta con R.NA 
N" CV-11107 y COARPE N"040865, sobre calificación y aprobación del PLAN DE 
MONITOREO ARQUEOLÓGICO "INSTALACiÓN DE ELECTRIFICACiÓN RURAL 
DE LOS SECTORES DE MARAMPATA Y SANTA ROSA, DEL DISTRITO DE 
SANTA TERESA, PROVINCIA DE LA CONVENCiÓN, DEPARTAMENTO DE 
CUSCO", el Informe N" 023-2013-SHU-SDI-DIC-DDC-CUS/MC; el Informe N° 112­
2013-SDI-DIC-DDC-CUS/MC; la Opinión N° 020-2013-JLMC-DIC-DDC-CUSIMC; el 
Memorándum N° 113-2013-DIC-DDC-CUSIMC; yel Informe N° 185-2013-0AJ-DDC­
CUSIMC, y 

CONSIDERANDO: 

1°._ De acuerdo a lo dispuesto por el articulo 21° de la Constitución Política del 
los yacimientos y restos arqueológicos, construcciones, monumentos y lugares 

''''''''''')9xp,reS¡aITlente declarados bienes culturales y los que se presumen como tales son 
Patrimonio Cultural de la Nación, independientemente de su condición de propiedad 
privada o pública, concordante con lo dispuesto por los artículos 111, V, VI, Y VII del 
Título Preliminar, así como los articulos 1° numeral 1.1, 8° Y 22" de la Ley 28296 , Ley 

!F.;r;...-+-;.:'I'(~ General del Patrimonio Cultural de la Nación. 

2".- Que, mediante carta de fecha 23 de julio de 2013, la Lic. Arqlga. Glenda 
Shirley Villena Villacorta con R.NA N" CV-11107 y COARPE N" 040865, presenta el 
PLAN DE MONITOREO ARQUEOLÓGICO "INSTALACiÓN DE ELECTRIFICACiÓN 
RURAL DE LOS SECTORES DE MARAMPATA Y SANTA ROSA, DEL DISTRITO 
DE SANTA TERESA, PROVINCIA DE LA CONVENCiÓN, DEPARTAMENTO DE 
CUSCO", para su calificación y aprobación correspondiente. 

3°._ Que, el presente Plan tiene como fin, realizar el monitoreo 
arqueológico del movimiento de tierra del trazo de instalación del sistema de 
desagUe del sector de Marampata, para verificar y descartar la existencia 
soterrada de cualquier tipo de presencia arqueológica de carácter mueble o 
inmueble que pudiera existir; efectuar acciones de identificación, registro, 
resguardo, salvaguarda y protección del material cultural prehispánico que se 
pudiera encontrar en el tiempo que dure la remoción del terreno; adoptar el plan de 
contingencia en caso de encontrarse hallazgos arqueológicos fortuitos que 
pudieran ser afectados por los trabajos de ingeniería; llevar a cabo charlas de 
inducción arqueológico dirigido al personal profesional y obrero; coordinar 
periódicamente con el contratista y el supervisor designado de la Dirección 
Desconcentrada de Cultura de Cusco, sobre los resultados del Monitoreo 
Arqueológicos. 

4°._ Que, previa inspección del personal espeCializadO de la Institución, se ha 
verificado in situ las precisiones y especificaciones técnicas del Proyecto de Monitoreo 



Arqueológico, que mediante el Informe N° 023-2013-SHU-SDI-DIC-DDC-CUS/MC de 
fecha 05 de agosto de 2013, del Arqueólogo de la Sub Dirección de Investigación; el 
Informe N° 112-2013-SDI-DIC-DDC-CUS/MC de fecha 06 de agosto 2013, la Opinión 
N° 020-2013-JLMC-DIC-DDC-CUS/MC de fecha 08 de Agosto de 2013, del Asesor 
Jurídico de la Dirección de Investigación y Catastro, el Memorándum N° 113-2013­
DIC-DDC-CUSIMC, del Director de Investigación y Catastro; y el Informe N" 185-2013­
OAJ-DDC-CUS/MC del Director de la Oficína Asesoría Jurídica de la Dirección 
Desconcentrada de Cultura de Cusco, manifiestan su conformidad, teniendo en cuenta 
que el PLAN DE MONITOREO ARQUEOLÓGICO "INSTALACiÓN DE 
ELECTRIFICACiÓN RURAL DE LOS SECTORES DE MARAMPATA Y SANTA 
ROSA, DEL DISTRITO DE SANTA TERESA, PROVINCIA DE LA CONVENCiÓN, 
DEPARTAMENTO DE CUSCO", a cargo de la Líe. Arqlga. Glenda Shirley Villena 
Villacorta con R.NA N" CV-11107 y COARPE N°040865, se enmarca bajo los 
alcances de la Directiva N° 001-2010/MC, aprobado por Resolución Ministerial N" 012­
2010-MC, en concordancia con el Reglamento de Investigaciones Arqueológicas 
aprobado por Resolución Suprema N° 004-2000-ED. 

Con las visaciones de la Dirección de Investigación y Catastro, y de la Oficina 
de Asesoría Jurídica de la Dirección Desconcentrada de Cultura de Cusco del 
Ministerio de Cultura. 

De conformidad con la Ley N° 29565, Ley de Creación del Ministerio de 
Cultura. Ley N° 28296. Ley General del Patrimonio Cultural de la Nación; y en uso de 
las facultades conferidas por las Resoluciones Ministeriales N° 045-2011-MC, 162­
2011-MC y 039-2011-MC y los Decretos Supremos N° 032-2001-ED Y N" 005-2013­
MC. 

SE RESUELVE: 

ARTICULO 1°._ APROBAR, el PLAN DE MONITOREO ARQUEOLÓGICO 
"INSTALACiÓN DE ELECTRIFICACiÓN RURAL DE LOS SECTORES DE 
MARAMPATA Y SANTA ROSA, DEL DISTRITO DE SANTA TERESA, PROVINCIA 
DE LA CONVENCiÓN, DEPARTAMENTO DE CUSCO", a cargo de la Líe. Arqlga. 
Glenda Shirley Villena Villacorta con RNA N" CV-11107 y COARPE N"040965, en 
un Area de 166.00 Y un peñmetro de 37.00 mi., por un periodo de ejecución de un 
(01) mea, conforme a los fundamentos expuestos en la parte consíderativa de la 
presente Resolución. 

ARTicULO 2°." DISPONER. que la Lic. Arqlga. Glenda Shfrley Villena 
Villacoña con R.N.A. N° CV-11107 y COARPE NOO40865, deberá tomar en cuenta 
los siguientes aspectos técnicos: 1. El presente Plan de Monitoreo Arqueológico no 
contempla la realización de trabajos de rescate arqueológico. 2. De hallarse contextos 
arqueológicos muebles o inmuebles durante los trabajos de monitoreo se deberán 
paralizar las obras e informar inmediatamente a la DDC-C, a fin de evaluar el caso y 
se dispongan las medidas de mitigación y salvaguarda correspondiente, 3. De 
prodUCirse la afectación ,al patrimonio arqueológico como consecuencia de la obra de 
construcción, sea por omitir la realización de los trabajos de monitoreo arqueológico 
recomendados y/o por no comunicar a la DDC-C, el hallazgo fortuito de evidencias 
arqueológicas. el Ministerio de Cultura aplicará a los responsables las sanciones 
administrativas y penales estipulados por la Ley N° 28296. 4. El Director del Plan de 
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monitoreo, deberá disponer de un Plan de Mitigación ante laapan~i6n de evidencias 
arqueológicas durante las labores de construcción. 5. Real~iar ch~r!as de inducción 
arqueológica dirigida a todos los trabajadores de la Obra de':consJf~ión,Jas cuales 
serán registradas en las ficha de asistencia. 6. De Hallarse material arqueológico 
mueble sin contexto completamente aislado se procederá', a ,d~!~.!l~J .los trabajos 
procediéndose con la inmediata recuperación de los mismos. 1: Oeh'aliarse material 
arqueológico mueble e inmueble en contexto, los trabajos serán detenidos; se 
comunicara al Ministerio de Cultura a fin de evaluar el caso y determinar los 
procedimientos técnicos a seguir. 

ARTICULO 3°._ DISPONER, que los materiales recuperados en el marco del 
referido Plan de Monitoreo Arqueológico, serán entregados a la Dirección 

Q;;,';'\\IDesc'Jn<:erltr<lda de Cultura de Cusco, debidamente embalados e inventariados, para 
depósito y custodia efectuando los pagos necesarios. 

ARTICULO 4°._ DISPONER, Que, la Dirección del Plan de Monitoreo 
Arqueológico es intransferible, el responsable no podrá transferir la responsabilidad a 
terceros. El incumplimiento del mismo devendrá en la suspensión de la autorización 
emitida. 

ARTICULO 5°._ ENCARGAR, a la Dirección de Investigación y Catastro la 
supervisión y control del Plan de Monitoreo Arqueológico, en coordinación con el 
responsable del Plan de Monitoreo Arqueológico, para cuyo efecto el responsable y/o 
la persona natural que contrata los servicios, deberá cumplir con el pago 
correspondiente. 

ARTICULO 6°._ DISPONER, Que, en aplicación del artículo 61° del 
Reglamento de Investigaciones Arqueológicas, aprobado por Resolución Suprema N" 
004-2000-ED, el Director del Plan de Monitoreo Arqueológico deberá presentar en el 
plazo de un (01) mes calendario, desde la finalización de los trabajos, el informe 
detallado (por cuadruplicado, impreso y en formato digital PDF) de los trabajos 
ejecutados, que contenga como mínimo los puntos especificados en los artículos 59° y 
62° del mencionado Reglamento. 

ARTICULO 7°._ PRECISAR, Que el incumplimiento de los artículos 3° y 4° de 
la presente Resolución, conlleva a la destrucción del Patrimonio Arqueológico, será 
pasible de la aplicación de sanciones estipuladas por la Ley N" 28296, Ley General del 
Patrimonio Cultural de la Nación, y la Resolución Directoral Nacional N° 1405/1NC, del 
23 de diciembre del 2004, que aprueba el Reglamento de Aplicación de Sanciones 
Administrativas por infracciones contra el Patrimonio Cultural de la Nación y su 
modificatoria. 



ARTICULO 8".- ENCARGAR, a la Dirección de Investigación y Catastro, 
~ ..?~,bJ}(jop!lar las medidas complementarias del caso, a efectos de dar estricto cumplimiento 

la presente Resolución. 

REGISTRESE y COMUNIQUESE. 



~_._L_~~ .. ~_·__ • .6___ dl"/AO 10S/MC C 
,,~ L./~ 't- .... u.... - usco 28 AGO. 2013 

VISTO: El Expediente Administrativo con H.T. N" 00426-2013DDC, presentado por 
el Arqlgo. Willian Cjuiro Mescco, y adjunto el "INFORME FINAL DEL PLAN DE 
MONITOREO ARQUEOLOGICO MEJORAMIENTO DEL SISTEMA DE SANEAMIENTO 
DEL SECTOR CUPER PUEBLO. DISTRITO DE CHICHERO, PROVINCIA DE 
URUBAMBA -CUSCO", ellnfonne N° 013-2013-SHU-SDI-DIC-DDC-CUSIMC; ellnfonne 
N° 067-2013-SDI-DIC-DDC-CUSIMC; la Opinión N° 043-2013-MOLL-DIC-DDC-CUSIMC; 
el Memorándum N° 075-2013-DIC-DDC-CUSIMC; y el Intonne N" 081-2013-0AJ-DDC­
CUSIMC, y 

CONSIDERANDO: 

1°._ De acuerdo a lo dispuesto por el artículo 21 0 de la Constitución Política del 
~I/tf¡;..~~ Perú, los yacimientos y restos arqueológicos, construcciones, monumentos y lugares 

Q~l~)):,:~,:~~:~,n~ declarados bienes culturales y los que se presumen como tales son 
~1 Cultural de la Nación, independientemente de su condición de propiedad 

privada o pública, concordante con lo dispuesto por los artículos 111, V, VI, Y VII del TItulo 
Preliminar, asl como los articulas 1° numeral 1.1, 80 Y 22° de la Ley 28296 , Ley General 
del Patrimonio Cultural de la Nación. 

2".- Que, con carta de fecha 11 de Julio 2013, el Arqlgo. Willian Cjuiro Mescco 
presenta el, "INFORME FINAL DEL PLAN DE MONITOREO ARQUEOLOGICO 

. MEJORAMIENTO DEL SISTEMA DE SANEAMIENTO DEL SECTOR CUPER PUEBLO, 
DISTRITO DE CHICHERO, PROVINCIA DE URUBAMBA - CUSCO", ubicado en el 
Distrito de Chinchera, Provincia de Urubamba y Departamento de Cusca, para su 
calificación y aprobación correspondiente. 

3'.- Que, mediante Resolución Directoral Regional N" 071IMC - Cusco de fecha 21 
de Febrero 2013, se resuelve Aprobar el 'Plan de MonltQreoArqueológ1co 
Mejoramiento del Sistema de Saneamiento del Sector Cu~r;.?~,bfod)lstrlto De 
Chlchero, Provincia De Urubamba - Cusco", ubicado en .~}'Dis!dtQ de·.9hinchero, 
Provincia de Urubamba y Departamento de Cusco. A cargo del~ic. ~'íf' Willian Cjuiro 
Mescco con R.NA N" AC-0937 y COARPE. W 040758, para la e,labtKaciÓll del Informe 
Final de dicho Plan de Monitoreo Arqueológico, y en merito a éllo~!¡~t:~e>"el Informe 
Final de dicho Expediente Técnico, del cual se SQlicita su aprObación. ,,~.',::.~ ..... 

4.- Que, el , 'INFORME FINAL DEL PLAN DE MONITOREO ARQUEOLOGICO 
MEJORAMIENTO DEL SISTEMA DE SANEAMIENTO DEL SECTOR CUPER PUEBLO, 
DISTRITO DE CHICHERO, PROVINCIA DE URUBAMBA - CUSCO", fue revisado por el 
arqueólogo de la Sub Dirección de Investigación quien mediante Infonne W 013-2013­
SHU-SDI-DIC-DDC-CUSIMC de fecha 22 de julio del 2013, recomienda la aprobación de 
dicho Infonne Final, le> cual es corroborado por el Sub Director de Investigación mediante 
Infonne W 067-2013-SDI-DIC-DDC-CUSIMC de fecha 22 de Julio del 2013, por la Asesora 



Jurldica de la Dirección de Investigación y Catastro mediante Opinión N° 043-2013-MOLL­
DIC-DDC-CUS/MC de fecha 26 de Julio del 2013, y por el Director de Investigación y 
Catastro mediante Memorándum W 075-2013-DIC-DDC-CUS/MC de fecha 31 de Julio del 
2013, refiriendo que el mismo ha sido ejecutado de acuerdo al Plan de Monitoreo 
Arqueológico aprobado; de igual modo con Informe W 081-2013-0AJ-DDC-CUSlMC de 
fecha 05 de Agosto del 2013, el Director de la Oficina de Asesoria Juridica de la Dirección 
Desconcentrada de Cultura de Cusca, precisa que el expediente técnico del Informe Final 
cumple con todo los requisitos estipulados en la normatividad contenida en la Directiva N° 
001-2010-MC, por lo que emite opinión favorable para su aprobación, 

Con las visaciones de la Dirección de Investigación y Catastro, y de la Oficina de 
Asesoria Juridica de la Dirección Desconcenlrada de Cultura de Cusca del Ministerio de 
Cultura, y de conformidad con la Ley N° 29565, Ley de Creación del Ministerio de Cultura, 
Ley N° 28296, Ley General del Patrimonio Cultural de la Nación; Resolución Ministerial N" 
012-201 ()..MC, que establece y determina el Plan de Moniloreo Arqueológico; yen uso de 
las facultades conferidas por las Resoluciones Ministeriales W 045-2011-MC, 162-2011­
MC y 039-2011-MC y los Decretos Supremos N" 032-2001-ED Y N" 005-2013-MC que 
aprueba el Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio de Cultura. 

SE RESUELVE: 

ARTICULO 1°._ APROBAR, el "INFORME FINAL DEL PLAN DE MONITOREO 
ARQUEOLOGICO MEJORAMIENTO DEL SISTEMA DE SANEAMIENTO DEL SECTOR 
CUPER PUEBLO, DISTRITO DE CHICHERO, PROVINCIA DE URUBAMBA - CUSCO", 
ubicado en el Distrito de Chinchero, Provincia de Urubamba y Departamento de Cusco, 
solicitado por el Lic. Arqlgo. Willian Cjuiro Mescco con R.NA N" AC-0937 y COARPE. W 
040758, cuyo expediente con todos sus antecedentes como anexo forma parte de la 
presente Resolución. 

ARTICULO 2°._ ENCARGAR, a la Dirección de Investigación y Catastro, adopte 
las medidas complementarias del caso, a efectos de dar estricto cumplimiento de la 
presente Resolución. 

REGisTRESEy COMUNIQUESE. 



. 28AOO:Wn 
jt¿~1)~ 1t-<J-..~.?.?. DDC-CUS/ MC . 

Visto, el Expediente Administrativo que contiene la H.T. N° 
7338-2013, presentado por ellng. Vicente Rivera Portillo, con CIP. 71117, sobre Supervisión 
y Evaluación Técnica de Campo sobre proyecto "REPOSICiÓN DE ESTRUCTURAS DE 
BAJA TENSiÓN DE 25 SUB ESTACIONES DEL VALLE SAGRADO I ETAPA", Informe N° 
075-2013-EPC-SDC-DIC-DRC-CUS/MC, Informe N° 006-2013-EPC-SDC-DIC-DOC-CUS, 
Opinión N° 027-2013-FFM-SDC-DDC-CUS/MC, Informe N° 068-2013-SDC-DIC-DDCc 
CUS/MC, Informe N° 037-2013-DIC-DDC-CUS/MC, Informe N° 140-2013-0AJ-DDC­

• cE CUll; CUS/MC, y 

;¡\ .~ 	 CONSIDERANDO:rff~'{l, <f 

0
0 

,_. """,,'lf.0" Que, mediante Ley N° 29565 se creó el Ministerio de Cultura, 

como organismo del Poder Ejecutivo con personeria juridica de derecho público, el cual 

constituye pliego presupuestal del Estado; cuyo objetivo principal es el logro de los objetivos 

y metas del Estado, como son: el Patrimonio Cultural de la Nación, Material e Inmaterial, la 


¡~:i,Z~r.,'1)~~~ 	 creación cultural contemporánea y artes vivas, la gestión cultural e industrias culturales y la 
pluralidad étnica y cultural de la Nación; las Direcciones Desconcentradas de Cultura son 
órganos desconcentrados del Ministerio de Cultura, ertcargadas de actuar dentro de su 
ámbito territorial en representación y por delegación del Ministerio de Cultura. La Dirección 
Desconcentrada de Cultura de Cusco, como Unidad Ejecutora N° 002 MC-Cusco dentro del 
Pliego 003 del Ministerio de Cultura, tiene como objetivos principales la identificación, 
registro, investigación, conservación, restauración, preservación, puesta en valor, promoción 
y difusión de los bienes culturales de nuestra Región . 

. Que, de acuerdo a lo dispuesto por el articulo 21° de la ( 

Constitución Politica del Perú,. los yacimientos y restos arqueológicos, construcciones, 
monumentos y lugares expresamente declarados bienes culturales y los que se presumen 
como tales son Patrimonio Cultural de la Nación, independientemente de su condición de 
propiedad privada o pública, concordante con lo dispuesto por los articulos 111, V, VI, Y VII del 
Titulo Preliminar, asl como los artículos 1 ° numeral 1.1, 8° y 22° de la Ley 28296 , Ley 
General del Patrimonio Cultural de la Nación. 

Que, mediante Informe N° 075-2013-EPC-SDC-DIC-DRC­
CUS/MC de fecha 18 de febrero de 2013, el Arqueólogo de Catastro en atención a la 
solicitud de SuperviSión y Evaluación Técnica de Campo sobre proyecto "Reposición de 
Es~ructuras de Baj~ tensión de Sub Estaciones de Distrib. ~ci~I1~!le.• ~agrado I Etapa', 
ubicado en los distritos de Calca, Lamay, Maras y Urubam!?ir,)~·lal!·ptc!\(InClas de Calca y 
Urubamba del departamento del Cusco, (e~liza observaciqtL~;;¡¡!.~Redi~,e por no cumplir 
con la esquela de requisitos materia de petición. Con carta:~e'fe~~10d~junio de 2013, el 
Ing. Vicente Rivera Portillo levanta las observaciones re~d'as;..?.i' ~1 Arqueólogo de 
Catastro y presenta el proyecto "REPOSICiÓN DE ESTRUCrlJR»-S DC:E}AJA TENSiÓN DE 
25 SUB ESTACIONES DEL VALLE SAGRADO I ETAPA", ubi~'en"él distrito de Calca, 
Provincia de Calca y departamento del Cusco, para el trámite de Supervisión y Evaluación 
Técnica de Campo. 

Que, con Informe N° 006-2013-EPC-SDC-DIC-DDC-CUS de 
fecha 03 de julio de 2013, el Arqueólogo de Catastro indica que resulta dable la reposición 



del proyecto por no afectar ninguna zona arqueológica, teniendo en cuenta que el proyecto 
es de reposición de estructuras de madera con postes de cemento; sin embargo de acuerdo 
a lo inspeccionado, el proyecto se encuentra dentro de la delimitación del Valle Sagrado de 
los Incas, declarado patrimonio CuHural de la Nación mediante Resolución Directoral 
nacional N° 988/INC-C, por lo que el administrado deberá cumplir estrictamente de acuerdo 
a lo dispuesto en los Decretos SuprerTIos /"Iros. 054 y 60-2013-PCM. 

!. 

Que, con Opinión N° 027-2013-FFM-SDC-DDC-CUSIMC, de 
fecha 08 de julio de 2013, el Asesor Jurldico de la Sub Dirección de Catastro opina que es 
MPROCEDENTE la petición de Supervisión y Evaluación Técnica de Campo de dicho 

Hlpro'ye'::lo, por encontrarse dentro de la delimitación del Valle Sagrado de los Incas, por tanto 
procede la emisión de Certificado de Inexistencia de Restos Arqueológicos - CIRA, 

conforme a lo estipulado por el TUPA del Ministerio de CuHura, opinión que es compartida 
plenamente por el Director de la Oficina de Asesoría Jurldica de la Dirección 
Desconcentrada de Cultura Cusco, mediante Informe N° 140-2013-0AJ-DDC-CUS/MC, y 
por el Director de Investigación y Catastro mediante Informe N° 037-2013-DIC-DDC­
CUSIMC. 

Estando a lo expuesto en la parte considerativa de la 
';,¡;o'lIm'es,ente Resolución y de conformidad con la Constitución Polltica del Estado, Ley N° 29565 

- Ley de Creación del Ministerio de Cultura; Ley N° 28296 - Ley General del Patrimonio 
Cultural de la Nación, modificado mediante Decreto Legislativo N° 1003 Y su Reglamento 
aprobado mediante Decreto Supremo N" 011-2006-ED; Ley N" 27444 Ley del Procedimiento 
Administrativo General, y Decreto Supremo N" 005-2013-MC que aprueba el Reglamento de 
Organización y Funciones del Ministerio de Cultura; con las visaciones de la Dirección de 
Investigación y Catastro y la Dirección de Asesoría Jurídica de la Dirección Desconcentrada 
de Cultura Cusco del Ministerio de Cultura. 

SE RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- DECLARAR IMPROCEDENTE la 
solicitud de Supervisión y Evaluación Técnica de Campo del proyecto 'REPOSICiÓN DE 
ESTRUCTURAS DE BAJA TENSiÓN DE 25 SUB ESTACIONES DEL VALLE SAGRADO I 
ETAPA". ubicado en el distrito de Calca, provincia de Calca y departamento del Cusca, por 
las razones expuestas en la parte considerativa de la presente resolución. 

ARTICULO SEGUNDO.- REMITIR copia de la presente 
Resolución al administrado, para los fines pertinentes. 

REGíSTRESE Y COMUNíQUESE. 



28 ASO. 2013 
;¿~1)~1t tl•• ~.?~ DDC-CUS/MC 
VISTA: La Hoja de Trámite N" 6051-2013. mediante la cual el señor Teófilo Vargas Guillén solicita 

con documento de fecha 15 de mayo de 2013 la devolución de una tasa, el Informe N" 722-2013-SDC-DIC­
DRC-CUSlMC de la Sub Dirección de Catastro, el Informe N" 652-2013-DIC-DRC-CUSlMC de la Dinección de 
Investigación y Catastro, la Opinión N' 357-2013-FFM-SDC-DIC-DRC-CUSIMC del Asesor Legal de la Sub 
Dirección de Catastro y el Informe N" 077-2013-OAJ-DDC-CUSIMC de la Oficina de Asesoría Jurídica de la 
Dirección Desconcentrada de Cultura de Cusco; y, 

CONSIDERANDO: 

1°.- Que, mediante Ley N" 29565 se creó el Ministerio de CuHura, como organismo del Poder 
Ejecutivo con personería jurídica de derecho público, el cual constituye pliego presupuestal del Estado; cuyo 
objetivo principal es el logro de los objetivos y metas del Estado, como son: el Patrimonio Cultural de la Nación 
material e inmaterial, la creación cuHural contemporánea y artes vivas, la gestión cuHural e industrias culturales 
y la pluralidad étnica y cuHural de la Nación; las Direcciones Desconcentradas de Cultura son órganos 
desconcentrados del Ministerio de Cultura, encargadas de actuar dentro de su ámbito territorial en 
representación ypor delegación del Ministerio de Cultura. La Dirección Desconcentrada de Cultura Cusco es la 
Unidad Ejecutora N° 002 MC-Cusco dentro del Pliego 003 del Ministerio de Cultura, son objetivos principales la 

~E6~ identificación, registro, investigación, conservación, restauración, preservación, puesta en valor, promoción y 

~.¡V"'~- d. 1M """"' '"~"'~ d,,"",," ..... 
•~ ~~-'fi\"" ':» ¡ 
~ .!5 • , . 2".- Que, mediante documento de fecha 15 de mayo de 2013 el administrado Teófilo Vargas 
~" \ '." . Guillen solicita a la Institución, la devolución de la tasa pagada por supervisión y evaluación técnica de campo 
~ - por la suma de SI. 1879.00 nuevos soles, así como el pago de alquiler de vehículo por el monto de SI. 1500.00 

nuevos soles, en vista que madiante Hoja de Tramite N' 2012-12574 solicitó la supervisión de campo en el 
distrito de Challhuahuacho, provincia de Cotambambas del departamento de Apurimac respecto del Proyecto 
•Ampliación de subsistema de distribución secundaria de la Comunidad Campesina Carmen AIh:r 
Challhuahuacho', pagando para ello la suma respectiva por supervisión; sin embargo, mediante Informe N' 
1043-2012-DIC-DRC-CUSlMC del 19 de octubre de 2012 y Opinión N' 196-2012-JLMC-SDC-DIC-DRC­
CUS/MC del 11 de octubre de 2012 , se le puso en conocimiento que no era procedente atender lo solicitado 
en vista que la Dirección Regional de Cultura de Apurimac era la competente para dicho trámite, considerando 
que la ubicación del proyecto se encuentra en un territono que no pertenece al departamento de Cusca yque 
la Dirección Regional de Cultura de Apurimac no le delegó facukad alguna a la DRC de Cusco para efectuar 
tales trámites. 

3".- Que, el administrado refiere haber efectuado gasto§ d~ alquiler de camioneta, 
contratación de un chofer, gastos en combustible y pago de viáticos para ~)I'~lálló1li>!qs inspectores de la 
Institución a la zona a evaluar; sin embargo, ésta actividad no ha sido exi9)da po.r I¡¡ EnHdad, ya que el monto 
de la tasa establecida en el TUPA para lá supervisión y evaluación técniCa de~, cOni~rende los gastos 
que representa tal inspección en la zona solicitada; es decir, que con el pago déJ.iftasa}~ }nstituci6n acarrea 
los gastos de transporte, viáticos y los que se denven de dicha actividadr~í mismo; ':de la revisión de la 
documentación que obra en el expediente, se tiene que el administrado expres¡flíaJ¡>e.J,l:Ja§tado la suma total de 
SI. 1 500.00 nuevos soles; sin embargo, al margen de no habérsele exigido tales servicios que no tenia por qué 
brindar a los servidores de la Institución; tampoco acredita con documento alguno los gastos efectuados. Por 
tanto, no corresponde efectuar devolución alguna respecto de tales gastos. 

4".- Que, mediante Opinión N" 196-2012-SDC-DIC-DRC-CUS/MC del 11 de octubre de 2012 
emitida por el Asesor Jurídico de la Sub DirecciÓn de Catastro, se concluye que no es procedente atender la 



petición del administrado por no ser competencia de la Dirección Regional de Cultura Cusco, siendo la 
Dirección Regional de CuHura de Apurimac la idónea; y que se debe realizar la devolución de derechos y los 
documentos contenidos en la Hoja de Trámite N" 2012-12574. En mélíto a dicha opinión legal y frente a la 
solicitud del administrado solicitando la devolución de la tasa pagada mediante Hoja de Trámite N° 2013­
06051, se expidió la Opinión N" 357-2013-FFM-SOC-DIC-DRC-CUSlMC del 10 de junio de 2013, concluyendo 
por la procedencia de lo solicitado por el administrado únicamente en cuanto a la devolución de la tasa por el 
trámite de supervisión y evaluación técnica de campo del proyecto 'Ampliación de subsistema de distribución 
secundaria de la Comunidad Campesina Carmen Alto-Challhuahuacho'. En consecuencia, corresponde 
declarar procedente lo solicitado yautorizar la devolución de la tasa pagada por el administrado que asciende a 
la suma de SI. 1679.00 nuevos soles por concepto de supervisión yevaluación técnica de campo. 

Con las visaciones de la Oficina de la Dirección de la Oficina de Administración y de la 
Oficina de Asesoría Jurídica de la Dirección Desconcentrada de Cultura Cusco del Ministerio de Cultura. 

De conformidad con la Ley N" 29565, Ley de Creación del Ministerio de Cultura, Ley N° 
28296, Ley General del Patrimonio Cultural de la Nación; y en uso de las facultades conferidas por las 
Resoluciones Ministeriales N" 162-2011-MC y N° 039-2011-MC, los Decretos Supremos N° 032-2001-ED Y 
005-2013-MC y la Resolución Ministerial N°l09-2013-MC. 

SE RESUELVE: 

ARTICULO 1°.- DECLARAR IMPROCEDENTE la solicitud del administrado, en cuanto a la 
;dil~ución del monto de UN MIL QUINIENTOS CON 00/100 NUEVOS SOLES (SI. 1,500.00) por los gastos de 

J~;;~~:~t~de camioneta, contratación de un chofer, gastos en combustible y pago de viáticos, en mérito a lo 
... en el tercer considerando de la presente resolución. 

ARTICULO 2°._ AUTORIZAR, la DEVOLUCION de la suma de UN MIL OCHOCIENTOS 
SETENTA Y NUEVE CON 001100 NUEVOS SOLES (SI. 1,879.00) a favor del administrado Teófilo Vargas 
Guillen, suma que fue abonada por concepto de supervisión y evaluación técnica de campo, por las razones 
expuestas en la parte considerativa de la presente Resolución. 

ARTICULO 3°._ DISPONER la notificación al administrado Teófilo Vargas Guillen con la 
presente resolución. 

ARTICULO 4°._ DISPONER que la Sub Dirección de Contabilidad efectúé las acciones 
correspondientes para la devolución del respectivo monto dinerario a favor del administrado. 

REGISTRESE y COMUNIQUESE. 

;,;;MiéGtNCidI~~_DE CU TURA 
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.'. ~9 28 A60. 2013 
íli!~ 'f)~ 'Ir... ....... DDC-CUS/MC 


VISTO: El Expediente Administrativo que contiene la Hoja de Trámite N° 00765DDC­
2013, presentado por la Lic. Giselle E. Afa Salda/'¡a, con RNA N° AA-1207; sobre calificación y 
aprobación del "PLAN DE MONITOREO ARQUEOLÓGICO DEL SEGMENTO 1: KM 05+350 ­
KM 09+440 DEL PROYECTO MEJORAMIENTO DE TRANSITABIUDAD PEATONAL Y 
VEHICULAR DE LA AV. EVlTAMIENTO DE CUSCO", Ubicado en la Av. Evitamiento de la 
ciudad del Cusco, localizándose entre los Distritos de San Jerónimo y Wanchaq, Provincia y 
Departamento del Cusco; el Informe N° 037-2013-HGG-SDC-DIC-DDC-CUSIMC; la Opinión N° 
114-2013-FFM-SDC-DIC-DDC-CUS/MC; el Informe N° 250-2013-SDC-DIC-DDC-CUSIMC; el 
Memorándum N" 110-2013-DIC-DDC-CUSlMC, el Informe N" 135-2013-0AJ-DDC-CUS/MC;y 

CONSIDERANDO: 

1°._ De acuerdo a lo dispuesto por el articulo 21° de la Constitución Polltica del Perú, los 
yacimientos y restos arqueológicos, construcciones, monumentos y lugares expresamente 
declarados bienes culturales y los que se presumen como tales son Patrimonio Cultural de la 
Nación, independientemente de su condición de propiedad privada o pública, concordante con 
lo dispuesto por los artlculos 111, V, VI, y VII del Título Preliminar, así como los artículos 1° 
numeral 1.1, 8° y 22° de la ley 28296 , Ley General del Patrimonio Cultural de la Nación. 

'Z'.- Que, mediante carta de fecha 19 de Julio de 2013, Lic. Giselle E. Afa Salda/'¡a, con 
RNA N° AA-1207', presenta el "PLAN DE MONITOREO ARQUEOLÓGICO DEL SEGMENTO 
1: KM 05+350 - KM 09+440 DEL PROYECTO MEJORAMIENTO DE TRANSITABIUDAD 
PEATONAL Y VEHICULAR DE LA AV. EVITAMIENTO DE CUSCO", Ubicado en la Av. 
Evitamiento de la ciudad del Cusco, localizándose entre los Distritos de San Jerónimo y 
Wanchaq, Provincia y Departamento del Cusco, para su calificación y aprobación 
correspondiente. 

3°.-Oue, el presente Plan de Monitoreo Arqueológico tiene como objetivo realizar el 
seguimiento y control de las actividades y obras previstas para el Segmento 1 y resolución de 
interferencias eléctricas, para establecer la existencia o no de evidencias Arqueológicas 
subyacentes (enterradas) que podrían verse afectadas, identificar Componentes del Patrimonio 
Arqueológico dentro del área de influencia directa del área sujeta a monitoreo, establecer 
mediante procesos de inducción la participación del personal a cargo de las obras y actividades 
previstas para facilitar la protección de las evidencias registradas o las que se encuentren como 
hallazgos fortuitos, incorporar otras áreas de trabajo del segmento 1 al Plan de Moniloreo 
Arqueológico. 

4".- Que, previa Inspección del personal especializado de la Institución, se ha verificado 
in slu las precisiones y especificaciones técnicas del Proyecto de Moniloreo Arqueológico, que 
mediante el Informe N" 037 -2013-HGG-SDC-DIC-DDC-CUS/MC de fecha 31 de julio del 2013, 
del Arqueólogo de la Sub Dirección de Catastro; la Opinión N° 114-2013..f'FM-SDC-DIC-DDC­
CUS/MC de fecha 06 de Agosto del 2013, del Asesor Juridico de la Sub Dirección de 
Catastro,el Informe N° 250-2013-SDC-DIC-DDC-CUS/MC de fecha 13 de Agoslo del 2013, del 



Sub Director de Catastro; y el memorándum N" 110-2013-DIC-DDC-CUSlMC de fecha 19 
de Agosto del 2013, del Director de Investigación y Catastro, el Informe N" 135-2013-0AJ­
DDC-CUSIMC, del Director de Asesoría Jurídica manifiestan su conformidad, teniendo en 
cuenta que el "PlAN DE MONITOREO ARQUEOLÓGICO DEL SEGMENTO 1: KM 06+350­
KM 09+440 DEL PROYECTO MEJORAMIENTO DE TRANSITABIUDAD PEATONAL y 
VEHICULAR DE LA AV. EVlTAMlENrO DE CUSCO", Ubicado en la Av. Evitamiento de la 
ciudad del Cusco, localizándose entre los Distritos de San Jerónimo y Wanchaq, Provincia y 
Departamento del Cusco, a cargo de la Lic. Giselle E. Afa Saldana, con RNA N° AA-1207, se 
enmarca bajo los alcances de la Directiva N' 001-20101MC, aprobado por Resolución Ministerial 
N" 012-2010-MC, en concordancia con el Reglamento de InvestigaciOnes Arqueológicas 
aprobado por Resolución Suprema N" 004-2000-ED. 

Con las visaciOn de la Dirección de Investigación y Catastro. y de la OfICina de Asesorfa 
Juridica de la Dirección Desconcentrada de CuHura de Cusco. 

De conformidad con la Ley N" 29565, Ley de Creación del Ministerio de Cuttura, Ley N" 
28296, Ley General del Patrimonio Cultural de la Nación; y en uso de las facultades conferidas 
por las Resoluciones Ministeriales N" 045-2011-MC, 162-2011-MC y 039-2011-MC y los 
Decretos Supremos N° 032-2001-ED YN" 00S-2013-MC. 

SE RESUELVE: 

ARTICULO 1°._ APROBAR, el"PLAN DE MONITOREO ARQUEOLÓGICO DEL 
SEGMENTO 1: KM 06+350 - KM 09+440 DEL PROYECTO MEJORAMIENTO DE 
TRANSITABIUDAD PEATONAL Y VEHICULAR DE LA AV. EVlTAMlENTO DE CUSCO", 
Ubicado en la Av. Evitamiento de la ciudad del Cusco, localizándose entre los Distritos de San 
Jerónimo y Wanchaq, Provincia y Departamento del Cusco, a cargo de la Lic. Giselle E. Afa 
Saldaña, con RNA N° AA-1207, con una Longitud Total de 4,090 mI. y el correspondiente 
derecho de vla de 60.00 (30.00 metros a cada lado del Eje), por un Periodo de Ejecución de 
doce(12) meses; confonne a los fundamentos expuestos en la parte considerativa de la 
presente Resolución. 

ARTICULO 2".- DISPONER, que el Lic. Giselle E, Ata Saldaña, con RNA N° AA-1207. 
deberá tomar en cuenta los siguientes aspectos técnicos: 1. Realizar charlas de inducción 
arqueológica dirigida a todos a Jos trabajadores de la obra de construcción, con releción a la 
conservación y protección del PatrimoniO Cultural, 2. Como medida de prevención y de 
protección, los trabajos de monitoreo arqueológico deberán incluir además los sectores 
colindantes o de influencia inmediata al área del citado Proyecto los cuales son también 
susceptibles de ser impactados durante la ejecución obras de ingenieda del mismo (habilitación 
de accesos), 3. En los trabajos de monitoreo arqueológico, sólo se podrá contemplar el registro 
y recuperación de elementos arqueológicos muebles aislados o descontextualizados. 4. de 
hallarse contextos arqueológicos muebles o inmuebles durante los trabajos de ingenierla, se 
deberán paralizar las obras e informar inmediatamente a la Supervisión del Ministerio de 
Cultura, a fin de evaluar el caso y se dispongan las medidas de mitigación y salvaguarda 
correspondiente. S. El presente Plan de monitoreo no contempla la realización de trabajos de 
rescate ni liberación arqueológica. 6. De producirse la afectación al patrimonio arqueológico 
como consecuencia de la obra, sea por omitir la realización de los trabajos de monitoreo 
arqueológico recomendados y/o por no comunicar al Ministerio de Cultura, el hallazgo fortuito 
de evidencias arqueológicas, Esta institución aplicará a los responsables las sanciones 
administrativas y penales estipuladas por la Ley N' 28296. 
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ARTICULO 3°.-DISPONER, que los materiales recuperados en el marco del referido 
Plan de Monitoreo Arqueológico, serán entregados a la Dirección Desconcentrada de Cultura de 
Cusco, debidamente embalados e inventariados, para su depósito y custodia efectuando los 
pagos necesarios. 

ARTICULO 4°.-DISPONER, Que, la Dirección del Plan de Monitoreo Arqueológico es 
intransferible, el responsable no podrá transferir la responsabilidad a terceros. El incumplimiento 
del mismo devendrá en la suspensión de la autorización emitida. 

ARTICULO 6".-ENCARGAR, a la Dirección de Investigación y Catastro la supervisión y 
control del Plan de Monítoreo Arqueológico, en coordinación con el responsable del Plan de 
Monitoreo Arqueológico, para cuyo efecto el responsable y/o la persona natural que contrata los 
servicios, deberá cumplír con el pago correspondiente. 

ARTICULO 6°.-DISPONER. Que, en aplicación del artículo 61' del Reglamento de 
Investigaciones Arqueológicas, aprobado por Resolución Suprema N" 004-2000-ED, el Director 
del Plan de Monitoreo Arqueológico deberá presentar en el plazo de un (01) mes calendario, 
desde la finalización de los trabajos, el informe detallado (por cuadruplicado, impreso y en 
formato digital PDF) de los trabajos ejecutados, que contenga como mlnimo los puntos 
especifICados en los artículos 59" y 62° del mencionado Reglamento. 

ARTICULO r.-PRECISAR, Que el incumplimiento de los artlculos 3° y 4° de la 
presente Resolución. conlleva a la destrucción del Patrimonio Arqueológico, será pasible de la 
aplicación de sanciones estipuladas por la Ley N" 28296. Ley General del Patrimonio Cultural 
de la Nación, y la Resolución Directoral Nacional N" 1405/1NC, del 23 de diciembre del 2004, 
que aprueba el Reglamento de Aplicación de Sanciones Administrativas por infracciones contra 
el Patrimonio Cultural de la Naci6n y su modificatoria. 

ARTICULO B"A:NCARGAR, a la Dirección de Investigación y Catastro, adoptar las 
medidas complementarias del caso, a efectos de dar estricto cumplimiento de la presente 
Resolución. 

REGISTRES E y COMUNIQUESE. 

DEC 



~c::-
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Visto, el Expediente Administrativo contenido en las H. T. Nros. 17946-2012 y 1730­
2013, el Informe N° 024-2013-DAL-SDCH-DCPCI-DRC-CUS/MC, Informe N° 242-2013­
SDCH-OCPCI-DRC-CUS/MC, Informe N° 083-2013-DAL-SDCH-DCPCI-DRC-CUS/MC, 
Opinión N° 27-2013-CFMC-DCPCI-DDC-CUS/MC, Memorando N" 116-2013-DCPCI-OOC­
CUSIMC, Informe N° 156-2013~OAJ-DOC-CUSIMC, y 

CONSIDERANDO: . 

·Que, mediante Ley N° 29565 se creó el Ministerio de Cultura, como organismo del 
Poder Ejecutivo con personería jurídica de derecho público, el cual constituye pliego 
presupuestal del Estado; cuyo objetivo principal' es el logro de los objetivos y metas del 
Estado, como son: el Patrimonio Cultural de la Nación .material e inmaterial, la creación 
cultural contemporánea y artes vivas, la gestión cultural e industrias culturales y la pluralidad 
étnica y cultural de la Nación; las Direcciones Oesconcentradas de CuJtura son órganos 
desconcentrados del Ministerio de Cultura, encargadas de actuar dentro de su ámbito 
territorial en representación y por delegación del Ministerio de Cultura. La Dirección 
Desconcentrada de Cultura Cusco es la Unidad Ejec4tora N° 002 MC-Cusco dentro del 
Pliego 003 del Ministerio de CuHura, son objetivos principales la identificación, registro,' 

conservación, restauración, preservación, puesta en valor, promoción y 
"!R#[USlon de los bienes cuHurales de nuestra Región. 

() 

Que, con solicitud de fecha 14 de diciembre de 2012, el Sr. Fernando De Olave. 
,._"'\!o.c_.,p"~,(''reíeira solicita Inspécción Técnica en su local ubicado en la APV. Bellavista C - 13 - San 

Bias - Cusco, para fines de obtener Licencia de Fancionamiento de Local Comercial. 

Que, con Informe N" 024-2013-DAL-SDCH-DCPCI-DRC-CUS/MC de fecha 18 de 
febrero de 2013, la Inspectora de la Sub Dirección de Centros Históricos pone en 
conocimiento que el referido inmueble se encuentra ,emplazado dentro de las zonas de 
amortiguamiento del Parque Arqueológico de Saqsaywamán y del Centro histórico del 
cusco, aprobados mediante Resolución Ministerial N° 517-82-ED Y Resolución Directoral 
Nacional N° 829/1NC-2006, respectivamente. La tipologla deliglJl!leble no corresponde a su 
emorno por los vanos en arco y la masificacion'de su voh.l,m&ttrNé~,cRrrespondencia al Plan 
Maestro del Centro Histórico de la Ciudad del Cusca. ~il!iñó~~ll. que el administrado 
no ha cumplido con presentar la Licencia de Construcqf!.,l!',¡delJ.ijLnue,~y planos aprobados 
que avalen las caracteristicas edificatorias de las i\~~a~ ~etentes, requerida 
mediante con Esquela de 'Requerimiento' N° 001-2013~$t)~ti~flt:~IJ}RC-CUSIMC. 

')~•. ' fxJ21}')/ 
Que, con Carta Notarial recepcionada en fecha 26 de~rf6'de 2013, se comunica al 

administrado la IMPROCEDENCIA de su petición por no cumplir con el requerimiento 
contenido en la Esquela de 'Requerimiento' N° 001-2013-SDCH-DCPCI-DRC-CUSIMC, 
exhortándole para que en el plazo, improrrogable de cinco (5) días hábiles, presente la 
Licencia de Obra de integración formal con el contexto. Con Informe N° 083-2013-DAL­
SDCH-DCPCI-DRC-CUS/MC de fecha 08 de mayo de 2013, la Inspectora de la Sub 
Dirección de Centros Históricos sugiere declarar en abandono el trámite administrativo 
iniciado por el administrado Sr. Fernando De Olave Tejeira, en vista de haber transcurrido 
más de treinta días desde la notificación de la Carta Notarial precitada, sín que haya 
merecido respuesta alguna. 



Que, con Opinión N° 27-2013-CFMC-DCPCI-DDC-CUSIMC de fecha 22 de julio de 
2013, la Asesora Jurídica de la Dirección de Conservación del Patrimonio Cultural Inmueble 
OPINA porque es procedente aplicar la normatividad prevista en el Art. 191° de la Ley 
N° 27444.., Ley del Procedimiento Administrativo General. que dispone la declaración 
de abandono del procedimiento,por haberse producido la paralización por más de 
treinta días atribuibles a la inacción del administrado, opinión que el plenamente 
compartido por el Director de la Oficina de Asesoría Jurídica de la Dirección Desconcentrada 
de Cultura Cusco, mediante Informe N° 156-0AJ-DDC-CUS/MC. 

Con las visaciones de la de la Dirección de Conservación del Patrimonio Cultural 
Inmueble, y de la Oficina de Asesoria Jurídica de la Dirección Desconcentrada de Cultura 
Cusco, de conformidad con la Ley N° 29565, Ley de Creación del Ministerio de Cultura; 
Decreto de Urgencia N° 066-2010; Ley N° 28296, Ley General del Patrimonio Cultural de la 
Nación; Decreto Supremo N° 005-2013-MC que aprueba el Reglamento de Organización y 
Funciones del Ministerio de Cultura; Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo 

eneral. 
(;'f)"1$ 

e ""lo ... ~ - i. '\ ~l 
.J ,J:'l) ~o SE RESUELVE: 

1'" 
,¿P ARTICULO PRIMERO.- DECLARAR EL ABANDONO del procedimiento 

o~>-'administrativo sobre Inspección Técnica en el local ubicado en la APV. Bellavista C-13 - San 
Bias - Cusco, para fines de obtener Ucencia de Funcionamiento de Local Comercial, 
solicitado por el Sr. Fernando De Olave Tejeira, por haberse producido paralización por más 
de treinta (30) días atribuibles al administrado, conforme al Art. 1910 de la Ley N° 27444. 

ARTICULO SEGUNDO.- ENCARGAR, a la Dirección de Conservación del 
Patrimonio Cultural Inmueble, adoptar las medidas complementarias del caso 'a efectos de 
dar estricto cumplimiento a la presente resolución. 

REGiSTRES E y COMUNiQUESE. 

-
,vI'< Reo Ql

.V c' ,",<; 1. 



¡e~1)~ 1& ~.J~~ DDC-CUS/ MC '112 SEL 2011 
Visto, el Expediente Administrativo que contiene la H.T. NO 

7931-2013, presentado por el Sr. Noé' Samuel Ynocencio Huari, sobre expedición de 
Certificado de Inexistencia de Restos Arqueológicos - CIRA, Informe N" 016-2013-UMR­
SDC-DIC-DDC-CUS/MC, Opinión N~ 015-2013-JLMC-SDC-DIC-DDC-CUS/MC, Informe N° 

,,~OECú. 073-2013-SDC-DIC-DDC-CUS/MC, Informe N° 174-2013-0AJ-DDC-CUSIMC, y 
{i;,j:III> jI¿ 	 ,b .... ~:o;: 	 '. 
~ ..~2i CONSIDERANDO: 	 \ 
"" ,",'.p 

1l:'r, t'l.eI' Que, mediante Ley N° 29565 se creó el Ministerio de Cultura, 
como organismo del Poder Ejecutivo con personeria jur!dica de derecho público, el cual 
constituye pliego presupuestal del Estado; cuyo objetivo principal es el logro de los objetivos 
y metas del Estado, como son: el Patrimonio Cultural de la Nación, Material e Inmaterial, la 
creación cultural contemporánea y artes vivas, la gestión cultural e iodustriasculturales y la 
pluralidad étnica y cultural de la Nación; las Direcciones Desconcentradas ,de Cultura son 

'\~1'~1q órganos desconcentrados del Ministerio de Cultura, encargadas de actuar dentro de su 
.~.....,",,~~ ámbito territorial en representación y por delegación del Ministerio de Cultura. La Dirección 

~""~ Desconcentrada de Cultura de Cusco, como Unidad Ejecutora N° 002 MC-Cusco dentro del [~, . ~ ~ Pliego 003 del Ministerio de Cultura, tiene como' obj!ltivos principales la identificación, 
.... ;jo registro, investigación, conservación, restauración, preservación, puesta en valor, promoción 

y difusión de los bienes culturales de nuestra Región. -{J8c.~ 

Que, de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 21° de la 
Constitución Política del Perú, los yacimientos y restos arqueológicos, construcciones, 
monumentos y lugares expresamente declarad~ bienes culturales y los que se presumen 
como tales son Patrimonio Cultural de la Nación, independientemente de su condición de 

. 	p~opiedad pri~áda o ~ública, concordante con lo dispuesto por!ps~r§QJpslll, V, Vf, y VII del 
Titulo Preliminar, aSI como los artlculos 1°, numeral 1.1, 8°t~~~""de.la/~y 28296 , Ley 
General del Patrimonio Cultural de la Nación. h:; <<7':2T~ 

':s.; t;;~ ;.;>:1 
Que, mediante solicitud de fe~":;?6_ Jwf.0·¡ e 2013, el Sr, 

Noé Samuel Ynocencio Huari solicita la expedición de Certific~dQ'A~.Á9~:S· encia de Restos 
Arqueológicos - CIRA, para fa ejecución del Proyecto 'ConC'eMI'Ifí' Minera Ebenezer f', 
ubicado en el distrito de Vilcabamba, provincia de La Convención y departamento del Cusco. 

Que. con Informe N° 016-2013-UMR-SDC-DIC-DDC-CUS/MC 
de fecha 05 de julio de 2013, el Arqueólogo de la Sub Dirección de Catastro informa que 
efectuada la superposición del área materia de la solicitud para la expedición de CIRA, con 
la Base Catastral de la Dirección Desconcentrada de Cultura Cusco. se ubica dentro del 
Parque Arqueológico de Vilcabamba (Choquequirao), declarado como Patrimonio Cultural 
de la Nación mediante Resolución Suprema N° 050-2003-ED, de fecha 01 de octubre de 
2003; por tanto la solicitud planteada deviene en IMPROCEDENTE. De igual forma con 
Opinión N° 015-2013-JLMC-SDC-DIC-DDC-CUS/MC de fecha 08 de julio de 2013. el Asesor 
Juridico de la Sub Dirección de Catastro opina que es IMPROCEDENTE el trámite del CIRA 
para la ejecución del Proyecto "ConcesiÓn Minera Ebenezer 1", por encontrarse ,en 
superposición al Parque Arqueológico de Vilcabamba (Choquequirao), declarado como bien 
integrante del Patrimonio Cultural de la Nación, lo cual es corroborado por el Sub Director de 
Catastro mediante Informe N° 073-2013-SDC-DIC-DDC-CUS/MC. Con Informe N° 174­



2013-0AJ-DDC-CUS/MC, el Director de la Oficina de Asesoría Jurldíca de la Dirección 
Desconcentrada de Cultura Cusco, previo análisis de la normativídad pertinente, comparte 
plenamente con la IMPROCEDENCIA de la solicitud de expedición de Certificado de 
Inexistencia de Restos Arqueológicos - CIRA, interpuesto por el Sr, Noé Samuel Ynocencio 
Huari para la ejecución del Proyecto 'Concesión Minera Ebenezer 1", 

:\~,i!} ~'<c 

í:f.~~·:~~ 	 Estanc!o: a; lo expuesto en la parte considerativa de la 
f 	 ~l, '" "1',)'resente Resolución y de conformidad con la Constitución Politica del Estado, Ley N° 29565 


\ ..., ..,,', Ley de Creación del Ministerio de Cultura; Ley N° 28296 - Ley General del Patrimonio
r
.~~ ",'. Cultural de la , Nación, modificado mediante Decreto Legislativo N° 1003 Y su Regl~~ento 

'*le', 	 aprobado mediante Decreto Supremo N° 011-2006-ED; Ley N° 27444 Ley del Procedimiento 
Administrativo General, y Decreto Supremo N" 005-2013-MC que aprueba el Reglamento de 
Organización y Funciones del Ministerio de Cultura; con las visaciones de la Dirección de 
Investigación y Catastro y la Dirección de Asesoría Jurídica de la Dirección Desconcentrada 
de Cultura Cusco del Ministerio de Cultura, 

SE RESUELVE: 
( 

ARTiCULO PRIMERO.- DECLARAR IMPROCEDENTE la 
>Jls.olic:itLld de emisión de Certificado de Inexistencia de Restos Arqueológicos - CIRA, para la 

ejecución del Proyecto 'Concesión Minera Ebenezer 1', ubicado en el distrito de Vílcabamba, 
provincia de La Convención y departamento del Cusco, interpuesto por el Sr, Noé Samuel 
Ynocencio Huari, por las razones expuestas en la parte considerativa de la presente 
resolución, 

ARTICULO SEGUNDO.- REMITIR copia de la presente 
Resolución al administrado, para los fines pertinentes. 

REGiSTRESE y COMUNíQUESE. 



;¡¿~V~ 1t ~-~!~. DDC-CUS/MC02 SET. 2013 
Visto, el Expediente.Administrativo que contiene la H.T. N° 

7932-2013, presentado por el Sr. Juan AlmanzaCéahua, sobre expedición de Certificado de 
Inexistencia de Restos Arqueológicos - CIRA, Informe N° 015-2013-UMR-SDC-DIC-DDC­
CUSIMC, Opinión N° 013-2013-JLMC-SDC-DIC-DDC-CUSlMC, Informe N° 071-2013-SDC­

~~;'~~W~DIC-DDC-CUSIMC. Informe N° 175-2013-0AJ-DDC-CUSIMC, y 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Ley N° 29565 se creó el Ministerio de Cultura, 
( como organismo del Poder Ejecutivo con personería juridica de derecho público, el cual 

constituye pliego presupuestal del Estado; cuyo objetivo principal es el logro de los objetivos 
y metas del Estado, colTÍo son: el Patrimonio Cultural de la Nación, Material e Inmaterial, la 
creación cultural contemporánea y artes vivas, la gestión cultural e industrias culturales y la 
pluralidad étnica y cultural de la Nación; las Direcciones Desconcentradas de Cultura son 
órganos desconcentrados del Ministerio de Cultura, encargadas de actuar dentro de su 
ámbito territorial en representación y por delegación del Ministerio de Cultura. La Dirección 
Desconcentrada de Cultura de Cusco, como Unidad Ejecutora N° 002 -MC-Cusco dentro del 

003 del Ministerio de Cultura, tiene como' objMivos principales la identificación, 
i'fliilt'egistrc), investigación, conservación, restauración, preservación, puesta en valor, promoción 
''-.''-'-J/" diflJsiétn de los bienes culturales de nuestra Región. 

Que, de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 21° de la 
Constitución Politica del Perú, los yacimientos y restos arqueológicos, construcciones,' 
monumentos y lugares expresamente declarados. bienes culturales y los que se presumen 
como tales son Patrimonio Cultural de la Nación, independien~~n!Él\de su condición de 

. propiedad privada o pública, concordante con lo dispuesto pliÍ~1bs'a'rt/~oíOIN", v, VI, y VII del 
Titulo Preliminar, asl como los-artlculos 1"ñumeral 1.1, ~~'22"'de'Ü(Jey 28296 , Ley 
General del Patrimonio Cultural de la Nación. ;t!i. t~)/t~1 

4:<::, .... ~:1_( l 
. Que, mediante solicitud de fedt!-~ í1R..,~ul'lio de 2013, el Sr. 

Juan Almanza Ccahua solicita la expedición de Certificado dé"Tnexistencia de Restos 
Arqueológicos - CIRA, dentro del Petitorío Minero "Minera Incahuasi", ubicado en el distrito 
de Vilcabamba, provincia de La Convención y departamento del Cusco. 

Que, con Informe N° 015-2013-UMR-SDC-DIC-DDC-CUS/MC 
de fecha 05 de julio de 2013, el Arqueólogo de la Sub Dirección de Catastro informa que 
efectuada la superposición del área materia de la solicitud para la expedición de CIRA, con 
la Base Catastral de la Dirección Desconcentrada de Cultura Cusco, se ubica dentro del 
Parque Arqueológico de Vilcabamba (Choquequirao), declarado como' Patrimonio Cultural 
de la Nación mediante Resolución Suprema N° 050-2003-ED, de fecha 01 de octubre de 
2003; por tanto la solicitud planteada deviene en IMPROCEDENTE. De igual forma con 
Opinión ND 013-2013-JLMC-SDC-DIC-DDC-CUS/MC de fecha 08 de julio de 2013, el Asesor 
Jurídico de la Sub Dirección de Catastro opina que es IMPROCEDENTE el trámite del CIRA 
dentro del Pelilorio Minero "Minera Incahuasi", por encontrarse en superposición al Parque 
Arqueológico de Vilcabamba (Choquequírao), declarado como bien integrante del Patrimonio 
Cultural de la Nación. lo cual es corroborado por el Sub Director de Catastro mediante 
Informe ND 071-2013-SDC-DIC-DDC-CUS/MC. Con Informe N° 175-2013-0AJ-DDC­



CUS/MC, el Director de la Oficina de Asesoría Jurídica de la Dirección Desconcentrada de 
Cultura Cusco, previo análisis de la normatividad pertinente, comparte plenamente con la 
IMPROCEDENCIA de ía solicitud de expedición de Certificado de Inexistencia de Restos 
Arqueológicos - CIRA, interpuesto por el Sr. Juan Almanza Ccahua dentro del Pelitorio 
Minero "Minera Incahuasi·. 

Estando a '-10 expuesto en la parte considerativa de la 
","\~'f"i¡~;!1~, presente Resolución y de conformidad con la Constitución Política del Estado, Ley N' 29565 

- Ley de Creación del Ministerio de Cultura; Ley N' 28296 - Ley General del Patrimonio 
~'UlIl"a, de la Nación, modificado mediante Decreto Legislativo N' 1003 Y su Reglamento 

b!f~~prOb¡ldo mediante Decreto Supremo N' 011-2006-ED; Ley N' 27444 Ley del Procedimiento 
Administrativo General, y Decreto Supremo N° 005-2013-MC que aprueba el Reglamento de 
Organización y Funciones del Ministerio de Cultura; con las visaciones de la Dirección de 
Investigación y Catastro y la Dirección de Asesoría Jurídica de la Dirección Desconcentrada 
de Cultura Cusco del Ministerio de Cultura. 

SE RESUELVE: 

(
ARTíCULO PRIMERO.- DECLARAR IMPROCEDENTE la 

solicitud de emisión de Certificado de Inexistencia de Restos Arqueológicos - CIRA, del 
Petitorio Minero "MINERA INCAHUASI", ubicado en el distrito de Vilcabamba, provincia de 
La Convención y departamento del Cusco, interpuesto por el Sr. Juan Almanza Ccahua, por 
las razones expuestas en la parte considerativa de la presente resolución. 

ARTICULO SEGUNDO.- REMITIR copia de la presente 
Resolución al administrado, para los fines pertinentes. 

REGíSTRESE Y COMUNíQUESE. 

I 

" 



'R~1)~ 1t o.}}.?DDC-CUS/MC02 SET. 2013 
Visto, el Expediente Administrativo que contiene la H.T. N" 

7930-2013, presentado por el Sr. Wilbert Almanza Cabrera, sobre expedición de Certificado 
de Inexistencia de Restos Arqueológicos - ClRA, Informe N° 014-2013-UMR-SDC-DIC-DDC­
CUS/MC, Opinión N° 014-2013-JlMC-SDC-DIC-DDC-CUS/MC, Informe N° 072-2013-SDC­
DIC-DDC-CUS/MC, Informe N° 173-2013-0AJ-DDC-CUS/MC, y 

~<SJl0 C'<f->. 
i!~Q\\ .. ~ CONSIDERANDO: 
"I!!, 18 
\,. '~/ 'j!, Que, mediante ley N° 29565 se creó el Ministerio de Cultura, 

1"''' etc>l' como organismo del Poder Ejecutivo con personería jurídica de derecho público, el cual 
constituye pliego presupuestal del Estado; cuyo objetivo principal es el logro de los objetivos 
y metas del Estado, como son: el Patrimonio Cultural de la Nación, Material e Inmaterial. la 
creación cultural contemporánea y artes vivas, la gestión cultural e industrias culturales y la 
pluralidad étnica y cultural de la Nación; las Direcciones Desconcentradasde Cultura son 
órganos desconcentrados del Ministerio de Cultura, encargadas de actuar dentro de su 

:'V~~<l ámbito territorial en representación y por delegación del Ministerio de Cultura. la Dirección 
Delsoon<:enltrada de Cultura de Cusco, como Unidad Ejecutora N° 002 MC-Cusco dentro del 
Pli1900 003 del Ministerio de Cultura, tiene como' objlltivos principales la identificaCión, 

-U,·eai,,!ró. investigación, conservación, restauración, preservación, puesta en valor, promoción 
y difusión de los bienes culturales de nuestra Región. 

Que, de acuerdo a lo dispuesto por el articulo 21° de la 
Constitución Politica del Perú. los yacimientos y restos arq ueológicos, construcciones,' 
monumentos y lugares expresamente declarados_bienes culturales y los que se presumen 
como tales 'son Patrimonio Cultural de la Nación, independientem~,de su condición de 

. p~opiedad priyada o ~úbnca, concor?ante con lo dispuesto por 1~ií:íi~~~,J«, V, VI, y VII del 
Titulo Preliminar. aSI cpmo los artlculos 1° numeral 1.1, 8° .y~;!I-'dé· la: ,~$y 28296 , ley 

') General del Patrimonio Cultural de la Nación. ,~;J:,;' ,~:/' .:;~'\
' '.::::»~' t.::,s '~"";.

\.",,-cf ,....., F.I 
Que, mediante solicitud de fecfi~2q il#jur:Kó ,le 2013, el Sr. 

Wilbert Almanza Cabrera solicita la eXl?edición de Certificadd.,,<tá~'ncia de Restos 
Arqueológicos - CIRA, dentro del Petitorio Minero "Minera Incal1uasi 11", ubicado en el 
distrito de Vilcabamba, provincia de la Convención y departamento del Cusco. 

Que, con Informe N° 014-2013-UMR-SDC-DIC-DDC-CUS/MC 
de fecha 05 de julio de 2013, el Arqueólogo de la Sub Dirección de Catastro informa que 
efectuada la superposición del área materia de la solicitud para la expedición de CIRA, con 
la Base Catastral de la Dirección Desconcentrada de Cultura Cusco, se ubica dentro del 
Parque Arqueológico de Vilcabamba (Choquequirao), declarado como' Patrimonio Cultural 
de la Nación mediante Resolución Suprema N° 050-2003-ED, de fecha 01 de pctubre de 
2003; por tanto la solicitud planteada deviene en IMPROCEDENTE. De igual forma con 
Opinión N° 014-2013-JlMC-SDC-DIC-DDC-CUS/MC de fecha 08 de julio de 2013, el Asesor 
Jurídico de la Sub Dirección de Catastro opina que es IMPROCEDENTE el trámite del CIRA 
para la "Minera Incahuasi 11'. por encontrarse en superposición al Parque Arqueológico de 
Vilcabamba (Choquequirao), declarado como bien integrante del Patrimonio Cultural de la 
Nación, lo cual es corroborado por el Sub Director de Catastro mediante Informe N° 072­
2013-SDC-DIC-DDC-CUS/MC. Con Informe N° 173-2013-0AJ-DDC-CUS/MC. el Director de 



la. Oficina de Asesoría Jurídica de la Dirección Desconcentrada de Cultura Cusco, previo 
análiSis de Iª rumns,tividad pertinente, comparte plenamente con la IMPROCEDENCIA de la 
solicitud de expeaidón de Certificado de Inexistencia de Restos Arqueológicos - CIRA, 
interpuesto por el Sr. Wilbert Almanza Cabrera dentro del Petitorio Minero "Minera Incahuasi 

'!:" (". 11". 
~.~ ~': ~i¿::~% 
, . :,. ~ l~ Estando: a lo expuesto en la parte considerativa de la

:,',1 L.·, ."0' presente Resolución y de conformidad con la Constitución Política del Estado, Ley N° 29565 
'q", ", ,.;;~., - Ley de Creación del Ministerio de Cultura; Ley N° 28296 - Ley General del Patrimonio 

1ce iALt"Y Cultural de la Nación, modificado mediante Decreto Legislativo N° 1003 Y su Reglamento 
aprobado mediante Decreto Supremo N° 011-2006-ED; Ley N° 27444 Ley del Procedimiento 
Administrativo General, y Decreto Supremo N° 005-2013-MC que aprueba el Reglamento de 
Organización y Funciones del Ministerio de Cultura; con las visaciones de la Dirección de 
Investigación y Catastro y la Dirección de Asesoría Jurídica de la Dirección Desconcentrada 
de Cultura Cusco del Ministerio de Cultura. 

SE RESUELVE: 

ARTíCULO PRIMERO,- DECLARAR IMPROCEDENTE la 
I'soli(:itud de emisión de Certificado de Inexistencia de Restos Arqueológicos - CIRA, del 

~~~~ Petitorio Minero "MINERA INCAHUASIII", ubicado en el distrito de Vílcabamba, provincia de 
La Convención y departamento del Cusco, interpuesto por el Sr. Wilbert Almanza Cabrera, 
por las razones expuestas en la parte considerativa de la presente resolución. 

ARTICULO SEGUNDO,- REMITIR copia de la presente 
Resolución al administrado, para los fines pertinentes. 

REGíSTRESE Y COMUNíQUESE. 



02 SET. 2013 
'R~ Viudoutt1t (}.. ~~~ DDC-CUS/MC, 

VISTA: La Hoja de Trámite W 2013-Ó0552DDC por la que el Alcalde de la Municipalidad Distrital de 
Santiago. Fermin García Fuenfes, solícita a la DDC Cusco la emisión del CertifICado de Inexistencia de Restos 
Arqueológicos (CIRA). para la elaboración del perfil PIP "Creación de la Trocha Garrozable de Interconexión 
entre la Comunidad de Ancaschaca, Checopercca y el Rio Tinco (Limite entre los distritos de Santiago y 

--- Huanoquite) del Distrito de Santiago - Cusco", el Informe W 033-2013-UMR-SDC-DIC-DDC-CUS/MC del 
arqueólogo Uldarico Moscoso Rivas de la Sub Dirección de Catastro, la Opinión N" 072-2013-FFM-SDC-DIC­
DDC-CUS/MC del Asesor Legal de la Sub Dirección de Catastro, el Informe N" 178-2013-SDC-DIC-DDC­

,,~~~~i>CUISJ del Sub Director de Catastro, el Informe W109-2013-DIC-DDC-CUSlMC y el Informe N" 124-2013­
UJAJI-DlJVGU:SlMIG de la Oficina de Asesoría Jurídica de la Dirección Desconcentrada de Cultura de Cusco; y, 

CONSIDERANDO: 

1·,- Que, mediante Ley N° 29565 se creó el Ministerio de Cultura, como organismo del Poder Ejecutivo 
con personeria juridica de derecho público, el cual constituye pliego presupuestal del Estado; cuyo objetivo 
principal es el logro de los objetivos y metas del Estado, como son: el Patrimonio Cultural de la Nación material 
e inmaterial, la creación cultural contemporánea y artes vivas, la gestión cultural e industrias culturales y la 

~~~~i',~~ ,e ,lí~¡pluralidad étnica y cultural de la Nación; las Direcciones Desconcentradas de Cultura son órganos 
;"l::::~::(: del Ministerio de Cultura, encargadas de actuar dentro de su ámbito territorial en 
'J ypor delegación del Ministerio de Cultura, La Dirección Desconcentrada de Cultura Cusco es la 

'....§.;J¡fnidad Ejecutora N° 002 Me-Cusco dentro del Pliego 003 del Ministerio de Cultura, teniendo como objetivos 
principales la identificacíón, registro, investigación, consenración, restaureción, preservación, puesta en valor, 
promoción y difusión de los bienes culturales de nuestra Región. 

2·,- Que, el articulo Vdel Titulo Preliminar de la Ley W 28296 Ley de Protección al Patrimonio Cultural 
de la Nación establece que: 'Los bienes integrantes del Patrimonio Cultural de la Nación, Independientemente de su 
condición privada opública, están protegidos por el Estado y sujetos al régimen especifico regulado en la presente Ley. El 
Estado, los titulares de derechos sobre bienes integrantes del Patrimonio Cuftura/ de la Nación y la ciudadanla en general 
tienen la responsabHidad común de cumplir y vigilar el debido cumplimiento del régimen legal establecido en la presente

) Ley" y concordante con el artículo 21' de la Constitucíón Políijca del Estado. Así mismo, el inciso 1) del articulo 
22' de la Ley N' 28296 señala que: Toda obra pública oprivada de edificación nueva, remodelación, restauración, 
ampliación, refacción, acondicionamiento, demolición, puesta en valor o cualquier otra que involucre un bien Inmueble 
integrante del Patrimonio Cuftural de la Nación, requiere pera su ejecución de la autorización previa dellnslffuto Nacional 
de Cultura. 

3'.- Que, con Hoja de Trámite N' 2013-00552DDC, mediante documento de fecha 12 de junio de 2013 
el Alcalde de la Municipalidad Distrital de Santiago. Fermin García Fuentes, solicita a la DDC Cusco la emisión 
del Certificado de Inexistencia de Restos Arqueológicos (CIRA), para la elaboración del perfil PIP 'Creación de 
la Trocha Carrozable de Interconexión entre la Comunidad de Ancaschaca, Checopercca yel Rio Tinco (LImite 
entre los distritos de Santiago y Huanoqutte) del Distrito de SanUÍlgo - Cusco ' y adjunta a dicha solicitud el 
plano de ubicación del lugar averificar, la memoria descriptiva y el respectivo pago, 

4°,- Que, mediante Informe N° 033-2013-UMR-SDC-DIC-DDC-CUS de fecha 05 de julio de 2013 
emitido por el arqueólogo Uldarico Moscoso Rivas, concluye que realizada la superposición con la base 
catastral, el trazo del proyecto 'Creación de la Trocha Garrozable de Interconexión entre la Comunidad de 
Ancaschaca, Checcpercca yel Río Tinco (Limite entre los distritos de Santiago y Huanoquite) del Distrito de 
Santiago - Cusco', se superpone y corta en varios tramos el camino prehispánico registrado por el proyecto
QhapaqÑan (progresiva 0+900 al 1+000; 1+6000 al 2+800; 3+400 al 4+300; 5+800 al 8+519); por lo que 
resulta improcedente el tramite de expedición de CIRA, solicitado por el administrado, 



5',- Que, as! mismo con Opinión Legal W 072-2013-FFM-SDC-DIC-DDC-CUSlMC del 23 de julio de 
2013 emitida por el Asesor Legal de la Sub Dirección de Catastro, se pone en conocimiento que no procede la 
solicitud efectuada por el administrado en mérito al Informe Técnico N' 033-2013-UMR-SDC-DIC-DDC­
CUS/MC, De la misma forma con Informe N° 178-2013-SDC-DIC-DDC-CUSlMC del 25 de julio de 2013 emitido 
por el Sub Director de Catastro y,eL Informe N° 109-2013-DIC-DDC-CUS/MC del 26 de julio de 2013, se 
expresa la conformidad tanto del informe' técnico como de la opinión legal antes señalados, considerando que 
la solicitud de la emisión del CIRA no es procedente, por existir compromiso arqueOlógico directo en el área de 
supervisión, 

6°,- Que, teniendo en cuenta que los actos administrativos que determinan la improcedencia de una 
petición deben contar con la base fáctica sufJCiente, en el presente caso se ha establecido objetivamente 
mediante las inspecciones e informes técnicos emitidos que el área objeto de inspección tienen compromiso 
arqueológico, por lo que no es posibie otorgar el Certificado de Inexistencia de Restos Arqueológicos en la 
forma propuesta por el administrado, 

Con las visaciones de la Dirección de Investigación y Catastro y de la OfICina de Asesoria Jurídica de 
la Dirección Desconcentrada de Cultura Cusco del Ministerio de Cultura, 

De conformidad con la Ley W 29565, Ley de Creación del Ministerio de Cultura, Ley N° 28296, Ley 
General del Patrimonio Cultural de la Nación; y en uso de las facultades conferidas por las Resoluciones 
Ministeriales W 162-2011-MC yW 039-2011-MC y los Decretos Supremos N" 032-2001-ED Y005-2013-MC, 

SE RESUELVE: 

ARTICULO 1·,- DECLARAR IMPROCEDENTE la solicitud de emisión del Certificado de Inexistencia 
de Restos Arqueológicos (CIRA), requerido por el administrado Fermin Garcia Fuentes en representación de la 
Municipalidad Distrital de Santiago, para la elaboración del perfil PIP 'Creación de la Trocha Carrozable de 
Interconexión entre la Comunidad de Ancaschaca, Checopercca y el Rio Tinco (Limite entre los distritos de 
Santiago y Huanoquite) del Distrito de Santiago· Cusco', en mérito a los fundamentos precisados en la parte 
considerativa de la presente resolución. 

ARTICULO 2",- DISPONER la notificación del administrado con la presente resolución, y que la 
Dirección de Investigación y Catastro tome las providencias del caso. 

REGISTRESE y COMUNIQUESE, 



" 

. • '. (J. 115 O 2 SEr. 2013 
¡?¿~ 'DiMdMat7t ........ DDC-CUSjMC 

VISTA: Las Hojas de Trámite N" 2013-oo102DDC, N' 2013-5011 Y N' 2013-01726 por las que el 
Ingeniero Américo Troncoso Guevara. presenta el Expediente Técnico denominado 'Ampliación y 
Mejoramiento del Sistema de Electrificación Rural del Centro Poblado Uchuccarcco del Distrito de Chamaca, 
Provincia de Chumbivilcas. Departamento Cusca', solicitando a la DDC Cusca la emisión del Certificado de 
Inexistencia de Restos Arqueológicos (CIRA) y efectuando la subsanación de observaciones, los Informes N" 
208-2013-UMR-SDC-DIC-DRC-CUS/MC y N" 047-2013-UMR-SDC-DIC-DRC-CUS/MC, ambos del Arqueólogo 
Uldanco Moscoso Rívas de la Sub Diracción de Catastro, la Opinión N" 055-2013-JLMC-SDC-DIC-DDC­
CUS/MC del Asesor Legal de la Sub Dirección de Catastro, el Informe N° 207-2013-SDC-DIC-DDC-CUSlMC 
del Sub Director de Catastro, el Informe N' 153-2013-DIC-DDC-CUS/MC de la Diracción de Investigación y 
Catastro y el Informe N' 182-2013-0AJ-DDC-CUS/MC de la Oficina de Asesoria Jurídica de la Diracción 

~~~~~~DeSConcentrada de Cultura de Cusco; y, 

CONSIDERANDO: 

1·,- Que, mediante Ley N° 29565 se creó el Ministerio de Cultura, como organismo del Poder Ejecutivo 
con personería jurídica de deracho público, el cual constituye pliego presupuestar del Estado; cuyo objetivo 
principal es el logro de los objetivos y metas del Estado, como son: el Patrimonio CuHural de la Nación material 

~""(j e inmaterial, la creación cultural contemporánea y artes vivas, la gestión cuHural e industrias culturales y la 
~t~~~;,~;·...l"" luralidad étnica y cuHural de la Nación; las Diracciones Desconcentradas de Cultura son órganos
"¡i' c.i. :~~ esconcentrados del Ministerio de Cultura, encargadas de actuar dentro de su ámbito territorial en 
1. ~ .'~'fi~~.. presentación y por delegación del Ministerio de Cultura, La Diracción Desconcentrada de Cultura Cusca es la 
~~ .' • " nidad Ejecutora N° 002 MC-Cusca dentro del Pliego 003 del Ministerio de Cultura, teniendo como objetivos 

• e principales la identificación, registro, investigación, conservación, restauración, preservación, puesta en valor, 
/ promoción y difusión de los bienes culturaies de nuestra Región. 

2°,- Que. el articulo V del Titulo Preliminar de la Ley N" 28296 Ley de Protección al Patrimonio Cultural 
de la Nación establece que: 'Los bienes integrantes del Patrimonio Cuffura/ de la Nación, independientemente de su 
condición privada opública, están protegidos por el Estado ysujetos al régimen específico regulado en la presente Ley. El 
Estado. los titulares de derechos sobre bienes integrantes del Patrimonio Guffura/ de la Nación y la ciudadanía en general 
tienen la responsabilidad común de cumplir y vigilar el debido cumplimiento del régimen legal establecido en la presente 
Ley". Concordante con el articulo 21 0 de la Constitución Política del Estado. Asl mismo. el inciso 1) del artículo 
220 de la Ley N° 28296 sefiala que: Toda obra pública oprivada de edificación nueva. remadelaclón, restauración, 
ampliación, refacción. acondicionamiento, demolición. puesta en valor o cualquier otra que involucre un bien inmueble 
integrante del Patrimonio Cuffural de la Nación. requiere para su ejecución de la autorización previa de/Instituto Nacional 
de Cultura. 

3°.- Que, con Hoja de Trámite N° 2013-01726 de fecha 30 de enero de 2013, el Ingeniero Américo 
Troncoso Guevara solicita la inspección de campo para la obtención del Certificado de Inexistencia de Restos 
Arqueológicos para la Obra denominada 'Ampliación y Mejoramiento del Sistema de Eiectrifiéación Rural del 
Centro Poblado Uchuccarcco del distrito de Chamaca, provincia de Chumbivilcas, del departamento de Cusca', 
adjuntando a dicha solicitud el respectivo expediente técnico. el pago respectivo, los planos de ubicación del 
lugar a verificar, copia de la memoria desoriptiva del expediente, Yante las observaciones efectuadas mediante 
Informe N' 048-2013-UMR-SDC-DIC-DRC-CUS/MC del supervisor de la Sub Diracción de Catastro el 
administrado, mediante Hojas de Trámite N' 2013-5011 Y N' 2013-oo102DDC de fecha 06 de mayo y 02 de 
julio de 2013 efectúa el levantamiento de observaciones. 

4°._ Que, mediante Informe N' 208-2013-UMR-SDC-DIC-DRC-CUS/MC del 03 de junio de 2013 el 
arqueólogo Uldarico Moscaso Rivas de la Sub Diracción de Catastro, efectúa la evaluación del expediente, así 
como la evaluación técnica de campo en una longitud de 4.34 kilómetros y franja de servidumbre de 5.50 
metros lineales acada lado del eje del proyecto. ubicado en el Distrito de Chamaca. Provincia de Chumbivilcas, 



del Departamento de Cusco, logrando verificar in situ que, existe un camino prehispánico que se proyecta y 
cruza al proyecto de noreste a sureste. Y efectuando la superposición del área con la base catastral de la 
Dirección Desconcentrada de Cultura Cusca, se determinó que el referido proyecto no se sitúa dentro de la 
Zona Arqueológica delimitada y/o declarada, cuya superposición fue realizada en las coordenadas UTM WGS 
84, Zona 18L. As! mismo, dicho arqueólogo supervisor emitió el Informe N" 047-2013-UMR-SDC-DIC-DDC­
CUS/MC de fecha 23 de julio de 2013, aclarando lo descrito en su Informe N" 208-20 13-UMR-SDC-DIC-DRC­
CUS/MC y concluyendo porque el trámite resulta improcedente, en mérito a que en el trazo de la Obra 
'Ampliación y Mejoramiento del Sistema de Electrificación Rural del Centro Poblado Uchuccaroco del distrito de 
Chamaca, provincia de Chumbivilcas, del departamento de Cusco', existe un camino prehispánico que se 
proyecta y cruza al proyecto de noreste a sureste. 

5·.- Que, con Opinión legal N" 055-2013-JLMC-SDC-DIC-DDC-CUS/MC del 31 de julio de 2013 
emitido por el Asesor legal de la Sub Dirección de Catastro, opina porque no procede la solicitud efectuada por 

. el administrado en mérito a lo precisado en los Informes N" 20f1..2013-UMR-SDC-DIC-DDC-CUS/MC yN" 047­
2013-UMR-SDC-DIC-DDC-CUSIMC. De la misma forma con Informe N" 207-2013-SDC-DIC-DDC-CUS/MC del 
de fecha 06 de agosto de 2013 emitido por el Sub Director de Catastro, se expresa la conformidad tanto de los 
informes técnicos como de la opinión legal antes sefialado, considerando que la solicitud de la emisión del 
CIRA no es procedente. 

Con las vísaciones de la Dirección de Investigación y Catastro Yde la Oficina de Asesoría Juridica de 
Dirección Desconcentrada de Cultura Cusco del Ministerio de Cultura. 

~_~~~,F De conformidad con la ley N" 29565, ley de Creación del Ministerio de Cultura, ley N° 28296, ley 
'" 	 General del Pabimonio Cultural de la Nación; y en uso de las facultades conferidas por las Resoluciones 

Ministeriales N" 162-2011-MC YN" 039-2011-MC Ylos Decretos Supremos N° 032-2001-ED Y005-2013-MC. 

SE RESUELVE: 

ARTICULO 1°.- DECLARAR IMPROCEDENTE la solicitud de emisIón del Certificado de Inexistencia 
de Restos Arqueológicos (CIRA), requerida por el administrado Ingeniero América Troncoso Guevara respecto, 
de la Obra 'Ampliación y Mejoramiento del Sistema de Electrificación Rural del Centro Poblado Ucihuccaroco 
del Disbito de Chamaca, Provincia de Chumbivilcas. Departamento de Cusca', en mérito a los fundamentos 
precisados en la parte considerativa de la presente resolución. 

ARTICULO r.- DISPONER la notificación al administrado con la presente resolución y que la 
Dirección de Investigación yCatastro tome las providencias del caso. 

REGISTRESE y COMUNIQUESE. 



02 SET. 2013 
~~~ 1)l!zedI.Ptat1t lJ.. ~~.~DDC-CUS!MC 

VISTA: la Hoja de Trámite N' 2013-07344 por la que el Ingeniero Vicente Rivera Portillo, presenta 
el Proyecto denominado' Reposición de Estructuras (Postes) de Baja Tensión 25 Sub Estaciones del Valle 
Sagredo I Etapa', Sector de Urubamba, solicitando a la DDC Cusco la emisión del Certificado de Inexistencia 
de Restos Arqueológicos (CIRA), el Informe N' 009-2013-EPC-SDC-DIC-DDC-CUS, del Arqueólogo Eduardo 
Pachaco Collavinos de la Sub Dirección de Catastro, la Opinión N' 029-2013-FFM-SDC-DIC-DDC-CUSIMC del 
Asesor Legal de la Sub Dirección de Catastro, el Informe N' 066-2013-SDC-DlC-DDC-CUSlMC del Sub 
Director de Catastro y el Informe N' 118-2013-0AJ-DDC-CUSlMC de la Oficina de Asesoria Jurídica de la 
Dirección Desconcentrada de Cultura de Cusco; y, 

CONSIDERANDO: 

1'.- Que, mediante ley N° 29565 se creó el Ministerio de Cultura. como organismo del Poder Ejecutivo 
con personeria jurídica de derecho público, el cual constituye pliego presupuestal del Estado; cuyo objetivo 
príncipal es el logro de los objetivos y metas del Estado, como son: el Patrimonio Cultural de la Nación material 

o E e e inmaterial, la creación cultural contemporánea y artes vivas, la gestión cultural e industrias culturales y la 
~\~~~f~{~(JIl pluralidad étnica y cultural de la Nación; las Direcciones Desconcentradas de Cultura son órganos 
~iii+~~ esconcentrados del Ministerio de Cultura, encargadas de actuar dentro de su ámbito lenitorial enh. .~.,.~ presentación y por delegación del Ministerio de Cultura. La Dirección Desconcentrada de Cultura Cusco es la 
~ nidad Ejecutora N' 002 MC-Cusco dentro del Pliego 003 del Ministerio de Cultura, teniendo como objetivos 
7. _ principales la identificación, registro, investigación, conservación, restaúración, preservación, puesta en valor,• 

e u s promoción ydifusión de los bienes culturales de nuestra Región. 

2°.- Que, el artículo V del Título Preliminar de la Ley N' 28296 Ley de Protección al Patrimonio Cultural 
de la Nación establece que: 'Los bienes Integrantes del P8trimonio Cuffural de la N8ción, independienlemente de su 
condición privada opública, están protegidos por el Estado y sujelos al régimen específico regul8do en ta presenle Ley. Et 
Estado, /os Iffulares de derechos sobre bienes integrantes del Patrimonio Cuffural de ta Nación y la ciudadanla en general 
tienen ta respcnsabitldad común de cumplir y vigilar el debido cumpffmienlo del régimen lega/establecido en la presente 
Ley'. Concordante con el articulo 21' de la Constitución Polltica del Estado. Asi mismo, el inciso 1) del artículo 
22' de la ley N' 28296 seMala que: Toda obra pública oprivada de edif¡cac/ón nueva, remodel8ción, restauración, 
ampUación, refacción, acondicionamiento, demolición, puesta en velor o cualquier otra que involucre un bien inmueble 
integrante det Patrimonio Cuffurat de ta Nación, requiere para su ejecución de la autorización previa det InsIHuto Nacional 
de Culfura. 

3°,- Que, con HOja de Trámite W 2013-07344, mediante documento de fecha 10 de junio de 2013 el 
Ingeniero VICente Rivera Portillo, presenta el Proyecto denominado 'Reposición de Estructuras (Postes) de 
Baja Tensión 25 Sub Estaciones del Valle' Sagrado I Etapa', ubicado en el Distrito y Provincia de Urubamba, 
del Departamento de Cusco, solicitando a la DDC Cusco la emisión del Certificado de Inexistencia de Restos 
Arqueológicos (CIRA), adjuntando a dicha solicitud copia del plano de ubicación, plano de distribución, 
georeferenciado con coordenadas UTM, copia delirmemoria descriptiva, recibo de caja, vigencia de poder, 
contrato de servicios de consultoría, copia de DNI. 

4'.- Que, mediante Informe N' 009-2013-EPC-SDC-DIC-DDC-CUS del 02 de julio de 2013 el 
arqueólogo Eduardo Pachaco Collavinos, de la Sub Dirección de Catastro emite observaciones al expediente, 
indicando que, de acuerdo a lo inspeccionado el proyecto se encuentra dentro de la delimitación del Valle 
Sagrado, 

5' ,- Que, el Valle SagradO de los Incas, comprende las provincias de Urubamba, Calca, Paucertambo. 
Anta y QUlspicanchis, en la Región Cusco, el mismo que fue declarado como Patrimonio Cultural de la Nación y 
paisaje cultural arqueológico e histórico mediante Resolución Directoral Nacional N' 9881INC en fecha 22 de 



junio de 2006, zona arqueológica donde se encuentra ubicado el proyecto de Reposición de Estructuras 
(Postes) de B.T. 25 SE del Valle Sagrado I Etapa, presentado por el admini.strado. 

6°.- Que, el Texto Único de Procedimientos Administratil/OS del Ministerio de Cultura, precisa en el 
rubro del trámite del CertifICado de Inexistencia de Restos Arqueológicos (CIRA), 'sólo procede luera de Bienes 
Culturales Inmuebles Arqueológicos~ por. tanto, de acuerdo a la contrastación de las coordenadas revisadas 
por el arqueólogo supervisor, se tiene que el área de interés materia de expedición del CIRA, se encuentra 

#,~~~~~dentro de zona delimitada ydeclarada como Patrimonio Arqueológico. 

r.- Que, con Opinión Legal N° 029-2013-FFM-SDC-DIC-DDC-CUS/MC del 05 de julio de 2013 
~	efnitkio por el Asesor Legal de la Sub Dirección de Catastro, se concluye que no procede la solicitud efectuada 

por el administrado en mérito allnfonne Técnico N° 009-2013-EPC-SDC-DIC-DDC-CUS. De la misma fonna 
con Inlonne N" 066-2013-SDC-DIC-DDC-CUSlMC del 09 de julio de 2013 emitido por el Sub Director de 
Catastro, se expresa la confonnidad tanto del infonne técnico como de la opinión legal antes señalados, 
considerando que la solicitud de la emisión del CIRA es improcedente. 

Con las visaciones de la Dirección de Investigeción y Catastro y de la Oficina de Asesoria Jurídica de 
.~;¡;..n",,;;",';(~ la Dirección Desconcentrada de Cultura Cusco del Ministerio de Cultura 

De confonnidad con la Ley N" 29565, Ley de Creación del Ministerio de Cultura, Ley NO 28296, Ley ( 
General del Patrimonio Cultural de la Nación; y en uso de las facultades confeñdas por las Resoluciones 
Ministeriales N" 162-2011-MC yN" 039-2011-MC y los Decretos Supremos N° 032-2001-ED Y005-2013-MC. 

SE RESUELVE: 

ARTICULO 1·.- DECLARAR IMPROCEDENTE la solicitud de emisión del Certificado de Inexistencia 
de Restos Arqueológicos (CIRA), requerida por el administrado Ingeniero Vicente Rivera Portillo a cargo del 
Proyecto denominado 'Reposición de Estructuras (Postes) de Baja Tensión 25 Sub Estaciones del'Valle 
Sagrado I Etapa', ubicado en el Distrito y Provincia de Urubamba, del Departamento de Cusco, en mérito a los 
fundamentos precisados en la parte considerativa de la presente resolución. 

ARTICULO 'l'.- DISPONER la notificación del administrado con la presente resolución y que la 
Dirección de Investigación yCatastro tome las providencias del caso. 

REGISTRESE y COMUNIQUESE. 



. . 

.• ' •. 	 (1. 117 02SET.2013 
~~VituxtMat 11 ........ DDC-CUS/ MC 


Visto, el Expediente Administrativo que contiene la H.T. N' 6369-2013, presentado por el 
Ing. Jerhson Henry Mora Palomino, sobre Supervisión y Evaluación de Campo para 
obtención de CIRA, Informe N' 006-2013-HGG-SDC-DIC-DDC-CUSIMC, Opinión N' 005­
2013-JLMC-SDC-DIC-DDC-CUS/MC, Informe N' 03S-2013-SDCI-DIC-DOC-CUSIMC, 
Opinión N' 034-2013-HLR-OAJ-DDC-CUSIMC. Informe N" 136-201.3-OAJ-DDC-CUS/MC. y.

Di 	 . 

(f~~~ CONSIDERANDO, 

f ,~ " Que, mediante Ley N" 29565 se creó el Ministerio de Cultura, 
"''' como organismo del Poder Ejecutivo con personeria juridica de derecho público, el cual 

constituye pliego presupuestal del Estado; cuyo objetivo principal es el logro de los objetivos 
'1 metas del Estado. como son: el Patrimonio Cultural de la Nación, Material e Inmaterial, la 
creación cultural contemporánea y artes vivas, la gestión cultural e industrias culturales y la 
pluralidad étnica y cultural de la Nación; las Direcciones Desconcentradas de Cultura 'son 
órganos desconcentrados del Ministerio de Cultura, encargadas de actuar dentro de su 

",,:,~_.~ ""AC"." ámbito territorial en representación y por delegación del Ministerio de Cultura. La Dire·cción 
~c:~Des;oorlcelntn~da de Cultura de Cusco. como Unidad Ejetutora N' 002 MC-Cusco dentro del 

!JlpUeoID 003 del Ministerio de Cultura, tiene como objetivos principales la identificación, 
registro, investigación, conservación, restauración, preservación, puesta en valor, promoción 
'1 difusión de los bienes culturales de nuestra Región. 

Que, de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 21' de la 
Const~ución Política del Perú, los yacimientos. y restos arqueológicos, construcciones, 
monumentos y lugares expresamente declarados bienes culturales '1 los que se presumen 
como tales son Patrimonio Cultural de la Nación, independientemente de su condición de 
propiedad privada o pública, concordante con lo dispuesto por los articulos 111, V, VI, '1 VII del 

( 	 Título Preliminar, asi como los articulos 1" numeral 1.1, S" '1 2.2' de la Ley 28296 , Ley 
General del Patrimonio Cultural de la Nación.":,· 

Que, mediante Oficio N' 003-2013-GR-CUSCO-GRDE-DREM 
de fecha 23 de mayo de 2013, el Residente de Obra Ing. JerhsQn Henry Mora Palomino, 
comunica que el Gobierno Regional Cusco a través de la Dirección Regional de Energia y 
Minas, viene ejecutando la Obra: "ELECT.RIFICACIÓN RURAL DE LAS LOCALIDADES DE 
CHILLARANI 1, CHILLARANIII, CIjACCACCA. WACHUIRE, CHAPI CHAPI I y CHAPI 
CHAPIII DEL DISTRITO DE SUYKUTAMBO', ubicado en la provincia de Espinar, para tal 
fin por requisito indispensable para la entrega de la obra a la concesionaria, solicita 
Certificado de Inexistencia de Restos Arqueológicos - CIRA. 

Que, con Informe N' 006-2013-HGG-SDC-DIC-DDC-CUS/MC 
de fecha 01·de julio de 2013, el arqueólogo de la Sub Dirección de Catastro constató que las 
estructuras de electrificación se hallan instaladas y concluye que la Supervisión y 
Evaluación Técnica de Campo NO. ES PROCEDENTE, en vista que todo acto de 
supervisión es previo al inicio de obra, lo cual es corroborado madiante Opinión N° 005­
2013-JLMC-SDC-DIC-DDC-CUS/MC, emitido por el Asesor Jurldico de la Sub Dirección de 
Catastro. 



I C 

Que, el numeral 22c 1 del Art 22° de la Ley NQ 28296 - Ley 
General del Patrimonio Cultural de la Nación, prescribe que toda obra pública o privada que 
involucre un bien inmueble integrante del Patrimonio Cultural de la Nación, requiere para su 
ejecución de la autorización previa del Ministerio de Cultura, y en el presente caso se tiene 
que el recurrente no ha contado con la autorización correspondiente para la ejecución de 
dicha obra, lo cual demuestra clara,cp~travención de la normatividad precitada; por lo que 
siendo así, con Opinión N° 034-2018-HER-OAJ-DDC-CUS/MC de fecha 23 de julio de 2013, 
el Asesor Legal de la Oficina de Asesoria Jurldica, opina porque se declare 
IMPROCEDENTE la petición de emisión de Certificado de Inexistencia de Restos 
Arqueológicos (CIRA), solicitada por el Ing. Jerhson Henry Mora Palomino, opinión que es 

,) CE CI.ILrú compartida plenamente por el Director de la Oficina de Asesoria Juridica de la Dirección ¡;J'i. ""~"""'"". do e_o e"~, ""'""te ,-N' 136-201:k)A.l-DDC-eUS/Me 
so· P~ 
"~ '. Ji Estando a lo expuesto en la parte considerativa de la 
~ ,~"l' presente Resolución y de conformidad con la Constitución Politica del Estado, Ley N° 29565 

>l!'G","¡.l.~ _ Ley de Creación del Ministerio de Cultura; Ley N° 28296 - Ley General del Patrimonio 
Cultural de la Nación, modificado mediante Decreto Legislativo N° 1003 Ysu Reglamento 
aprobado mediante Decreto Supremo N° 011-2006-ED; Ley N° 27444 Ley del Procedimiento 
Administrativo General, y Decreto Supremo N° 005-2013-MC que aprueba el Reglamento de ( 
Organización y Funciones del Ministerio de Cultura; con las visaciones de la Dirección de 
Investigación y Catastro y la Dirección de Asesoria Jurfdica de la Dirección Desconcentrada 
de Cultura Cusco del Ministerio de Cultura. 

SE RESUELVE: 

ARTíCULO PRIMERO.- DECLARAR IMPROCEDENTE la 
solicitud de emisión de Certificado de Inexistencia de Restos Arqueológicos - CIRA, para la 
Obra en actual ejecución: "ELECTRIFICACiÓN RURAL DE LAS LOCALIDADES DE 
CHILLARANI 1, CHILLARANI 11, CHACCACCA, WACHUIRE, CHAPI CHAPI I y CHAPI 
CHAPI 11 DEL DISTRITO DE SUYKUTAMBO", ubicado en la provincia de Espinar, por las 
razones expuestas en la parte consideratlva de la presente resolución. 

ARTICULO SEGUNDO.- REMITIR copia de la presente 
Resolución al administrado, para los fines pertinentes. 

REGíSTRESE Y COMUNíQUESE. 



· 02 SET. ·2013 
~ 118 .. 
........ DDC-CUSI MC 


Visto, el Expediente Administrativo que contiene la H.T. N° 
957-2013-DDC, presentado por el Ing. Paulino Baca Pachaco, sobre expedición de 
Certificado de Inexistencia de Restos Arqueológicos - CIRA, Informe N° 03S-2013-GTS­
SÓC-DIC-DDC-CUS/MC, Opinión N" 106-2013-FFM-SDC-DIC-DDC-CUS/MC, Informe N° 
23S-2013-SDC-DIC-DDC-CUS/MC, Memorándum N° 103-2013-DIC-DDC-CUS/MC, Informe 
N° 172-2013-0AJ-DDC-CUS/MC, y ? .. . CONSIDERANDO'· ... .• 

~~ ).1 Que, mediante Ley N° 29565 se creó el Ministerio de Cultura, 
:.. ~., (f epmo organismo del Poder Ejecutivo con personeria juridica¡;je derecho público, el cual 
<;'''WAt '/ constituye pliego presupuestal del Estado; cuyo objetivo principal es el logro de los objetivos 

y metas del Estado, como son: el Patrimonio Cultural de la Nación, Material e Inmaterial, la 
creación cultural contemporánea y artes vivas, la gestión cultural e industrias culturales y la 
pluralidad élhica y cultural de la Nación; las Direcciones Desconcentradas de Cultura son 
órganos desconcentrados del Ministerio de Cultura, encargadas de actuar dentro de su 
ámbito territorial en representación y por delegación del Ministerio de Cultura. La Dirección 
Desconcentrada de Cultura de Cusco, como Unidad Eje~utora N° 002 MC-Cusco dentro del 
Pliego 003 del Ministerio de Cultura, tiene como objetivos principales la identificación, 
registro, investigación, conservación, restatlrac/ón, preservación, puesta en valor, promoción 

~il1fi~~~y difusión de los bienes culturales de nuestra Región. 

Que, de acuerdo a lo dispuesto por el articulo 21° de la 
ConstitUción Polltica del Perú, los yacimientos .. y restos arqueológicos, construcciones, 
monumentos y lugares expresamente declarados bienes culturales y los que se presumen 

.' como tales son Patrimonio Cultural de la Nación, independientemente de su condición de 
propiedad privada: o pÚblica, concordante con lo dispuesto por los artlculos 111, V, VI, Y VII del 
Titulo. Preliminar, asl como los artículos 1° numeral 1.1, SO Y 22° de la Ley 28296 , Ley 
General del Patrimonio Cultural de la Nación. 

Que, mediante carta de fecha 24 de julio de 2013, el Ing. 
Paulina Baca Pacheco solicita la expedición de Certificado de Inexistencia de Restos 
Arcjúeológicos - ClRA, para dar inicio a la pbra ·Sub. Sistema de Distribución Coroto Sur 
Lamay', ubicado en el distrito de Lamay, provincia de Calca y departamento del Cusco. 

Que, (lon Infonme N° 03S-2013-GTS-SDC-DIC-DDC-CUS/MC 
de fecha 02 de agosto de 2013, el Arqueólogo de la Sub Dirección de Catastro informa que 

'. realizada la verificación del área del proyecto del cual se pide el CIRA, se concluye que el 
mismo se encuentra dentro de la delimitación del Valle Sagrado de los Incas, declarado 
como Patrimonio Cultural de la Nación y Paisaje Cultural Arqueológico e Histórico mediante 
Resolución Directoral Nacional N° 988/1NC de fecha 22 de junio de 2006, por tanto la 
solicitud planteada devine en IMPROCEDENTE. De igual fonma con Opinión N° 106-2013­
FFM-SOC-DIC-DDC-CUS/MC de fecha 08 de agosto de 2013. el Asesor Jurldico de la Sub 
Dirección de Catastro opina que es IMPROCEDENTE el trámite del CIRA para dicho 
proyecto. por estar dentro de la delimitación de un bien declarado como Patrimonio Cultural 
de la Nación, lo cual es corroborado por el Sub Director de Catastro, asl como por el 
Directa de InvestigaCión y Catastro mediante Informe N° 238-2013-SDC-DIC-DDC-CUS/MC 



y Memorándum N" 103-2013-DIC-DDC-CUSIMC, respectivamente. Con Informe N° 172­
2013-0AJ-DDC-CUS/MC, el Director de la Oficina de Asesoría Jurldica de la Dirección· 
Desconcentrada de Cultura Cusco, previo análisis de la normatividad pertinente, comparte 
plenamente con la IMPROCEDENCIA de la solicitud de expedición de Certificado de 
Inexistencia de Restos Arqueológicos - CIRA, interpuesto por ellng. Paulino Baca Pacheco 
para dar inicio a la obra 'Sub Sistema de Distribución Coroto Sur Lamay'. 

:~: f -' . 
Estando a lo expuesto en la parte considerativa de la 

~~~~~e. presente Resolución y de conformidad con la Constitución Polftica del Estado, Ley N° 29565 
- Ley de Creación del Ministerio de Cultura; Ley N° 26296 - Ley General del Patrimonio 

J¡S';:Cultural de la Nación, modificado mediante Decreto Legislativo N" 1003 Y su Reglamento 
aprobado mediante Decreto Supremo N" 011-2006-ED; Ley N° 27444 Ley del Procedimiento 
Administrativo General, y Decreto Supremo N" oo5-2013-MC que aprueba el Reglamento de 
Organización y Funciones del Ministerio de Cultura; con las visaciones de la Dirección de 
Investigación y Catastro y la Dirección de Asesoría Jurídica de la Dirección Desconcentrada 
de Cultura Cusco del Ministerio de Cultura. 

SE RESUELVE: ( 

ARTICULO PRlMERO.- DECLARAR IMPROCEDENTE la 
~~~'./'s;olilcitLld de emisión de Certificado de Inexistencia de Restos Arqueológicos - CIRA, para la 
, Obra 'SUB SISTEMA DE DISTRIBUCION COROTO SUR LAMA\"', ubicado en el distrito de 

Lamay, provincia de Calca y departamento del Cusco, interpuesto por el Ing. Paulino Baca 
Pacheco, por las r~zones expuestas en la parte considerativa de la presente resolución. 

ARTICULO SEGUNDO.- REMITIR copia de la presente 
Resolución al administrado, para los fines pertinentes. 

REGíSTRESE Y COMUNíQUESE. 



'ó­

02 SET. 2013 
;e~ VVeedM4t 1t /J, .~.~,~ DDC-CUSjMC 

VISTA: La Hoja de Trámite N" 2013-00931DDC, por la que el Ingeniero Heymar Yerovi De La Cruz 
Calsin, presenta el proyecto denominado 'Sistema de Utilización en Media Tensión para el Mini Complejo 
Deportivo de HuayUabamba', solicitando a la DDC Cusco la emisión del Certificado de Inexistencia de Restos 
Arqueológicos (CIRA), el Informe N" 037-2013-GTS-SDC-DIC-DRC-CUSlMC, del Arqueólogo Gilberto Tarco 
Sánchez de la Sub Dirección de Catastro, la Opinión N" 105-2013-FFM-SDC-DIC-DDC-CUSlMC del Asesor 
Legal de la Sub Dirección de catastro, el Informe N" 223-2013-SDC-DIC-DDC-CUSlMC del Sub Director de 
Catastro, el Memorando N" 1Q4-2013-DIC-DDG-CUS/MC de la Dirección de Investigación y Catastro y el 
Informe N' 183-2013-0AJ-DDC-CUSlMC de la Oficina de Asesorla Juridica de la Dirección Desconcentrada de 
Cultura de Cusco; y, 

"'~~~~~~ 
CONSIDERANDO: 

1°,- Que, mediante Ley N° 29565 se creó el Ministerio de Cultura, como organismo del Poder Ejecutivo \ ¡ 

con personería jurídica de derecho público, el cual constituye pliego presupuestal del Estado; cuyo objetivo \. 
principal es el logro de los objetivos y metas del Estado, como son: el Patrimonio Cultural de la Nación material 
e inmaterial, la creación cultural contemporánea y artes vivas, la gestión cultural e industrias culturales y la 
pluralidad étnica y cultural de la Nación; las Direcciones Desconcentradas de Cultura son órganos 

:;;.ó;¡c~~~ 	desconcentrados del Ministerio de Cultura, encargadas de actuar dentro de su ámbito territorial en 
representación y por delegación del Ministerio de CuRura, La Dirección Desconcentrada de CuRura Cusco es la 
Unidad Ejecutora N° 002 MG-Cusco dentro del Pliego 003 del Ministerio de Cultura, teniendo como objetivos 
principales la identificación, registro, investigación, conservación, restauración, preservación, puesta en valor, 
promoción y difusión de los bienes culturales de nuestra Región, 

2°,- Que, el articulo V del Titulo Preliminar de la Ley N" 28296 Ley de Protección al Patrimonio Cultural 
de la Nación establece que: 'Los bienes integrantes del Patrimonio CuNural de la Nación, independientemente de su 
condición privada opública, están protegidos por el Estado y sujetos al régimen especifico regulado en la presente Ley, El 
Estado, los titulares de derechos sobre bienes integrantes del Patrimonio CuNural de la Nación y la ciudadanla en general 
tienen la responsabilidad común de cumplir y v/g/1ar el debido cumplimiento del régimen legal establecido en la presente 
Lay', Concordante con el articulo 21' de la Constitución Polltica del Estado. Asi mismo, el inciso 1) del articulo 
22' de la Ley N" 28296 señala que: Toda obra pública oprivada de edificación nueva, remede/ación, restauración, 
ampliación, refacción, acondicionamiento, demolición, puesta en valor o cualqUÍlflr otra que involucre un bien Inmueble 
integrante del Patrimonio CuNural de la Nación, requiere para su ejecución de la autorización previa del Instituto Nacional 
de CuNura. 

3·,- Que, con Hoja de Trámite W 2013-oo931DDG de fecha 24 de julio de 2013, el Ingeniero Heymar 
Yerovi De La Cruz Galsin solicita la inspección de campo para la obtención del Certificado de Inexistencia de 
Restos ArqueológicoS del proyecto denominado 'Sistema de Utilización en Media Tensión para el Mini 
Complejo Deportivo de Huayllabamba' ubiq¡do en el Distrito de Huayllabamba, Provincia de Urubamba, del 
Departamento de Cusco, adjuntando a dicha solicitUd la memoria descriptiva, planos de ubicación y fotocopia 
de DNI, 

4',- Que, mediante Informe N° 037-2013-GTS-SDC-DIC-DRC-CUSIMC del 02 de agosto de 2013 el 
arqueólogo Gilbarto Tarco Sánchez de la Sub Dirección de catastro, efectúa la verificación del área del 
proyecto concluyendo que se encuentra dentro de la delimitación del Valle Sagrado de los Incas, por tanto es 
improcedente lo solicitado por el administrado, 

SO ,- Que, el Valle Sagrado de los Incas, comprende las provincias de Urubamba, Calca, Paucartambo, 
Anta y Quispicanchis, en la Región Cusco, el mismo que fue declarado como Patrimonio Cuhural de la Nación y 
paisaje cultural arqueológico e histórico mediante Resolución Directora! Nacional N' 988/INC en fecha 22 de 



junio de 2006, zona arqueológica donde se encuenlra ubicado el proyecto 'Sistema de Utilización en Media 
Tensión para el Mini Complejo Deportivo de Huayllabamba', 

6°,_ Que, el Texto Únioo de Procedimientos Administrativos del Ministerio de Cultura, precisa en el 
rubro del trámite del CertifICado de Inexistencia de Restos Arqueológicos (CIRA), 'sólo procede fuera de Bienes 
Culturales Inmuebles Arqueológicos~; por tanto, de acuerdo a la oontraslación de las ooordenadas revisadas 
por el arqueólogo supervisor, se tiene que el área de interés materia de expedición del CIRA, se encuentra 
dentro de zona delimitada ydeclarada oomo Patrimonio Arqueológico, 

5°,_ Que, oon Opinión Legal N" 105-2013-FFM-SDC-DIC-DDC-CUSIMC del 05 de agosto de 2013 
",~~itido por el Asesor Legal de la Sub Dirección de Catastro, opina porque no procede la solicitud efectuada por 

administrado en mérito.a lo precisado en el Informe Técnioo N" 037-2013-GTS -SDC-DIC-DDC-CUSlMC, De 
misma forma oon Informe N" 223-2013-SDC-DIC-DDC-CUS/MC de fecha 09 de agosto de 2013 emitido por 
Sub Director de Catastro, se expresa la oonformidad tanto del informe técnico oomo de la opinión legal antes 

sellalada, oonsiderando que la solicitud de la emisión del CIRA no es procedente, 

Con las visaciones de la Dirección de Investigación y Catastro y de la Oficina de Asesorla Jurídica de 
la Dirección Desooncenlrada de Cultura Cusoo del Ministerio de Cultura, 

De oonformidad oon la Ley W 29565, Ley de Creación del Ministerio de Cultura, Ley N° 28296, Ley 
General del Patrimonio Cultural de la Nación; y en uso de las facultades oonferidas por las Resoluciones 
Ministeriales W 162-2011-MC yW 039-2011-MC y los Decretos Supremos N° 006-2001-ED Y005-2013-MC, 

SE RESUELVE: 

ARTICULO 1°,· OECLARAR IMPROCEOENTE la solicitud de emisión del Certificado de Inexistencia 
de Restos Arqueológicos (CIRA), requerida por el administrado Ingeniero Heymar Yerovi De La Cruz Calsin 
respecto del proyecto denominado 'Sistema de Utilización en Media Tensión para el Mini Complejo Deportivo 
de Huayllabamba' ubicado en el Distrito de Huayllabamba, Provincia de Urubamba, del Departamento de 
Cusoo, en mérito a los fundamentos precisadOS en la parte oonsiderativa de la presente resolución. 

ARTICULO ')!',' OISPONER la notificación al administrado oon la presente resolución y que la 
Dirección de Investigación y Catastro tome las providencias del caso. 

REGISTRESE y COMUNIQUESE. 



02 SET. 2013
1206 ........ DDC-CUSjMC 


VISTA: La Hoja de Trámite W 2013-00860DDC, por la que el Ingeniero Heymar Yerovi De La Cruz 
Calsin, presenta el proyecto denominado 'Sistema de Utilización en Media Tensión para el Mercado Artesanal 
del Mirador de Raqchi', solicftando a la DDC Cusca la emisión del Cartificado de Inexistencia de Restos 
Arqueológicos (CIRA), el Informe N" 033-2013-GTS-SDC-DIC-DRC-CUS/MC, del Arqueólogo Gilberto Tarco 
Sánchez de la Sub Dirección de Catastro, la Opinión W 057-2013-JLMC-SDC-DIC-DDC-CUSlMC del Asesor 
Legal de la Sub Dirección de Catastro, el Informe N° 249-2013-SDC-DIC-DDC-CUSIMC del Sub Director de 
Catastro y el Informe W 202-2013-0AJ-DDC-CUSIMC de la OfICina de Asesorla Jurídica de la Dirección 

#:.~~~~~~~~)c()I1Celltradade Cultura de Cusco; y, 

CONSIDERANDO: 

1·.- Que, mediante Ley N· 29565 se creó el Ministerio de Cuttura, como organismo del Poder Ejecutivo 
con personería juridica de derecho público, el cual constituye pliego presupuestal del Estado; cuyo objetivo 
principal es el logro de los objetivos y metas del Estado, como son: el Patrimonio Cultural de la Nación material 
e inmaterial, la creación cultural contemporánea y artes vivas, la gestión cultural e industrias culturales y la 
pluralidad étnica y cuftural de la Nación; las Direcciones Desconcentradas de Cultura son órganos 
desconcentrados del Ministerio de Cultura, encargadas de actuar dentro de su ámbito territorial en 
representación y por delegación del Ministerio de Cultura. La Dirección Desconcentrada de Cultura Cusca es la 
Unidad Ejecutora N· 002 MC-Cusco dentro del Pliego 003 del Ministerio de Cultura, teniendo como objetivos 
principales la identificación, registro, investigación, conservación, restauración, preservación, puesta en valor, 
promoción ydifusión de los bienes culturales de nuestra Región. 

l' 

2".- Que, el articulo Vdel Titulo Preliminar de la Ley W 28296 Ley de Protección al Patrimonio Cultural 
de la Nación establece que: 'Los bienes integrantes del Patrimonio Cultural de la Nación, independientemente de su 
condición privada o pública, están protegidos por el Estado y sujetos el régimen específico regulado en la presente Ley. El 
Estado, tos titUlares de derechos sobre bienes integrantes del Patrimonio CU"ural de la Nación y la ciudadanla en general 
tienen la responsabílidad común de cumplír y lligilar el debido cumplimiento del régimen legal establecido en la presente 
Ley'. Concordante con el articulo 21" de la Constitución Política del Estado. Así mismo, el inciso 1) del artículo 
22" de la Ley N° 28296 señala que: Toda obra pública oprivada de edifICación nueva, remodelaci6n. restauración, 
ampliación, refacción, acondicionamiento, demolición, puesta en vaior o cualquier otra que Involucre un bien inmueble 
integrante del Patrimonio CuffuraJ de la Nación, requiere para su ejecución de la autorización previa dellnslffuto Nacional 
de CU«ura. 

3°.- Que, con Hoja de Trámite W 2013..Q0860DDC de fecha 22 de julio de 2013, el Ingeniero Heymar 
Yerovi De La Cruz Calsin solicita la inspección de campo para la obtención del Certificado de Inexistencia de 
Restos Arqueológicos del proyecto denominado 'Sistema de Utilización en Media Tensión para el Mercado 
Artesanal del Mirador de Raqchi' ubicado en el Distrito de Huayllabamba, Provincia de Urubamba, del 
Departamento de Cusca, adjuntando a dicha solicitud la memoria descriptiva, planos de ubicación y fotocopia 
de DNI. 

4'.- Que, mediante Informe W 033-2013-GTS-SDC-DIC-DRG-CUSIMC del 31 de julio de 2013 el 
arqueólogo Gilberto Tarco Sánchez de la Sub Dirección de Catastro, efectúa la verificación del área del 
proyecto concluyendo que el mismo se encuentra dentro de la delimitación del Valle Sagrado de los Incas, por 
tanto es improcedente lo solicitado por el administrado. 

5'.- Que, el Valle Sagrado de los Incas, comprende las provincias de Urubamba, Calca, Paucartambo, 
Anta y Quispicanchis, en la Región Cusca, el mismo que fue declarado como Patrimonio Cultural de la Nación y 
paisaje cuHural arqueológico e histórico mediante Resolución Directoral Nacional W 988/1NC en fecha 22 de 
junio de 2006, zona arqueológica donde se encuentra ubicado el proyecto 'Sistema de Utilización en Medía 
Tensión para el Mini Complejo Deportivo de Huayllabamba'. 



SO.- Que, el Texto Único de Procedimientos Administrativos del Ministerio de Cultura, precisa en el 
rubro del trámite del Certificado de Inexistencia de Restos Arqueológicos (CIRA), 'sólo procede fuera de Bienes 
Culturales Inmuebles Arqueológicos'; por tanto, de acuerdo a la contrastación de las coordenadas revisadas 
por el arqueólogo supervisor, se tiene que el área de interés materia de expedición del CIRA, se encuentra 
dentro de zona delimitada ydeclarada como Patrimonio Arqueológico.,,, r 

5".- Que, con Opinión Legal N" 057-2013-JLMC-SDC-DIC-DDC-CUSlMC del 02 de agosto de 2013 
emitido por el Asesor Legal de la Sub Dirección de Catastro, opina porque no procede la solicitud efectuada por 

~:;:~~~ el administrado en mérito a lo precisado en el Informe Técnico N" 033-2013-GTS -SDC-DIC-DDC-CUS/MC. De 
misma forma con Informe N' 249-2013-SDC-DIC-DDC-CUS/MC de fecha 13 de agos1o de 2013 emitido por 
Sub Direclor de Catastro, se expresa la conformidad tanto del informe técnico como dé la opinión legal antes 

señalada, considerando que la solicitud de la emisión del CIRA no es procedente. 

Con las visaciones de la Dirección de Investigación y Catastro Yde la Oficina de Asesoría Jurídica de 
la Dirección Desconcentrada de Cultura Cusco del Ministerio de Cultura, 

De conformidad con la Ley N" 295S5, Ley de Creación del Ministerio de Cultura, Ley N° 28296, Ley 
General del Patrimonio Cultural de la Nación; y en uso de las !acuHadas conferidas por las Resoluciones 
Ministeriates N" 1S2-2011-MC y N" 039-2011-MC y los Decretos Supremos N° 006-2001-ED Y005-2013-MC. 

~~:~~ SE RESUELVE: 

ARTICULO 1°" DECLARAR IMPROCEDENTE la solicitud de emisión del Certificado de Inexistencia 
de Restos Arqueológicos (CIRA), requerida por el administrado Ingeniero Heymar Yerovi De La Cruz Calsin 
respecto del proyecto denominado 'Sistema de Utilización en Media Tensión para el Mercado Artesanal del 
Mirador de Raqchi' ubicado en el Distrito de Huayllabamba, Provincia de Urubamba, del Departamento de 
Cusoo, en mérito a los fundamentos precisados en la parte considerativa de la presente resolución. 

ARTICULO 2".- DISPONER la notificación al administrado con la presente resolución y que la 
Dirección de Investigación y Catastro tome las providencias del caso. 

REGISTRESEy COMlINIQUESE. 

Eefill¡¡¡¡LTiliURA
= cusca 

( !, 



02 SET. 2013 
~~1)~ 11 (J•• !.?!. DDC-CUS/ MC 

Visto, el Expedi~nte Administrativo que contiene la H.T. N° 125-2013-DDC, 
presentado por la Sra. Marinela Palomino Chambi, sobre sobre aprobación del "PLAN DE 
MONrTOREO ARQUEOLÓGICO DEL INMUEBLE UBICADO EN LA CALLE SAN 
ANDRÉS N° 466 DEL CERCADO DEL CUSCO", Informe N° 09-2013-RBE-SDI-DIC-DDC­
CUS/MC, Informe N° 10-2013-RBE-SDI-DIC-DDC-CUSIMC, Informe N° 051-2013-SDI.016­
DDC-CUS/MC, Opinión N° 031-2013-MOLL-DIC-DDC-CUS/MC, Informe N° 101-2013-DIC­
DDC-CUS/MC, Informe N° 178-2013-0AJ-DDC-CUSlMC, y . 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Ley ,N° 29565 se creó el Ministerio de Cultura, 
como organismo del POder Ejecutivo con personeria juridica de derecho público, el cual 
constituye pliego presupuestal del Estado; cuyo objetivo pi'íncipal es el logro de los objetivos 
y metas del Estado, como son: el Patrimonio Cultural de la Nación, Material e Inmaterial, la 
creación cultural contemporánea y artes vivas, la gestión cultural e industrias culturales y la 
pluralidad étnica y cultural de la Nación; las Direcciones Desconcentradas de Cultura son 
órganos desconcentrados del Ministerio de Cultura, encargadas de' actuar dentro de su 
ámbito territorial en representación y por delegación del' Ministerio de Cultura. La Dirección 

:';~~~~D;:e~~s;~c~oncentrada de Cultura de Cusco, como Unidad Ejecutora N° 002 MC-Cusco dentro del 
~ 003 del Ministerio de Cultura, tiene como objetivos principales la identificación, 

'egistr'o, investigación, conservación, restauración, preservación, puesta en valor, promoción 
'~""~"'lJ' .. , difusión de los bienes culturales de nuestra Región, 

Que, de acuerdo a lo dispuesto por el articulo 21° de la 
Constitución Política del Perú, los yacimientos y restos arqueológicos, construcciones, 
monumentos y lugares expresamente declarados bienes culturales y los que se presumen 
como tales son Patrimonio Cultural de la Nación, independientemente de su condición de e 	 propiedad privada o pública, concordante con lo dispuesto por los artículos 111, V, VI, Y VII del 
Título Preliminar, así como los articulos 1° numeral 1,1, 8° Y 22° de la Ley 28296 , Ley 
General del Patrimonio Cultural de la Nación. 

Que, mediante solicitud de fecha 03 de julio de 2013, la Sra, 
Marinela Palomino Chambi, presenta el "PLAN DE MONrTOREO ARQUEOLÓGICO DEL 
INMUEBLE UBICADO EN LA CALLE SAN ANDRÉS N° 466 DEL CERCADO DEL 
CUSCO", solicitando su evaluación y aprobación respectiva. 

Que, con Informe N° 09-2013-RBE-SDI-DIC-DDC-CUSlMC de 
fecha 15 de julio de 2013, el Arqueólogo de la Sub Dirección de Investigación manifiesta que 
el Plan de Monitoreo Arqueológico en referencia es presentado el 03 de julio del 2013, en 
cumplimiento al Memorando N° 418-2013-DCPCI-DRC-CUSIMC, para su revisión y 
aprobación.,' A los 05 días del mes de julio del presente, se toma conocimiento que la 
arqueóloga que suscribe el Plan de 'Monitoreo Arqueológico, presenta la carta de retiro de 
firma, así como adjunta la carta de aceptación de retiro de firma de parte de la propietaria 
del inmueble N° 466 de la calle San Andrés-Cusco; por estas consideraciones dicho 
profesional DESESTIMA la calificación de dicho plan de monitoreo, debiendo la 
administrada presentar el Plan de Monitoreo Arqueológico avalada por un arqueólogo con 
Registro Nacional de Arqueólogos, para su respectiva aprobación, además de la Licencia de 



Obra emitida por la dependencia correspondiente, lo cual es corroborado por el Sub Director 
de Investigación mediante Informe N° 051-2013-SDI.DIC-DDC-CUSIMC de fecha 17 de julio 
de 2013. 

Que, con Opinión N° 037-2013-MOLL-DIC-DDC-CUS/MC de 
fecha 24 de julio de 2013, la Asesora JlJrldica de la Dirección de Investigación y Catastro 
opina porque es IMPROCEDENTE :atérfder la petición de la administrada Sra. Marinela 
Palomino Chambi propietaria del inmueble, sobre revisión y aprObación del ftPLAN DE 
MONITOREO ARQUEOLÓGICO DEL INMUEBLE UBICADO EN LA CALLE SAN 
ANDRÉS NO 466 DEL CERCADO DEL CUSCO", por no cumplir el expediente con las 
formalidades exigidas por el Ministerio de Cultura para la ejecución de un Plan de Monitoreo 
Arqueológico, el Art. 220 de la Ley 28296, Arts. 280 y 39° del D.S. N° 011-2006-ED, el Art. 
17" de la RS. N° 0Q4-200-ED, la RM. N° 012-2010-MC y el Art. 13° de la Directiva N° 001­

1I11>"n1 0IMC, opinión que es plenamente compartida por el Director de la Oficina de Asesor!a 
Jurldica de la Dirección Desconcentrada de Cultura Cusca, mediante Informe N° 178-2013­
OAJ-DDC-CUSIMC. 

Estando a lo expuesto en la parte considerativa de la 
presente Resolución y de conformidad con la Constitución Política del Estado, Ley N° 29565 
- Ley de Creación del Ministerio de Cultura; Ley N° 28296 - Ley General del Patrimonio 
Cultural de la Nación, modificado mediante Decreto Legislativo N° 1003 Y su Reglamento 
aprobado mediante Decreto Supremo N° 011-2006-ED; Ley N° 27444 Ley del Procedimiento 
Administrativo General, y Decreto Supremo NO 005-2013-MC que aprueba el Reglamento de 
Organización y Funciones del Ministerio de Cultura; con las visaciones de la Dirección de 

:::)¡ff/;r~~~'es'tig¡~cil)n y Catastro y la Dirección de Asesoría Jurídica de la Dirección Desconcentrada 
Cultura Cusca del Ministerio de Cultura. 

( 

SE RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.­ DECLARAR IMPROCEDENTE la 
solicitud de revisión y aprobación del "PLAN DE MONITOREO ARQUEOLÓGICO DEL 
INMUEBLE UBICADO EN LA CALLE SAN ANDRÉS N° 466 DEL CERCADO DEL CUSCO", 
interpuesto por la Sra. Marinela Palomino Chambi, por las razones expuestas en la parte 
considerativa de la presente resolución. 

ARTICULO SEGUNDO.­
Resolución al administrado, para los fines pertinentes. 

REMITIR copia de la presente 
\. 

REGíSTRESE Y COMUNíQUESE. 



[~I 

02 SET. 2013 
iIIf!j_._/J_. __.~__ III!"'I .._______ /J'1A ~ 1()') 

,...~ {./~'i-' ....7:-:. DDC-CUS/MC 
VISTA: La Hoja de Trámite W 2013-00061, presentado por la señora Maria Sophía Jürgens de 

Hermoza. Presidenta de la Asociación Cultural Peruano - Alemana - ACUPARI y adjunto el expediente técnico 
correspondiente, sobre ampliación de reconocimiento como Asociación Cultural, el Informe W 006-2013­
DPPDDC-DRC-CUS/MC de la Dirección de Producción, Desarrollo y Difusión Cultural y los Informes N" 094­
201J.CCE..QAJ·DDC-CUS/MC y W 191-201J.OAJ-DDC-CUSIMC, ambos de la Oficina de Asesoría Jurídica 
de la Dirección Desconcentrada de Cultura de Cusco; y, 

CONSIDERANDO: 
( 

1°._ Que. mediante Ley N° 29565 se creó el Ministerio de Cultura, como organismo del Poder 
Ejecutivo con personería jurídica de derecho público, el cual constituye pliego presupuestal del Estado; cuyo 
objetivo principal es ellagro de los objetivos y metas del Estado, como son: el Patrimonio Cultural de la Nación 
material e inmaterial. la creación cultural contemporánea y artes vivas, la gestión cultural e industrias culturales 
y la pluraiídad étnica y cultural de la Nación; las Direcciones Desconcentradas de Cultura son órganos 
desconcenlrados del Ministerio de Cultura, encargadas de aciuar dentro de su ámbito territorial en 
representación ypor delegación del Ministerio de Cultura, La Dirección Desconcentrada de Cultura Cusco es la 
Unídad Ejecutora N° 002 MC-Cusco dentro del Pliego 003 del Ministerio de Cultura, son objetivos principales la 
identificación. registro, investigación, conservación, restauración, preservación, puesta en valor, promOCión y 

...dilfusKín de los bienes culturales de nuestra Región, 

2".- Que, la Dirección Desconcenlrada de Cultura Cusco del Ministerio de Cultura, tiene 
idpe.f1o objetivo el fortalecimiento de los lazos de ídentidad e integración entre los pueblos, desarrollando la 

'r.'¡¡I""" como un medio de paz, unidad y desarrollo, poniendo en práctica una opción descentralista de 
....;.h,~~~!:;~:!;~ dentro del marco de reconocimiento del Perú como país mullicultural, pluriétnico y multilinglie; 
... promoviendo planes que se orienten al desarrollo social sostenido; partiendo de la conciencia de diversidad 

cultural como medio para lograr la integración nacional. 

3".- Que, a través de la Resolución Directoral Regional W 2491MC- Cusco de fecha 17 de 
mayo de 2011, se ha dispuesto prorrogar por el periodo de dos (02) años, el reconocimiento como Asociación 
Cultural, sin fines de lucro ala Asociación Cultural Peruano· Alemana de la Región Inca· ACUPARI. por haber 
cumplido con los requisitos establecídos en el TUPA del Ministerio de Cultura. 

:~d .(.(~.:~ . ;' 

4',' Que, la ASOCIACiÓN CULTURAL PERUANO· ALEf\AA'f¡Á ;DE LAR~-GIÓN INCA ­
ACUPARI. representada por su Presídenta señora Maria Sophía Jürgens dé:.¡'IE;~~.a:~medí4n\e expediente 
administrativo trami1ado con H, T. N" 2013-06019 de fecha 15 de mayo de 2h1:3, ~licna nüé~ prórroga de 
reconocimiento oficial como Asociación Cultural por el periodo de dos años, a'Partir d'ei17'deJtiayo de 2013, 
acompaf'iilndo los requisitos exigidos por el numeral 04 de la Unidad Orgánica: Dírecti6n'de Producción, 
Deserrollo y DifusKín Cultural del TUPA, aprobado por Decreto Supremo 022-2002-ED, 

S".- Que, mediante Informe N° Q96..2013.DPdoc·DRC-CUSIMC del 16 de mayo de 2013 el 
Director de Producción, Desarrollo y Difusión Cultural, efactúa observaciones a la solicitud de la administrada, 
consider81do que entre los requisitos establecidos en el TUPA, se exige la presentación de un Plan de Trabajo 
de las adividades culturales para el próximo bienio, firmado y sellado por su presidente, Y comunicada la 
observacDn, la administrada mediante Hoja de Trámite N" 2013-00061 de fecha 02 de julio de 2013 subsanó la 
omisión, alcanzando la programación de las actividades culturaies de la bienal mayo 2013 aabril 2015. 



SO.' Que, con Informe N" 006·2013-DPPDDC·DDC-CUS/MC de fecha 04 de julio de 2013 el 
Director de Producción, Desarrollo y Difusión Cultural, se pronuncia favorablemente por la prorroga del 
reconocimiento de la Institución; el cual tendrá vigencia de dos años a partir de la fecha de emisión de la 
presente resolución. 

r.- Que, habiendo cumplido con los requisitos establecidos en el TUPA Institucional y 
estando a la Opinión N" 094-2013-CCE-OAJ-DDC-CUS/MC y al Informe N" 191-2013-0AJ-DOC-CUS/MC, 
ambos de la Oficina de Asesoría Jurídica, amerita otorgar nueva prorroga de reconocimiento como Asocíación 
Cultural, a la ASOCIACION CULTURAL PERUANO - ALEMANA DE LA REGiÓN INCA - ACUPARI. 

Con las visaciones de la Dirección de Producción, Desarrollo y Difusión CuHural y de la 
Oficina de Asesorla Jurídica de la Dirección Desconcentrada de Cultura Cusco del Ministerio de Cultura. 

De conformidad con la Ley N° 29565, Ley de Creación del Ministerio de Cultura, Ley N° 
Ley General del Patrimonio Cultural de la Nación; y en uso de las fecuHades conferidas por las 

#t1"'1soluc:ioo',es Ministeriales N" lS2-2011-MC y N" 039-2011-MC, los Decretos Supremos N" OOS-2001-ED y 

SE RESUELVE: 

ARTICULO 1·.- AUTORIZAR, a partir de la fecha, NUEVA PRORROGA de reconocimiento 
como Asociación CuHural sin fines de lucro, a la ASOCIACION CULTURAL PERUANO· ALEMANA DE LA 
REGiÓN INCA - ACUPARI, por el periodo de dos (02) años, en mérito a los fundamentos vertidos en la parte 
considerativa de la presente Resolución. 

ARTICULO 2'" DISPONER que la Dirección de Producción, Desarrollo y Difusión CuHural, 
inspeccione y verifique en forma permanente las actividades culturales que realiza la Asociación Cultural 
Peruano Alemana de la Región Inca - ACUPARI durante el periodo autorizado. 

ARTICULO 3'.' DISPONER que la Dirección de Producción, Desarrollo y Difusión CuHural, 
registre ofICialmente como Asociación Cultural y tome las acciones que corresponda para el estricto 
cumplimiento de la presente Resolución. 

REGISTRESE y COMUNIQUESE. 



02 SET, 2013 
1<~f)~1tD 123_DDC-CUS!MC 

VISTO: El Informe N" 002-2013-MLGA-RMPQÑ-DRC-CUS /MC de la Arqlga. Maria 
Luisa Gonzales Avendaño, ellnlorme N° 036-2013-PQÑ-DRC-CUS/MC, ellnlorme N° 163-2013-PQÑ-DRC­
CUSlMC del Coordinador General del Proyecto Ohapaq Ñan y adjunto el Expediente de Actividad: "RED DE 
MUSEOS DEL PROYECTO QHAPAQ ÑAN', la Opinión N" 019-2013-PCR-OAJ-DRC-CUS/MC y el Informe W 
360-2013-DAJ-DRC-CUSlMC de la Oficina de Asesoría Jurídica, el Informe N° 215-2013-UEP-OPP-DRC­
CUS/MC de la Unidad de Estadistica y Presupuesto de OPP, el Memorando No. 286-2013-DPP-DRC-CUSlMC 

~	del Director de la Oficina de Planificación y Presupuesto de la Dirección Desconcentrada de Cultura de Cusco 
del Ministerio de CuHura. 

CONSIDERANDO: 

1°._ Que, la Dirección Desconcentrada de Cultura de Cusco del Ministerio de Cultura, de conformidad 
con el Artículo 96 del Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio de Cultura, aprobado mediante 
Decreto Supremo NO 005-201J.MC, es la entidad encargada dentro del ámbito de su jurisdicción, de ejecutar 
las políticas, lineamientos técnicos. directivas establecidas por la Alta Dirección y los Órganos de Línea del 
Ministerio, en concordancia con la polilica del Estado y con los planes sectoriales y regionales en materia de 
cultura. 

'l'.- Que, la Dirección Desconcentrada de CUltura de CUsco del Ministerio de CUltura, tiene como 
objetivo e! fortalecimiento de los lazos de identidad e integración entre los pueblos, desarrollando la cultura 
como un medio de paz, unidad y desarrollo. poniendo en práctica una opción descentralista de Inlegración 
dentro del marco de reconocimiento del Perú como pals mUlllcultural, pluriétnico y mufiilingue; promoviendo 

•planes Que se onenten al desarrollo social sostenido. partiendo de la conciencia de diversidad cultural como 
madio para lograr la integración nacional. 

3".- Que. en el Plan Operativo Institucional de la Dirección Desconcentrada de Cultura de Cusco. se 
tiene previsto la Actividad: "RED DE MUSEOS DEL PROYECTO QHAPAQ ÑAN', donde los Museos del 
QhapaQ Ñan y el Guion Museológico del Museo del Tawantinsuyo, son aclividades que buscan revalorar y 
rescatar las tradiciones, las tecnologias andinas, como base de identidad a las comunidades situadas a lo largo 
de! camino y ser un instrumento de promoción de las poblaciones involucradas, para ello es fundamental la 
implementación de una Rad de Museos, el cual se podrá realizar un intercambio cuttural y descubrir 
interases comunes para fo~ar alianzas e integrar redes Que fortalezcan, 

4°,_ Que, la finalidad es orientar las líneas sustantivas de acción para desarrollar el programa de la 
Red de Museos del Qhapaq Ñan. yconformar una red de museos descentralizados contribuyendo agenerar 
múHiples proyectos para mejorar la calidad de vida, ofreciendo capac~ación para enfrentar diversas 
necesidades. fortaleciendo la cultura tradicional. desarrollando nuevas fo1\li!lS. 'de expresión. impulsando la 
valorización del arte popular, el mismo Que permitirá obtener IineamientQS\y'eláborar e! registro y/o catalogo 
de las piezas museables relevantes. y la implementación de acuerdo ,a c;adll uno::~e las necesidades del 
Museo del Tawantinsuyo, donde se podrá realizar un intercambio culfural Y.~&j,Ogre '¡)na inserción adecuada 
a la población en la sostenibilidad del Patrimonio Cultural, con esÍ!! molr'!,.o.Je ha previslo el presupuesto 
necesario que alcanza a la suma de un millón con 00/100 nuevos soles ,{SI j'OOO',OOO'IJOj, de acuerdo con e! 
Informe N° 215-201J.UEP-OPP-DRC-CUS/MC de lecha 23 de mayo deI201':kf·. r 

http:molr'!,.o.Je
http:005-201J.MC


5".-Ellnforme N° oo2-2013-MLGA-RMPQfl-ORC-CUS ¡MC de la Arqlga. Maria Luisa Gonzales 
Avendaño, el Informe N° 036-2013-PQfl-DRC·CUS/MC, el Informe N° 163-2013-PQfWRC-CUS/MC del 
Coordinador General del Proyecto Qhapaq Ñan y adjunto el Expediente de Actividad: 'RED DE MUSEOS 
DEL PROYECTO QHAPAQ ÑAN", la Opinión N° 019-2013-PCR-OAJ-DRC-CUS/MC y el Informe N° 360-2013­
OAJ-ORC-CUS/MC de la Oficina de Asesona Jurídíca, el Informe N° 215-2013-UEP-OPP-DRC-CUS/MC de la 

p.III'lUdU de Estadística y Presupuesto de OPP, el Memorando No. 28S-2013-OPP-ORC-CUS/MC del Director de 
Oticina de Planifícación y Presupuesto de la Dirección Desconoentrada de Cultura de Cusoo del Ministerio 

Cultura, expresan su conformidad con dicho Expediente de Actividad, precisando que la misma se 
''''''''c\lo:'''''':'',r;'.J encuentra aprobado en el POI institucional de12013. 

SO.' Que, el referido expediente técnico ha sido sometido a consideración de la Oticina de Planificación 
y Presupuesto, de conformidad a lo normado por la Directiva No. 11-2007-INC-DRC-C, aprobado mediante 
ResoIudón Directoral No. 385/INC-C del 22.08.2007, precisadOS en el numeral 6.4.7; que opina favorablemente 
para su aprobación, en tanto cumple con los requisitos minimos exigidos en dicha Directiva, el cual consta en el 
Memorando No. 28S-2013-DPP-DRC-CUSlMC de fecha 23 de mayo del 2013. 

Con las visaciones de la Dirección de COliservación del Patlimonio Cultural Inmueble, Oficina de 
~)..f)lanifíca<;ión y Presupuesto y de la Oficina de Asesoria Jurldíca de la Dirección Desconoentrada de Cuttura 

del Ministerio de Cultura. 

De conformidad con la Ley No. 29565, Ley de Creación del Mlnistelio de Cultura, Ley No. 28296, Ley 
!"~~~/:~~~.:~~ del PatTimonio Cultural de la Nación; y en uso de las facultades conferidas por las Resoluciones 
'" Ministeriales Nos. 162-2011-MC yel Decreto Supremo N° 005-2013-MC. 

SE RESUELVE: 

ARTICULO 1°.· APROBAR, el Expediente de Actividad: "RED DE MUSEOS DEL PROYECTO 
QHAPAQ ÑAN", organizado por el Coordinador General del Proyecio Qhapaq f'lan, cuyo presupuesto alcanza 
a la suma de un millón con 00/100 nuevos soles (51.1'000,000.00), de acuerdo con el Informe N° 215-2013­
UEP-OPP-ORC·CUS/MC de fecha 23 de mayo del 2013, conforme a las razones expuestas en la parte 
considerativa de la presente Resolución, cuyo gasto será cargado a la estructura funcional programática 
90021399999915000529/21/045/099. Meta 0066. 

ARTICULO '1'.- DISPONER, que, el Coordinador General del Proyecto Qhapaq Ñan, una vez 
concluida la ejecución de la actividad, presente el tnforme Técnico y Económico correspondientes de acuerdo 
al POI de la respectiva Unidad Orgánica. 

ARTICULO JO.- ENCARGAR, al Coordinador General del Proyecto Qhapaq ~an, adoptar las medidas 
complementarias del caso aefectos de dar estlieto cumplimiento de la presente Resolución. 

REGISTRESE y COMUNIQUESE. 

http:51.1'000,000.00
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VISTO: El expediente administrativo contenido en la Hoja de Trámite N° 2013-05504, mediante el 
cual el administrado Alejandro cabrera Reyes solicita autorización de construcción en base de concreto, el Informe 
W 045-2013-DRC-C-DPAS/PMPAS·JPD/MC emitido por el Arqueólogo del PAS, la Opinión Legal W 0001·2013­
OAJ·PAS·DDC-CUS·RCG/MC emitido por el Asesor legal del PAS, el Memorando N" 047·2013-DPAS·DDC­
CUS/MC del Director del PAS y el Informe N° 160-2013-0AJ·DDC-CUSlMC, emitido por la OfICina de Asesoría 
Jurídica de la Dirección Desconcentrada de Cultura Cusco; y, 

CONSIDERANDO: 

1',· Que, la Dirección Desconcentrada de Cultura Cusco del Ministerio de Cuftura, de conformidad con el 
~Articulo 96' del Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio de Cultura, aprobado mediante Decreto 

Supremo N° 005-2013-MC, es la entidad desconcentrada del Ministerio de Cuftura dentro de su ámbito territorial, de 
actuar en representación y por delegación de dicho Ministerio, ejercer de manera desconcentrada las funciones 

~~~~AI eje1cuti\las del Ministerio relacionadas a las materias de patrimonio cultural, industrias culturales, artes, museos e 
¡¡¡te,rcu'lturarKllad" implementando las políticas, lineamientos técnicos, directivas establecidas por la Alta Direccí6n y 
~hurganos de linea del Ministerio, en concordancia con la política del Estado y con los planes sectoriales y 
~pn,¡Jes en materia de cultura, 

2'" Que, mediante Hoja de Trámne W 2013-05504 el administrado Alejandro Cabrera Reyes efectúa 
.,"''''ac!\ar'lCKlneS y solicna ampliación de autorización de construcción en base de concreto armado en su vivienda 

ubicada en la Avenida Sacsayhuaman N" 200 del sector de Coochapata, en mérijo a que en fecha 10 de noviembre 
de 2010 la InstHución le autorizó efectuar reconstrucciones en material de adobe sobre dicho inmueble, Yen vista de 
que se ha encontrado gran humedad y flkraciones de agua no ha realizado reconstrucciones apesar de contar con la 
autorización respectiva, razón por la que para mejorar la cimentación solicna la ampliación de la autorización ya dada 
para poder reconstruir con material de concreto armado, 

3' " Que, con Oficio W 194·2010-MC/DRC-C de fecha 10 de noviembre de 2010 el Director Regional de 
~::j~~:::~~cusco, declaró procedente la solicnud del administrado Alejandro Cabrera Reyes para la modificación y/o 
, del techo de su vivienda, autorización que le fue otorgada con restricciones, como 'levantar el nivel del 

muro de aparte posterior sin elevar el número de niveles de la vivienda, modificar pendientes y caídas de agua en la 
cobertura del techo, por el compromiso cufiural no es posible reutilizar el mismo material de cobertura (etemn), los 
trabejos de cambio de techo o refacción no deben implicar movimiento ni remoción de tierra ycomunicar a la entidad 
el inicio r culminación de los trabajos", No habléndosele otorgado autorización para reconstruir su vivienda en 
material de adobe como el administrado lo indica, puas la autorización fue úniCil!l1ente,¡¡ara efectos de refaaciones 
en el "techo de su vivienda" ubicada en la Avenida Saqsayhuaman que se en,e4E\!1I1:HI~ill~á'del Parque Arqueológico
de Saqsarhuaman, ,~"":,,,... 00000 

~ ,'::J,: J"""'~"" ' 

4",· Que, con Informe N' 045-2013-DRC-C-DPASIPMPAS-JPD~Qj~13~~aYQ'!lé 2013, emitida por el 
Arqueólogo José Pilares Daza de la Dirección del Parque Arqueológicoda'¡Sa~)(h.uám~n, precisa que se ha 
efectuado la vis~a al predio del administrado, ~nstatándose trabajos de corist~~n)¡¡,eralizados en un área de 60 
m2, obselVándose 8 columnas de fierro izadas, donde la base de las zapatalf'dé las columnas se encuentran 
vaciadas con material de concreto de arena y cemento, Expresando además que el predio donde se halla la 
construcciín paralizada se encuentra dentro de la Delimftación del Parque Arqueológico de Saqsayhuaman 



"';::1~..,.'U¡V,ql 

considerado como zona 1, la cual no cuenta con autorización por parte de la Instttución, determinándose dicha 
construcción como clandestina y con ello realizando una degradación del paisaje cultural del PASo Concluyendo 
porque la sorlCitud del administrado sea declarado como improcedente. 

5".- Que, el articulo 22.1 de la Ley W 28296 Ley General del Patrimonio Cultural de la Nación, establece: 
'Toda obra pública o privada de'lldiflCación nueva, remadalación, restauración, ampliación, refacción, puesta en valor 
u otra que invelucre un bien integrante del Patrimonio Cultual de la Nack)n, requiere para su ejecución de la 
autorización previa del Ministerio de Cultura'. Concordante con la Constitución PoIltica del Estado, la Ley W 23765 

~~flI"~~&_ que declara como Patrimonio Cultural de la Nación al Parque Arqueológico de la Nación y la Resolución Directoral 
{~Na<:ion,al W 829/INC que aprueba el Plano de delimitación del PAS C.A.323. 

6'._ Que, en mérito al Informe N' 045-2013-DRC-C-DPASlPMPAS-JPDlMC y a la Opinión Legal W 0001­
2013-0AJ-PAS-DDC-CUS-RCG/MC del 01 de julio de 2013, emitido por el Asesor Legal del Parque Arqueológico de 
Saqsayhuaman, quienes opinan por la improcedencia de la solicitud del administrado Alejandro Cabrera Reyes, en 
vista de que su predio se encuentra dentro de la delimitación del Parque Arqueológico de Saqsayhuaman, zona en la 

existen restricciones para construcciones de este tipo y que de acuerdo a lo solicitado y a la evaluación técnica 
"1~;:;~:~ deben ser autorizadas por la Institución; por tanto, la solicitud presentada por et administrado debe ser 

improcedente. 

Con las visaciones de la Dirección de Conservación del Patrimonio Cuftural Inmueble, la Dirección de 
'Il\V!¡st~¡ad6n y Catastro y de la Dirección de Asesorla Jurídica de la Dirección Desconcentrada de CuRura .Cusco del 

• Ministerio de Cultura. 

De conformidad con Ley N' 29565, Ley de Creación del Ministerio de Cultura y en uso de las facultades 
conferidas por las Resoluciones Ministeriales N" 039-2011-MC y 162-2011-MC y el Reglamento del Ministerio de 
Cultura aprobado por el Decreto Supremo 03-2013-PCM. 

SE RESUELVE: 

ARTICULO 1",- DECLARAR IMPROCEDENTE la solic~ud del administrado Alejandro Cabrera Reyes sobre 
aclaración y ampliación de autorización de construcción en material de concreto armado en su vivienda ubicada en 
avenida Saqsayhuaman N" 200 del sector de Cochapata ubicado en la delimftación del Parque Arqueológico de 
Saqsayhuaman, en mérito a los fundamentos descritos en la parte considerativa de la presente resolución. 

ARTICULO 2",- DISPONER la not~icación al administrado Alejandro Cabrera Reyes con la presente (. ~. 
resolución ycomunicársele que mantenga paralizada la obra iniciada en el predio de su propiedad. ­

REGISTRESE y COMUNIQUESE, 
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VISTO: El Expediente Administrativo que contiene la Hoja de Trámite N° 07845-2013, 
presentado por los administrados Gloria Arriaga Roma y Jorge Echegaray Sánchez 
Representantes Legales de REPSOL EXPLORACION PERU S,A; sobre la Renovación del 
Plazo de la Resolución Directoral Regional W 2841MC-Cusco, PLAN DE MONITOREO 
ARQUEOLÓGICO PARA LA EJECUCiÓN DEL PROYECTO "CAMPAMENTO TEMPORAL 
MALVlNAS KM. 0+700", Ubicado en el Distrito de Echarati, Provincia de la Convención y 
Departamento del Cusco, la Resolución Directoral Regional N" 284IMC-Cusco, de fecha 17 de 
Agosto de 2012, el Informe N° 010-2013-GTS-SDC-DIC-DDC-CUSIMC, la Opinión N° 024­
2013-JLMC-SDC-DIC-DDC-CUSIMC, el Informe N° 096-2013-SDC-DlC-DDC-CUSIMC, el 
Informe W Q44-2013-DIC-DDC-CUS/MC, el Informe W 143-2013-OAJ-DDC-CUSIMC, 
Resolución Ministerial N° 012-201O-MC, que Aprueba la Directiva N° 001-2010IMC, la Ley 
26296, Ley General del Patrimonio Cultural de la Nación y la Ley W 29565, Ley de Creación 
del Ministerio de Cultura, y 

CONSIDERANDO: 

1°._ De acuerdo a lo dispuesto por el articulo 21 ° de la Constitución Polltica del Perú, 

los yacimientos y restos arqueológicos, construcciones, monumentos y lugares expresamente 

declarados bienes culturales y los que se presumen como tales son Patrimonio Cultural de la 

Nación, independientemente de su condición de propiedad privada o pública, concordante con 

lo dispuesto por los articulas 111, V, VI, YVII del TItulo Preliminar, as! como los artlculos l' 


~y",unler¡aI1.1, 8° y 22° de la Ley 28296 • Ley General del Patrimonio Cultural de la Nación, 

2".- Que, mediante carta de fecha 20 de junio de 2013, contenida en la H,T, W 07845­
2013, los representantes legales de REPSOL EXPLORACION PERU SA, Sra. Gloria Arríaga 

Roma y Jorge Echegaray Sánchez presenta la Renovación del Plazo de la Resolución 

Directoral Regional N" 284/MC-Cusco, PLAN DE MONITOREO ARQUEOLÓGICO PARA LA 

EJECUCIÓN DEL PROYECTO "CAMPAMENTO TEMPORAL MALVlNAS KM. 0+700" el 

mismo que se desarrolla dentro del Proyecto de Desarrollo del Área Sur del Campo de 

Kinteroni, a cargo del Lic. Arqlga. Maria Teresa Limaylla Agreda con RNA W DL-1101 y 

COARPE W 040807, para su calificación y aprobación correspondiente, 


3°._ Que, el referido Plan de Monitoreo Arqueológico ha sido elaborado por REPSOL 

EXPLORACION PERU SA, para la ejecución del Proyecto "CAMPAMENTO TEMPORAL 

MALVI NAS KM, 0+700", el cual se ubica en la cuenca del valle del Rio Camisea, afluente del 

Rio Urubamba, en el distrito de Echaratl, Provincia de la Convención y departamento del 

Cusco. REPSOL como parte de su politica de protección y respeto al Patrimonio Cultural de la 

Nación, y en cumplimiento de las normativas que fomentan la participación privada, viene 

ejecutando el PMA, que forma parte de la linea de conducción proyectada entre Malvinas y 

Pagoreni A (Tramo 11), de 22.2 Km. de longnud, el cual permitirá el transporte y recolección de 

gas húmedo desde los pozos de producción desde la locación Pagoreni A hasta las MaMnas. 

La construcción del Tramo 11, incluye entre otros la apertura del derecho de vla para la línea de 

conducción, manejo de taludes, la construcción de campamentos temporales para el apoyo 

loglstico con sus respectivas áreas para el estacionam iento de vehículos pesados, oficinas, 

alojamiento para trabejadores, cocina, almacenamiento de combustibles, taller de 

reparaciones, almacenamiento de tuberías, ballos, duchas, sistemas de recolección y 




c' 

tratamiento de afluentes, áreas de claSifi~ción acOpio temporal d~ residuos, asl como un 
helipuerto, 

4°.- Que, previo análisis y calificación del Expediente Administrativo respecto de la 
Renovación del Plazo de la Resolución Directoral Regional W 284/MC-Cusco, se determinó a 
través del Informe N° 010-2013-GT5-SDC-DIC-DDC-CUSlMC de fecha 08 de julio de 2013, del 
Arqueólogo de la Sub Dirección de Catastro; la Opinión N" 024-2013-JLMC-SDC-DIC-DDC­
CUS/MC de fecha 09 de julio de 2013, del Asesor Jurldico de la Sub Direccí6n de Catastro, el 
Informe N° 096-2013-SDC-DIC-DDC-CUS/MC de fecha 11 de julio de 20 13,del Sub Director de 
Catastro; el Informe W 044-2013-DIC-DDC-CUS/MC de fecha 15 de julio de 2013, del Director 
de Investigación y Catastro, y el Informe N° 143-2013-OAJ-DDC-CUS/MC de fecha 13 de 
Agosto de 2013 del Director de Asesorla Juridica, la conformidad a la Renovación del Plazo de 
lá Resolución Directoral Regional N" 284/MC-Cusco, que contiene el PLAN DE MONrrOREO 
ARQUEOLóGICO PARA LA EJECUCiÓN DEL PROYECTO "CAMPAMENTO TeMPORAL 
MALVlNAS KM. 0+700", ubicado en el Distrito de EcharatJ, Provincia de la Convención y 
Departamento del Cusco, a cargo del Líe, Arqlga, Marta Teresa Limaylla Agreda con RNA N" 
DL-1101 Y COARPE W 040807, se enmarca bajo los alcances de la Reeoluclón Ministerial 
N° 012-2010-MC, que Aprueba la Directiva N" OO1-20101MC, la cual establece el Cumplimiento 
del Decreto Supremo N" 009-2009-ED, punto VI. Plan de Monltonlo Arqueológico, Art. 13, 
Requisitos de' Plan de Monltoreo Arqueológico, en 8U LIteral f). En concordancia con el 
Reglamento de Investigaciones Arqueológicas aprobado por Resolución Suprema N° 004­
2000-ED, 

Con las visacion de la Dirección de Investigación y Catastro, y de la Oficina de 
Asesorla Juridica de la Dirección Desconcentrada de Cultura Cusco del Ministerio de Cultura, 

De conformidad con la Ley W 29565, Ley de Creación del Ministerio de Cultura, ley N° 
28296, ley General del Patrimonio Cultural de la Nación; y en uso de las facultades conferidas 
por las Resoluciones Ministeriales W 045-2011-MC, 162-2011-MC y 039-2011-MC y los 
Decretos Supremos N" 032-2001-ED Y W 005-2013-MC, 

SE RESUELVE: 

ARTICULO 1°.- APROBAR, la Renovación del Plazo de la Resolución Directoral 
Regional N° 284/MC-Cusco, que contiene el PLAN DE MONITOREO ARQUEOLóGICO PARA 
LA EJECUCiÓN DEL PROYECTO "'CAMPAMENTO TeMPORAL MALVlNAS KM, 0+700'-, 
Ubicado en el Distrito de Echarate, Provincia de la Convención y Departamento del Cusco, a 
cargo de la Lic, Arqlga, Maria Teresa Límaylla Agreda con RNA N" DL-1101 Y COARPE N" 
040807, por un periodo de tres (03) meses; conforme a los fundamentos expuestos en la parte 
considerativa de la presente Resolución, 

ARTICULO 2°,- DISPONER, que la Lic, Maria Teresa Limaylla Agreda con RNA W DL­
1101 Y COARPE W 040807, deberá tomar en cuenta los siguientes aspectos técnicos: 1. 
Realizarcharlas de inducción arqueológica dirigida a todos a los trabajadores de la obra de 
construcción, con relación a la conservación y protección del Patrimonio CulturaL2. Como 
medida de prevención y de protección, los trabajos de monitoreo arqueológico deberán incluir 
además, los sectores colindantes o de influencia inmediata al área del citado Proyecto, los 
cuales son también susceptibles de ser impaclados durante la ejecución obras de ingenierla 
del mismo (habilitación de accesos), 3. En los trabajos de monitoreo arqueológico, sólo se 
podrá contemplar el registro y recuperación de elementos arqueológicos muebles aislados o 
descontextualizados, 4. de hallarse contextos arqueológicos muebles o inmuebles durante los 
trabajos de ingenierla, se deberán paralizar las obras e informar inmediatamente a la 
Supervisión del Ministerio de Cultura, a fin de evaluar el caso y se dispongan las medidas de 
mitigación y salvaguarda correspondientes, 5. El presente Plan de monitoreo no contempla la 
realización de trabajos de rescate ni liberación arqueológica, 6. De producirse la afectación al 
patrimonio arqueológico como consecuencia de la obra, sea por omitir la realización de los 
trabajos de monitoreo arqueológico recomendados y/o por no comunicar al Ministerio de 
Cultura, el hallazgo fortuito de evidencias arqueológicas, esta institución aplicará a los 
responsables las sanciones administrativas y penales estipuladas por la Ley N" 28296, 
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ARTICULO 3°.- DISpONER, que los materiales recuperados en el marco del referido 

Plan de Monitoreo Arqueológico, serán entregados a la Dirección Desconcentrada de Cultura 

Cusco, debidamente embalados e inventariados, para su depósito y custodia efectuando los 

pagos necesarios. 


ARTICULO .0.- DISpONER, Que, la Dirección del Plan de Monitoreo Arqueológico es 
intransferible, el responsable no podrá transferir la responsabilidad a terceros. El 
incumplimiento del mismo devendrá en la suspensión de la autorización emitida. 

ARTICULO SO.- ENCARGAR, a la Dirección de Investigación y Catastro la supervisión 
y control del Plan de Monitoreo Arqueológico, en Coordinación con el responsable del Plan de 
Monitoreo Arqueológico, para cuyo efecto el responsable y/o la persona natural que contrata 
los servicios, deberá cumplir con el pago correspondiente. 

ARTICULO 6".- DISPONER, Que, en aplicación del articulo 61' del Reglamento de 
Investigaciones Arqueológicas, aprobado por Resolución Suprema N' 004-2000-ED, el Director 
del Plan de Monitoreo Arqueológico deberá presentar en el plazo de un (01) mes calendario, 
desde la finalización de los trabajos, el informe detallado (por cuadruplicado, impreso y en 
formato digital PDF) de los trabajos ejecutados, que contenga como mlnimo los puntos 
especificados en los artículos 59' y 62' del mencionado Reglamento. 

ARTICULO r,-PRECISAR, Que el incumplimiento de los articulos 3° y 4· de la 
presente Resolución, conlleva a la destrucción del Patrimonio Arqueológico, será pasible de la 
aplicación de sanciones estipuladas por la Ley W 28296, Ley General del Patrimonio Cultural 
de la Nación, y la Resolución Directoral Nacional W 1405l1NC, del 23 de diciembre del 2004, 
que aprueba el Reglamento de Aplicación de Sanciones Administrativas por infracciones contra 
el Patrimonio Cultural de la Nación y su modificatoria 

ARTICULO SO.- ENCARGAR, a la Dirección de Investigación y Catastro, adoPlar las 
medidas complementarias del caso, a efectos de dar estricto cumplimiento de la presente 
Resolución. 

REGISTRESE y COMUNIQUESE. 
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VISTO: 

El expediente administrativo tramitado con Hoja de Ruta N° 201306108, consistente en 
la solicitud de fecha 16 de mayo del 2013, presentado por el trabajador contratado bajo el 
Régimen Especial de Contratación Administrativa de Servicios WILBER LOPEZ CONTRERAS; 
por el cual, solicita Licencia por Paternidad, adjuntando a su vez el Certificado del Nacido Vivo; 
el informe N° 001-2013-BAPB-SDP-DRC-CUS/MC de fecha 19 de Junio del 2013, y; 

CONSIDERANDO: 

Que, conforme prevé el Art. 8A2 del Decreto Supremo N° 065-2011-PCM Modificatoriá 
al Reglamento del Régimen de Contratación Administrativa de Servicios, sobre Licencia por 
Paternidad 'El trabajador sujeto al régimen del Decreto Legislativo N"1057 tiene derecho a 
licencia por paternidad, en el caso de alumbramiento de su cónyuge o conviviente, de acuerdo a 
lo establecido en la Ley N' 29409 - Ley que concede el derecho de licencia por paternidad a los 
trabajadores de la actividad pÚblica y privada~ 

Que, la Ley N° 29409 publicada en fecha 20 de setiembre de 2009, establece el 
derecho del trabajador de la actividad pública y privada, a una licencia remunerada por 
paternidad, en caso de alumbramiento por parte de su cónyuge o conviviente, a fin de 
promover y fortalecer el desarrollo para la familia, esta licencia por paternidad es otorgada por 
el empleador al padre por cuatro (4) días hábiles consecutivos, y tiene carácter de irrenunciable; 

Que, mediante el expediente del visto el trabajador WlLBER LOPEZ CONTRERAS. 
quien se desempel'la como Vigilante Conservador del Valle Cusca, de la Dirección Regional de 
Cultura Cusco; acogiéndose al Art. 2° del D.s. N° 014-2010-TR Reglamento de la Ley N° 29409, 
en fecha 16 de Mayo del 2013, solicita Licencia por Paternidad; para lo cual, adjunta copia del 
CERTIFICADO DE NACIDO VIVO otorgado por el RENIEC y el INEI, del cual se advierte que 
su esposa Sra. CELIA AQUINO CAHUANA, . dio a luz a su menor hija en fecha 07 de Mayo del 
2013 en el Centro Medico EsSalud, requiriendo a su vez el goce de este derecho para los dlas 
16,17,20, Y21 de Mayo del 2013; 

Que, el Art. 5° del D.S. N° p14-2010-TR Reglamento de la Ley N° 29409, sobre la 
oportunidad de goce solicitado, prescribe: "El Inicio de la licencia por paternidad, se hace 
efectivo en la oportunidad que el trabajador indique, entre la fecha de nacimiento del hijo o hija j! 
la fecha en que la madre o el hijo o hija sean dados de alta por el centro médico respectivo. En 
caso que la oportunidad de inicio del goce coincida con los dlas no laborables, según la jornada 
aplicable al trabajador, el inicio del periodo de licencia se procede el día hábil inmediato 
siguiente'; por /o que, advirtiéndose que el servidor no presento su solicitud de licencia por 
paternidad en la oportunidad legal correspondíente conforme a norma, la misma deviene en 
improcedente; 



Que, a través del Informe N" 001-2013-BAPB-SDP-DRC-CUSlMC, teniendo en cuenta 

lo previsto por el Art, 5° deI'O:S,'N° 014-2010-TR Reglamento de la ley N° 29409, concordante 

con el pedido efectuado fuera de plazo establecido por ley, se recomienda se emita la 

resolución correspondiente deciarando la improcadencia de la solicitud por licencia de 

Paternidad; 


Estando a lo expuesto en la parte considerativa de la presente Resolución y de 
conforrnidad con lo dispuesto por el Decreto legislativo N° 1057 ley que regula el Régimen 
Especial de Contratación Administrativa de Servicios, su Reglamento el Decreto Supremo N° 
075-2008-PCM, y su modificatoña D,S, 065-2011-PCM, ley N° 29409 Y su Reglamento el D,S. 
N° 014-2010-TR que concaden licencia por Paternidad; visado por la Dirección de la Oficina de 
Administración, Sub Dirección de Personal y Oficina de AsesorJa JurJdica; 

SE RESUELVE: 

PRIMERO.- DECLARAR, IMPROCEDENTE la licencia por Paternidad, solicitado por el 
servidor WllBER lOPEZ CONTRERAS, al no haber solicitado la misma de manera inmadiata 
conforrne a ley, y por las razones expuestas en la parte considerativa de la presente. 

SEGUNDO.- ENCARGAR, a la Sub Dirección de Personal, adopte las medidas 
complementañas pertinentes del caso, 

TERCERO.- REMITIR, copia de la presente Resolución a la Sub Dirección de Personal, 
Escalafón e interesado, para los fines convenientes, 

REGíSTRESE Y COMUNíQUESE. 

( 




